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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de octubre de 1959 por la que se modifica 
el articulo sexto del Reglamento de 11 de octubre 
de 1940 sobre organización de la Fiscalía Superior de 
Tasas.

Ilustrisimo señor:
Careciendo en la actualidad la Secretaria General de la 

Fiscalía Superior de Tasas de contenido sustancial, como con
secuencia de la creación, dentro del Organismo, de posteriores 
servicios que han ido absorbiendo las funciones que en un prin
cipio fueron atribuidas a aquéllas, la conveniente simplificación 
de los Organos de la Administración aconsejan la supresión 
de la citada Secretaría. General. \

En virtud de lo expuesto,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Artículo primero.—Queda modificado el artículo sexto del 

Reglamento de 11 de octubre de 1940 sobre organización de la 
Fiscalía- Superipr de Tasas, suprimiéndose el cargo de Secre
tario general, determinado en el apartado a) del citado ar- 
tículo ^

Las funciones asignadas al mencionado cargo, que se espe
cifican en el artículo séptimo del repetido Reglamento, que
dan encomendadas al Inspector Fiscal del aludido Organismo.

Artículo segundo.—La presente Orden entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

DECRETO 1848/1959, de 22 de octubre, sobre silencio ad
ministrativo en los expedientes II que se refiere el de 
26 de enero de 1944.

La vigencia del Decreto de veintiséis de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro sobre ceses de personal y modificación 
de condiciones laborales ha puesto de manifiesto que el último 
párrafo de su artículo tercero no se acomoda a las exigencias 
que la justicia social reclama y la protección de .los traba
jadores exige, toda vez que el silencio administrativo se inter
preta en él con un sentido' opuesto al que ha de presidir el prin
cipio tuitivo en favor de la parte más débil, que es caracterís
tica esencial de esta i*ama del Derecho.

En su virtud, a propuesta del Ministro de -Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día nue. 
ve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El último párrafo del artículo tercero del 
Decreto de veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, sobre tramitación a seguirse por las empresas para ceses 
de personal o modificación de condiciones laborales, quedará re
dactado como sigue:

«Si en el plazo de treinta días hábiles no.se. hubiese dicta, 
do resolución por el organismo competente, se entenderá queda

denegada en todos sus términos la solicitud del empresario, sin 
perjuicio de la responsabilidad exigible al funcionarlo que por 
negligencia diese lugar a ello.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
teintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
FERMIN SANZ. ORRIO

*  *  *

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 16 de octubre de 1959 por la que se modifica 
el apartado c) del punto segundo de la de 17 de octub

re de 1958 sobre aplicación de lo dispuesto en el articu
lo quinto de la Ley de 17 de julio de 1958.

Ilustrisimo señor:
La Orden ministerial de 17 de octubre de 1958, acordada por 

la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, a propuesta del 
Ministerio de Industria, dictaba las normas de aplicación de 
lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley de 17 de /ju lio  
de 1958. en lo que se refiere a las Leyes minimas de contenido 
de óxiao de uranio por tonelada de mineral, asi como las 
condiciones y precio de adquisición. »

La fijación de dichas normas, especialmente en lo que se 
refiere a la prima de transporte por ferrocarril, estaba adop
tada con objeto de poder trabajar dentro de los precios inter
nacionales de los concentrados de uranio vigentes en aquellos 
momentos.

La nueva cotización del dólar hace que. a pesar de que los 
precios internacionales de los concentrados de uranio tienden 
a bajar, pueda resultar económico el transporte de minerales 
de uranio a distancias que anteriormente no lo eran; esto, 
unido a la existencia en los momentos actuales de unaf única 
planta de concentración de minerales radiactivos, aconseja mo
dificar le dispuestq en el apartado c) del artículo segundo de 
la Orden ministerial de referencia.

En su virtud, previo acuerdo de la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos del Gobierno en su reunión del día de 
hoy, he te ñ id la  bien disponer:

1.° Se modifique el apartado c) del punto segundo de la 
Orden de 17 de octubre de 1958 sobre aplicación de lo dis
puesto en el artículo quinto de la Ley de 17 d§ julio de 1958; 
quedará redactado como -sigue:

c) La Junta de Energía Nuclear concederá una prima de 
transporte para distancias superiores a 160 kilómetros del lugar 
de recepción por ferrocarril o carreteras. Esta prima sólo alcan
zará otros 160 kilómetros, y su cuantía y la ruta de la mina 
a la estación receptora se fijarán de acuerdo con la propia 
Junta. En tanto no se monte una segunda planta de trata
miento de minerales, la Junta queda facultada para poder 
aumentar la prima' de referencia hasta el número de kilóme
tros que se consideren necesarios, a fin de que, en función 
de la riqueza del mineral, sea remunerador su transporte y 
siempre que el precio del concentrado que se obtenga a partir 
de este mineral resulte a un coste inferior al precio interna- 
cional'.en el momento de la firma del contrato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a,V.  I. muchos años.
' Madrid» 16 de octubre de 1959.

PLANELL

limo. Sr. I^irector general de Energía Nuclear.
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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de octubre de 1959 por la que se regula 
la campaña de exportación 1959-1960 de frutos c ítricos

ILUSTRÍSIMOS señores; 
Por Orden ministerial de 25.de mayo de 1059 («Boletín..Ofi

cial del Estado» numero 120, del día 30) se programó la forma
de estudiar la ordenación de las campañas exportadora» de 
frutos cítricos.

Después de un cuidadoso* estudio de las distintas fases del 
proceso de comercialización se llegó, por el procedimiento esta
blecido en la citada Orden, a redactar una propuesta detallada 
referente a la totalidad de la estructura citricola en sus aspecto^ 

.económico y comercial.
Al comenzar, una. nueva campaña de exportación resulta pro

cedente dictar una norma de carácter general comprensiva de 
los aspectos fundamentales que partiendo del máximo respeto a 
las iniciativas de la economía privada tienda a fomentar el des
arrollo de nuestra economía citricola. manteniendo y expansio- 
nando nuestros mercados exteriores bajo el principio de la de
fensa de la calidad.

A tal fin se regula detalladamente todo lo concerniente a 
condiciones generales que ha de reunir la fruta para su expor
tación, como así lo relativo al envasado, transporte, tratamien
tos inspecciones, propaganda, y se perfecciona la anterior 
regulación de la contramarca nacional para conseguir su má
xima eficacia.

En consecuencia.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Variedades exportables.

Las únicas clases y variedades de frutos cítricos que pueden 
exportarse son: Pomelo, Mandarina, Mandarina roja, Satsuma, 
Clementina, Naranja Navel, Navelina*. Vlcleda, Cadenera, Cas
tellana. Grano de Oro, Hamlin. Macetera, Salustiana o Salus, 
Blanca común, Sanguina? Sanguina oval, Sangulnelli, Sanguina 
sin semilla. Sanguina moro, Verna, Vema Imperial, Verna Ai- 
berola, Navel Late, Valencia Late, Limón prlmoflori, Limón 
Venia, Limón Verdelll y Limón Real

Sólo las denominaciones de estas clases y variedades podrán 
figurar en los envases, marcas, sellos y talones de despacho. Se 
autoriza que dichas denominaciones figuren en el idioma del 
país de destino.

8egundo.—Iniciación de las exportaciones.

La exportación de las clases y variedades de frutos cítricos 
referidas en el apartado primero podrá iniciarse tan pronto 
como reúnan las condiciones mínimas que se señalan en el apar
tado tercero de esta Orden. La exportación, por tanto, no se 
ajustará a calendarlo.

Tercero.—Madurez, proporción de zumo y coloración.

En defensa del prestigio de nuestros frutos cítricos, su ma
durez, proporción de zumo y coloración se ajustarán a las si
guientes condiciones:

A) Pomelo.—Se autoriza la exportación de este fruto siem
pre que presente el color verde claro propio del «viraje», con 
un mínimo del 25 por 100 de proporción de zumo.

B) Mandarina.—No se exigirá índice mínimo de madurez. 
La proporción de zumo deberá ser igual o superior al 30 pof 100 
del peso del fruto. Se prohíbe la coloración artificial.

C) Naranja.—El índice mínimo de madurez será de 5.5/1 
hasta el día 28 de febrero y de 6/1 desde el 1 de marzo.

La proporción de zumo deberá ser durante toda la campaña, 
como mínimo: 25 por 100 para las variedades Navel, Sanguina 
y Vicieda, y 30 por 100 para las restantes.

Se exigirá la coloración típica de cada variedad en el mo
mento de alcanzar su madurez. La corteza no presentará man
cha- alguna de color verde, salvo en las variedades Verna de 
floración normal, que podrán presentar manchas de este color 
junto al pedúnculo.

Se admitirá el color verde amarillento característico del «ví- 
n je »  para las variedades Clementina y Satsuma. En cuáhto a 

últ'ma,-además, se podrá autorizar su exportación aunque 
pásente algún lunar verde.

D) Limón.—Podrá ser exportado cuando reúna las caracte
rísticas de forma y color típicos ae la variedad a que pertene

cen, con un mínimo del 22 por 100 en proporción de zumo para
Verdelli y Real y del 25 por 100 para el resto de las variedades.

Cuarto.—Clases comerciales.

Las clases comerciales de" los frutos cítricos serán las si
guientes:

Clase extra, — Presentación muy esmerada, con los frutos 
exentos de defectos que afecten a su forma o a su aspecto 
exterior y a sus características organolépticas, ofreciendo la 
totalidad de la superficie del fruto la coloración típica de sú 
variedad.

Clase primera,—Presentación esmerada, de buena calidad co
mercial, con los frutos sanos, limpios y resistentes al transporte.

' Clase segunda.—Frutos que respondan a las condiciones mí
nimas de calidad.

La especificación de la clase deberá constar obligatoriamente 
en los embalajes de las extra y primera y voluntariamente en 
la envoltura de papel de la fruta.

Quinto.—Defectos graves y leves de los frutos.

Se consideran defectos graves que impiden la exportación de 
los frutos los siguientes:

A) Fruta tratada con thiourea o cualquier otro producto 
prohibido.

B) Naranjas y mandarinas con predominio de color verde, 
salvo lo expresado en la letra O) del apartado tercero.

C) Frutos dañados por moho y podredumbre.
D) Frutos atacados por la mosca del Mediterráneo («Cera-^ 

titis capitata»).
E) Frutos con heridas no cicatrizadas.
F) Frutos de flor atrasada.
G) Frutos helados.
H) Frutos afectados por escarch.a.
Se considerarán defectos leves:
A) Alteraciones ligeras en las formas específicas de la va

riedad.
B) Piel rugosa o de excesivo espesor.
C) «Clareta».
D) Naranja de piel desprendida o hinchada («Bufada»),
E) Fruta «cansada».
F) Fruta del suelo (de tierra o sin pezón, pero con la base 

del mismo oscura).
G )' Naranja con manchas verdes.
H) Fruta con manchas y lesiones leves cicatrizadas, siem

pre que- en conjunto no ofrezcan una extensión superior al 
10 por 100 de la superficie.

I) Frutos ligeramente sucios.
En las unidades comerciales de envío se admitirá una tole

rancia de defectos leves hasta los porcentajes que a continua
ción se indican:

Para la clase extra, hasta el 5 por 100. *
Para la clase primera, hásta el 10 por 100.
Para la clase segunda, hasta el 15 por 100.

Sexto.—Sistema de licencias

La exportación de frutos cítricos podrá solicitarse por el 
procedimiento de licencias globales ante las Delegaciones Regio
nales de Comercio de Valencia, Murcia, Málaga y Sevilla y por 
licencias individuales ante la Dirección General de Comerpio 
Exterior o Delegaciones Regionales de Comercio citadas.

Séptimo —Sistemas de venta, precios y reembolso de divisas.

Las ventas deberán ser en firme o en consignación. Sola
mente se autorizarán ventas en consignación cuando hayaii dé 
realizarse en Mercados que tengan establecido y reconocido ofl; 
cialmente el sistema de subasta pública.

Las formas de pago para las ventas en firme serán las usua
les en el comercio internacional.

En las ventas en firme el exportador se atendrá a los pre
cios base fijados por la Dirección General de Comercio Exte- 
.rior. x '

De acuerdo con la legislación vigente para todos loa sistemas 
de venta es obligatoria y se exigirá el reembolso íntegro de las 
divisas producidas por cada operación.

Octavo.—Mercados contingentados.

El Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas pro
pondrá un Sistema de distribución para participar en la expor
tación a'm ercados que tengan establecido el sistema de con
tingentes. V
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Noveno.—Tratamientos para conservar y colorear el fruto.

Tanto para conservar como para colorear el fruto no se per
mitirá el empleo de aquellas sustancias que por las Autoridades 
sanitarias españolas o de los países de destino se consideran 
tóxicas o nocivas.

La fruta a'granel transportada por vía terrestre destinada 
al mercado alemán a la que no se le aplique tratamiento quí
mico deberá llevar marcada en tinta indeleble o, preferible
mente, con cinta de plástico adhesiva, la palabra «Naturrein»

Se autorizan los procedimientos' de coloración forzada para 
el pomelo y el limón. Se prohiben para la mandarina. Para las 
demás frutas cítricas se autorizarán cuando reúnan las con
diciones mínimas de madurez interior que fije el «Soivre» y no 
sufran por dicho tratamiento demérito alguno.

Décimo.—Envases.

Se autorizan los siguientes envases, cuya capacidad se ex
presa en kilogramos netos de fruta:

1.° Para naranja dulce.

A) Cajá «standard» de madera de 30 kilogramos, con las 
siguientes características:

Dimensiones:
Dos testeros de 295 por 295 por 17 milimetros.

.Un centro de 295 por 295 por 17 milímetros.
Cuatro lados de 128 por 660 por 8 milímetros.
^Tres fondos de 80 por 660 por 8 milímetros.
Cuatro tapas de 5p por 660 por 7 milímetros.
B) Media caja americana de madera, de 15-17 kilogramos, 

cuyas características serán:
Medidas externas: 260 por 195 por 570 milímetros.
Despiece:
Dos testeros de 260 por 195 por 262 milímetros.-
Un centro de 260 por 205 por 15 milímetros.
Dos lados de 175 por 570 por 6 milímetros.
Cuatro lados de 80 por 570 por 6 milímetros.
Tres fondos de 70 por 57b por 6 milímetros.
Dos fondos de 100 por 570 por 6 milímetros.
Cuatro tapas de 50 por 575 por 5 milímetros.

* Tres tapas de 70 por 575 por 5 milímetros.
. Tres barrotillos de 250 por 20 por 4 milímetros.

C) Caja armada de madera para 22-24 kilogramos de fruta, 
forma pai*alelepipédica, de un solo compartimento, con las carac
terísticas siguientes:

Medidas externas: 300 por 300 por 490 milímetros.
Despiece: Dos testeros de 300 por 20 por 20 y testa de dos 

piezas unidas por barrotillos. Las testas de chapa de madera 
alambrada. Ocho lados iguales de chapa cosida con alambre de 
acero flexible, de dimensiones: 140 por 490 por 3 milímetros.

Los envases de los grupos A), E) y C) se autorizan, tanto 
para Tía marítima como terrestre:

D) Caja de cartón para 17 kilogramos dé fruta, de forma 
paralelepipédica, compuesta de chapa de cartón Kraft, con mé- 
dqla de cartón ondulado. Puede ser de estructura sencilla o 
telescópica, con dimensiones interiores de 300 por 260 por 440

• milímetros.
E) Sacos de malla hasta de 25 kilogramos.
Los envases de los grupos D) y E) no podrán utilizarse en 

los envíos por vía marítima.

2.° Limones.

Caja «standard» de 30 kilogramos, de las siguientes dimen
siones:' 680 por 290 por 290, y media caja de 12 kilogramos, de 
540 por 240 por 240 milímetros.

Ambos envases se autorizan tanto para vía terrestre como 
marítima. -

3.° Mandarinas, Clementinas y Satsumas.

Podrán ser exportadas:
A) Bandeja de 12,5 kil«#gramos, cuyas características son:
Dos testeros de 300 por 110 por 10 milímetros.
Un centro de 300 por 110 por 10 milímetros.'
Dos lados de 630 por 100 por 5 milímetros.
Tres fondos de 630 por 80 por 5 milímetros.
Tres tapas de 630 por 80 por 5 milímetros.
Dos piezas unir-290 por 30 por 4 milímetros.
B) Envase d e; lujo, en cajitas de cartón exclusivo para la 

clase extra y cuya fruta sea de calibre mínimo de 55 milíme
tros. Estas cajitas de cartón no podrán contener más de dos
kilogramos de fruta.

C) También se autoriza para la exportación de esta fruta 
por vía terrestre la confección en ramitos, pero solamente en 
bandejas abiertas de 5 y 10 kilogramos.

4.° Pom elos.

A) Caja «standard de 25 kilogramos.
B) Bandejas de 12,5 kilogramos.
C) Sacos de malla con límite máximo de peso de fruta, de 

25 kilogramos, que se podrán utilizar en los envíos a granel.
D) Caja de cartón de 15-18 kilogramos. (Sólo vía te

rrestre.)

5.° Naranja am arga.

Se*autoriza la «media caja» de 55 kilogramos; la caja «stan
dard», de 30 kilogramos, y los sacos de malla hasta de 25 
kilogramos.

Por el «Soivre» serán facilitados los diagrama^ de confec
ción de lar caja «armada».

A propuesta del Sindicato Nacional de Frutos y Productos 
Hortícolas podrá ser autorizado por el «Soivre», a vía de ensayo, 
cualquier otro modelo de envase.

Undécimo.—Envíos a granel.

Se autorizan los envíos a granel a cualquier destino por vía 
terrestre.

Por Vía marítima no se podrán hacer envíos a granel más 
que a los puertos franceses del Mediterráneo.

Duodécimo.—inspección de la fruta.

A) Inspección en almacenes.
Tendrá como fin comprobar si las operaciones mencionadas 

se realizan de acuerdo con lo legislado y orientar e instruir a 
los exportadores sobre los procedimientos de llevar a cabo aque
llos trabajos con la mayor perfección.

Este servicio será gratuito^ y estará a cargo de equipos espe
ciales del «Soivre».

La inspección en almacenes no exime de la preceptiva en 
estaciones de origen, puestos fronterizos o puertos a que se 
refiere el grupo siguiente.

B) Inspección en origen puestos fronterizo^ y puertos.
La inspección del «Soivre» en origen se efectuará en las 

estaciones ferroviarias de Villareal, Carcagente, Sagunto, Be- 
niaján o Murcia.

Se mantienen las inspecciones en los puertos de Almería, 
Sevilla, Málaga, Cartagena, Alicante, Denia, Gandía. Valencia, 
Burriana, Castellón, Tarragona, Barcelona, Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife, y en las Fronteras de Irún, Canfranc, La 
Junquera y Port-Bou.

Esta inspección obligatoria deberá ser solicitada por el ex
portador al «Soivre». ■

El horario de trabajo del «Soivre» para la inspección en las 
estaciones ferroviarias, puestos fronterizos y puertos coincidirá 
con el laboral, pudiéndose ampliar como trabajo extraordinario, 
a petición de los interesados.

El plazo de validez de la inspección para la fruta reconocida 
en frontera o muelle será de setenta y dos horas, a partir del 
momento en que se lleve a cabo. Para la reconocida en origen, 
la inspección tendrá una validez de ciento veinte horas hasta 
el 15 de abril y de noventa y seis horas desde esa fetorn hasta el 
final de la cámpaña, validez que se contará desde el momento 
en que la inspección se ha realizado, por lo que deberá constar 
la fecha y hora en el certificado que oportunamente se exten
derá por el Servicio en el punto de origen.

La inspección en origen no se considerará válida en la Fron
tera, y será necesario en ella nueva inspección en los siguientes 
casos:

1.° Falta o rotura del precinto en los vagones.
2:°. Duración del transporte hasta frontera superior a la 

máxima permitida.
3.° Concurrencia de circunstancias especiales, tales como 

heladas, ataque de mosca.
La fruta rechazada por la inspección, salvo en el caso de 

ser inutilizable para el consumo por estar afectada de mosca 
mediterránea o tratada por productos químicos declarados no
civos para la salud, será confiada a la Organización sindical, 
que responderá de su retirada y de su devolución al almacén del 
exportador.

La fruta que transportada por ferrocarril o carretera sea 
rechazada por la inspección en frontera podrá ser devuelta a 
origen o reexpedida a mercados del interior; en este último caso 
siempre que reúna las mínimas condiciones que éstos requieran.
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Décimotercero.—Incum plim iento de normas.
La comprobación por el «Soivre» del incum plim iento de las 

norm as técnicas fijadas por esta Orden, llevará siem pre con
sigo la prohibición de exportar la partida  afectada.

Se considerarán faltas leves las transgresiones no calificadas 
como menos graves o graves, que revelen m era negligencia. Las 
faltas  leves ocasionarán apercibim iento del «Soivre» al exportador.

Se considerarán faltas menos graves:
A) La reiteración de la fa lta  leve. '
B'* La presentación de f ru ta  de tam año diferen te al declarado.
C) La mezcla de variedades en porcentaje superior al 15 por 100.

La presentación de f ru ta  helada en proporción superior al 10 por 100.
E) La presentación de f ru ta  procedente de flores tardías.Se considerarán faltas  graves:
A) Las calificadas como menos graves cuando en el expe

diente quede dem ostrado que han  sido com etidas deliberada
m ente y no por inadvertencia o cuando sin quedar plenam ente 
dem ostrado el ánim o deliberado, la constante repetición del 
hecho haga suponer m ala fe o incapacidad de la firm a exportadora.

B) Falsa declaración de variedad.
C) Utilización de m arcas sin la  debida autorización por la Adm inistración.
D) Exportación con cargo a licencia de otro titu la r  sin 

conform idad previa de la Adm inistración.
El Em barcar f ru ta  sin la previa inspección del «Soivre».
F) In te n ta r  sustraer u ocultar a la inspección partidas defectuosas. enm ascarándolas en tre  otras normales.
G) In ten ta r  exportar o llevar a cabo la exportación de 

partidas de fru ta  previam ente rechazadas por el «Soivre»; y
1 El tra tam ien to  de la fru ta  con th iourea o cualquier otro

prohibido.
Las faltas menos graves y graves se sancionarán en la  fo rm a' 

legalm ente establecida.
Décimocuarto.—Inspección en destino.
Sin perjuicio de que en fu tu ras cam pañas se am plíe el Ser

v ido de Inspección e*n destino, para  la próxim a se establecerá en los siguientes puertos: Londres, Liverpool. Ham burgo-Bremen, 
Am beres-Rotterdam . Gotemburgo-Oslo.

La inspección en destino se realizará por personal técnico 
del «Soivre», que desempeñará, las siguien te^funcíones:

A) Info rm ar con la mayor urgencia posible a la oficina del 
«Soivre». que realizó la inspección de salida, sobre la condición 
de las partidas que haya examinado. Esta inform ación se com
plem entará con los datos necesarios sobre circunstancias de la 1 
duración del transporte, tra to  de la f ru ta  du ran te  el mismo y 
cuantos extrem os se estim en convenientes.

B) In fo rm ar a las Oficinas Comerciales en el exterior sobre 
las actuaciones que realicen en cum plim iento de cuanto se ex
presa en el grupo A).C) In tervenir, cuando así lo acuerde la O ficina Comercial 
correspondiente, en las reclam aciones que se produzcan.

Decimoquinto.—Transporte.
El exportador podrá elegir librem ente los medios de tran s 

porte, siem pre que esto se a ju ste  a  las condiciones técnicas que 
a  continuación se m encionan:

A) T ransporte  m arítim o.En cuanto a velocidad, deberán desarrollar como m ínim o 11 
nudos. E starán  dotados de ventilación eléctrica, con todos sus 

* accesorios, o de refrigeración, disponiendo del núm ero de reno
vaciones de aire necesarias en función de la capacidad o ubi
cación de la bodega de cada barco.

La carga, tan to  en bodega como en los entrepuentes, según 
la velocidad m edia del barco en condiciones norm ales de nave
gación, no deberán exceder de:

Velocidad media Máximo de planos

11 n u d o i
12 —
13 —
14 — en adelante.

.1112
1314

Los barcos ten drán  obligatoriam ente que estar dotados de 
term ógrafo, que precintado por el «Soivre» se pondrá en m ar
cha en el momento de la salida h a sta  el de la  llegada.

El plan de la  bodega deberá estar acondicionado, con solera 
de m adera, de ta l form a que la  estiba se hag a  sobre plano llano. 
Las cuadernas y am uradas de los buques estarán  igualm ente 
acondicionadas con m aderas o tablones no superiores a  20 cen
tím etros como máximo. .

No se perm itirá la  carga en barcos dedicados a  transportes 
de sustancias que por sí o por sus em anaciones puedan perju
dicar la fru ta. Tampoco se perm itirá  la  carga sobre las m er
cancías que puedan originar calentam iento o a rra s tre  de las 
capas superiores.

En las bodegas de los barcos de vapor recayentes en las cal
deras se efectuará la estiba a una d istancia  m ínim a de un m etro da los m am paros de la sala de máquinas, señalándose 
la distancia definitiva por el «Soivre», en cada caso, en relación 
con el calor desprendido por aquéllas. Desde el principio de 
cam paña h a sta  el día 1 de marzo, la  estiba se realizará dejando 
como mínim o tres callejones cada tres planos de cajas. Desde 
el l.o de m arzo h a sta  el final de la cam paña, la  estiba se h a rá  
dejando como mínimo cuatro  callejones cada dos planos. Se 
de ja rán  a juicio del «Soivre», las sentinas suficientes pa ra  la 
buena conservación de la fru ta, sin perjuicio de la estabilidad de la carga.

A la n a ra n ja  am parada en C ontram arca nacional y a la 
m andarina, satsum a y clem entina se les dará  preferencia en 
la estiba en todo mom ento; a  la n a ra n ja  navel, a  p a rtir  de 1 de febrero..

Siem pre que sea posible se procurará que los barcos estén 
dotados .de instalaciones de climatización, al objeto de evitar 
el «sudor en bodega», con el consiguiente podrido de la  fru ta .

Los barcos no- podrán estar más de cuatro  días laborables 
con carga a bordo an tes de salir definitivam ente hacia puerto  
o puertos de destino en el extranjero, cuando toquen puertos 
comprendidos en la región levantina desde Castellón a C arta 
gena, ni más de cinco días cuando, iniciada la carga en un 

, puerto de la  zona antedicha,, la  haya de com pletar en cualquier 
otro de la costa m editerránea. Los moto-veleros solam ente es
tán  autorizados p a ra  efectuar transportes de fru tas  cítricas 
a la costa m editerránea de Francia, siem pre que el viaje no 
dure más de seten ta  y dos horas,, no pudiendo estar a  la 
carga más de tres días laborables.

U na vez term inada la carga de un buque consumido el plazo 
máximo dictado p a ra  $llo deberá salir directam ente a  destino, 
no pudiendo, por tan to , cargar o descargar m ercancías en cual
quier otro puerto, bien sea español o extranjero, m ientras no 
haya efectuado previam ente la to talidad de la descarga de los 
frutos citricos. Las Com pañías navieras o sus representantes 
anunciarán  el program a de viajes de ca^a barco, con indicación 
de los puertos de escala, debiendo responder» en io posible, el 
tu rno  de carga en ellos al itinerario  norm al del viaje. El incum 
plim iento de las condiciones anteriores será sancionado de 
acuerdo con lo que señala el artículo ,38 del Decreto de 4 de 
octubre de 1935.

A los efectos de cóm puto de día, al poner a  ia carga un 
buque, por la oficina en que se despacha se revisará la libreta 
entregada por el «Soivre», tom ándose por fecha de descarga la  
que haya consignado el C apitán  en el diario de a  bordo. En el 
núm ero de días de carga se incluirán los domingos y días fes
tivos, si se efectúan en ellos tales operaciones.

Los plazos máximos de viaje contados desde Ja salida del 
últim o puerto español al de destino serán los siguientes:

A) Buques con destino a los países escandinavos y bálticos: 
diez días.

B) Buques con destino á  Alemania, Inglaterra; Irlanda, Ho
lan da y Bélgica: ocho días.

C) Buques con destino a  puertos franceses del A tlántico: 
cinco días.

D) Buques con destino a  puertos franceses dé! M editerrá
n e o : dos días. v

E) Moto-veleros con destino a puertos franceses del Me
diterráneo: seten ta  y dos horas.

B) T ransporte  ferroviario.Los vagones deberán estar perfectam ente acondicionados 
p a ra  ta i servicio, limpios, inodoros y revestidos de cartonaje o 
papel que garan tice  que la f ru ta  no estará  en contacto con las 
estructuras de los mismos.

La m áxim a a ltu ra  que se autoriza para transportar, fru ta  • 
a granel será de 80 centím etros.Los vagones de «techo malo» no serán autorizados.

Los vagones dispondrán de medios de ventilación y sufi
cientes rejillas que garanticen  la  perfecta aireación de la  fru ta .
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El «Soivre» en fronteras comunicará a la Jefatura de Zonas 
del «Soivre» en Levante, los medios de transporte que ño son 
aptos para la Importación.

El tiempo máximo desde carga hasta descarga 6®rá:

Trenes destino Port-Bou:

Estaciones de la provincia de Castellón   30 horas
Estaciones de la provincia de Valencia ....................... 50 horas
Estaciones de la provincia de Murcia y Alicante .......  90 horas
Estaciones de la provincia de Almería, Málaga y Se

villa    160 horas

Trenes a Irünf

Estaciones de la provincia de Castellón ........................  54 horas
Estaciones de la provincia de Valencia .........................  74 horas
Estaciones de la provincia de Murcia y Alicante ......   115 horas
Estaciones de la provincia de Almería ...........................  150 horas
Estaciones de la provincia de Málaga y Sevilla .......... 175 horas

Be entenderá por plazo de transbordo el que transcurre des
de la llegada del vagón a estación fronteriza francesa hasta la 
carga de la mercancía en el vagón francés. El plazo máximo
que se fija para el transbordo será de 30 horas.

C) Transporte, por carretera.
Los camiones deberán ir provistos de piso intermedio para

las exportaciones de fruta a granel. Asimismo deberán estar do
tados de enrejados de ventilación, encerados suficientes y barras 
periféricas a las que pueda sujetarse el • toldo con cierre .y pre
cintado del mismo.

Estos vehículos deberán ir provistos de una carta de porte 
en la que consten los detalles de la expedición. El «Soivre» p o  

r drá exigir dicho documento en el momento de realizar la ins
pección.

D) Vigilancia y solución de los problemas dé transporte.
1.° El personal técnico del «Soivre» podrá rechazar para 

el transporte de frutas frescas aquellos vagones o camiones que 
no reúnan las condiciones apropiadas para el transporte de es
tos frutos.

2.° En caso de que en frontera se observe en los vagones 
o camiones alguna deficiencia en techos, anormalidad en los 
pisos para la carga a granel o carencia dp elementos de venti
lación, se dará cuenta inmediata a la Comisión para la Orde
nación y Vigilancia de las Exportaciones de Agrios (COVEA), 
la cuaV lo pondrá en conocimiento del transportista para su re
paración o retirada del servicio.

Décimoflexto.—Redamaciones.

Con la colaboración de las Cámaras Oficiales Españolas de 
Comercio en el extranjero las Oficinas Comerciales en el exte
rior tramitarán cuantas reclamaciones se presenten por impor
tadores extranjeros como consecuencias de envío de frutos cí
tricos españoles, asi como por exportadores españoles que la 
formulen, para acreditar hechos ante la Administración.

Por las Oficinas Comerciales en el exterior se iniciará un ex
pediente en el que necesariamente se dará audiencia al expor
tador español o a su representante. Las actuaciones tenderán a 
procurar una avenencia entre el reclamante y reclamado, pro
poniendo, si así resultare aconsejable, el nombramiento de un 
perito aceptado por las partes interesadas de entre los figura
dos en una terna formada por la Oficina Comercial con los de 
reconocida solvencia.

Caso de no conformarse las partes interesadas, la Oficina 
Comercial designará como perito al que él exportador español 
elija de entre los comprendidos en la terna.

Completo el expediente, la Oficina Comercial lo, elevará *a 
los Servicios competentes del Ministerio de Comercio con pro
puesta razonada de resolución.

Decimoséptimo.—Contramarca nacional.

A) Se adopta para la próxima campaña la palabra «Spania». 
como denominación de la Contramarca nacional de calidad para 
la exportación de la naranja.

B) Las variedades que podrán acogerse a la contramarca 
nacional son: «Clementina», «Salustiana» o «Salus», Navel», 
«Cadenera», «Hamelin», «Sanguina Oval», «Sanguinelli», «San
guina Moro», «Macetera», «Castellana», «Venia», «Valencia tar
día». x

C) Las condiciones mínimas que debe reunir la naranja 
para ampararse en la contramarca nacional son:

1.a Condición de primera calidad, presentación esmerada, 
de buena calidad comercial con los frutos sanos, limpios y re
sistentes al transporte.

2.» Máxima homogeneidad en calibre, forma y coloración, 
dentro de cada unidad comercial de expedición.

3.* Indice E/A, o relación de extractos sólidos o ácidos, 6,5/1.
4.-1 Contenido mínimo de zumo oe 30 por 100 del peso total 

del fruto para las variedades «Navel», «Sanguina» y «Verna», y 
del 35 pqr 100 para el resto de las variedades.

D) Los calibres autorizados son los siguientes: Para lft
«Navel», entre 112 y 288, ambos inclusive, y para las demás va
riedades. entre 80 y 288.

E) Como envases se autorizarán únicamente la caja ame
ricana de madera capaz para 30 kilogramos, y la media caja de 
15 kilogramos, así como el saco de malla de cinco kilogramos y 
los envases de lujo que el «Soivre» autorice por garantizar sufi
cientemente la buena conservación de la naranja.

F) En cinta de plástico de un centímetro de ancho el fru
to "llevará adherido a la piel la contramarca, que consistirá
en la palabra «Spania», sobre transparente entre dos rectán
gulos en rojo de un centímetro de longitud y tres milímetros 
de anchura. La palabra «Spania» responderá al siguiente me* 
délo:

En un ángulo del testero de la caja constará la denomina
ción de la contramarca en una etiqueta en rojo, en cuyo cen
tro figurará la palabra «Spania» en letras blancas sobre un
rectángulo con fondo negro, y en la parte inferior de la etique
ta, dos cintas con los colores de la bandera nacional, todo ello 
según modelo:

O) La inspección en almacén de la naranja, amparada por
la contramarca nacional, será potestativa del «Soivre», a quien 
todo comerciante que se disponga a exportar alguna partida lo 
comunicará Con cuarenta y ocho horas de antelación. La ins
pección en puerto, frontera terrestre o estación de origen es 
obligatoria.

H) Las naranjas de contramarca rechazadas por el «Soivre» 
serán, en su caso, destinadas al mercado interior. Los repre
sentantes del Sindicato Nacional de Frutos y «Productos Hortí
colas en los puntos de rechace, tomarán las garantías necesa
rias para que dichas partidas no vuelvan a ser presentadas a 
la exportación.
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I) El fruto amparado por contramarca nacional podrá ser 
exportado por todos los puer-tos habilitados a tal fin y por los 
puertos fronterizos de Port-Bou, La Junquera e Irún, exclusiva 
mente.

J ) Se llevará una estadística especial, de las cantidades de 
naranja exportada con contramarca nacional, a cuyo fin en el 
Registro de Exportadores.de Agrios se harán constar las cifras 
exportadas por cada firma y valor medio de dichas exportacio
nes. Estas anotaciones se tendrán en cuenta a efectos de prefe
rencias para la importación u otras atenciones planteadas por 
las casas exportadoras ante este Departamento.

Mensualmente los Servicios Centrales del Ministerio, con la 
colaboración del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas, calificarán el resultado de la exportación de fruta aco
gida a la contramarca nacional, a los efectos anteriormente in
dicados.

K) Queda derogada la Orden de este Ministerio de fechá 29 
de noviembre de 1958.

 

Decimoctavo.—Propaganda. 

Será mantenida la participación en la propaganda de la na
ranja mediterránea.

La naranja de contramarca nacional será objeto de una 
propaganda específiea que dirigirá la Dirección. General de Ex
pansión Comercial.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento, cumpli
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1959.

ULLASTRES

limos. Sres. Directores Generales de Comercio Exterior y de 
Expansión Comercfal.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de octubre de 1959 por la que cesa en el 
cargo de Secretario general de la Fiscalía Superior de 
Tasas don Nicolás Nombela Gallardo.

Exemos. Sres.: Visto lo comunicado -por el llustrísimo señor 
Fiscal Superior de Tasas, y a petición propia,

Esta Presidencia ha tenido a bien acordar que don Nico
lás Nombela Gallardo, Magistrado de término, destinado en 
Comisión a la Fiscalía Superior de Tasas por Orden Circular 
de fecha 17 de octubre de 1940 («Boletín Oficial del Estado» 
número 292), cese en el cargo de Secretario general, que le 
fué conferido por Orden Circular de fecha 11 de noviembre 
de 1949 ((Boletín Oficial'del Estado» número 319), agrade
ciéndole los servicios prestados.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1959.

CARRERO

Exemos. Sres. ...

ORDEN de 20 de octubre de 1959 por la que se disponen 
diversos nombramientos, en comisión, en la escala a 
extinguir de funcionarios procedentes de la antigua 
Administración Internacional de Tánger.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo primero del Decreto de 18 de júnio de 1959, y por existir 
vacantes en la plantilla de la escala a extinguir de funcio
narios procedentes de la antiéua Administración Internacional 
de Tánger, sin consumir crédito, por considerar a sus titulares 
en la situación especial prevista eh el artículo 15 de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar 
los siguientes nombramientos en comisión, que surtirán efectos 
económico-administrativos el día primero de enero del año 
actual

A clases primera:
D. Femando Martín López.
D. Ramón Angel Barga Bqnsusán.

A clase segunda: '
D. Domingo Isasi Pérez-Villarreal.
D. Francisco García González.
D Manuel Gonzalo Gómez GU.

D. José M. Saavedra Pita de la Vega.
D. Manuel Villalta García.
D. Rosendo Guevara Martínez.

A clase tercera:
D. Juan Molina González.
D. Herminio Ferri Guillén.
D. José María Rodríguez Gurdiel. .
D. Emilio Sánchez Pro.
D. Antonio Avilés Rivera.
D. Francisco González Caicedo.
D. Manuel Sánchez Ruiz.
D. José Manuel Pérez Jiménez-A vendaño. 
D. José Li|is Parejo Bravo-Huertas.
D. Modesto Vázquez Agüera.
D. Angel Aragón Santamaría.
D. Juan de la Torre Calvo.
D. Lorenzo Guerra Bartolomé.

A clase cuarta:
D. Manuel Camaño Sánchez.
D. Blas Riquelme Parajes.
D. Antonio Cañas Oliver.
D. Agustín Pineda Enríquez.
D. Rafael Navarro Acosta.
DA Isabel María López Siles.
D. Emilio Segués Alemany.
D: Rafael Antón Aguilera.
D. José Benítez de. la Guardia.
D. Andrés García Tapiero. ,
D. Aureo Martín Nieto.
D. Miguel Cuéllar García.
D. Manuel Díaz Jerez.

A clase quinta:
D. José Tomás Lorenzo.
D. Pedro García Hernández.
D. Manuel Ramos Fernández.
D. Angel Mata Estévez. - 
D. Daniel Ocasar San ‘Vicente.
D. León Emergui Ruáh.
D. Pedro Pérez Salvatierra.
D. Ernesto Gil Rojas.
D. Justo Navarro Yuste.
D. José Camicer Medrano. *
D. Joaquín Martínez Cruz.
D.'José Escobar Harana.
D. Miguel Caro Ayala.
D. Juan Momparler Granados.
D. Antonio Martín Yuste.
D. Antonio Ruiz Vera.
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D. Jyan Antonio Morilla Ponce.
D. D ieg o . Torreblanca * Rodríguez.
D. Carlos Colorado Magán.
D. José Postigo García.
D. Alberto Piédrola Alvarez.
D. Angel Lucena Ayuso.
D. Pedro’ Cuesta García.
D. Manuel Herrero Sánchez.
D. Francisco Marín Anillo. , . - *

D. José Luque Bonilla.
D. Fem ando M orcillo Fernández.
D. Juan C alabu ig  Enguix.

,L o  que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos 
•oportunos. #

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1959. —  P. D., R* R.-Benítez de 

Lugo. t

lim o. Sr. O ficial Mayor de esta Presidencia.— S res....

• • •

ORDEN de 20 de octubre de 1959 por la que se dispone 
el pase a la situación de «En expectativa de servicios 
civiles» del Com andante de Infantería don Arturo Hi
dalgo Rincón.

Excmos. S res .: De conform idad con lo dispuesto en el artí
culo cuarto de la Ley de 17 de ju lio  de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» núm ero 172), párrafo cuarto del artículo séptimo 
del Decreto de 22 de ju lio de 1958 qu e ' desarrolla la Ley ante- 
ripr («Boletín Oficial del Estado» núm ero 189) y .  aparta do b) 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de febrero 
de 1959 («Boletín  Oficial del Estado» núm ero 46); vista la 
instancia cursada por el Comanda'hte de Infantería don Artu
ro ^Hidalgo Rincón, en la actualidad con destino civil en el 
M inisterio de Agricultura, Subdirección del Patrimonio Fores
tal del Estado, Región Sur (Sevilla), en súplica de pasar a la 
situación de «en expectativa de servicios civ iles»; considerando 
el derecho que le asisto y a propuesta de la Comisión M ixta 
de Servicios Civiles' he tenido a bien acceder a lo solicitado, 
causando baja el referido Com andante en el destino civil que
desempeña y alta en dicha situación, con residencia en Sevilla.

Lo digo a VV. EE. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1959.— P. D., R icardo Alonso Vega.

Excm os. Sres. Ministros ...

*  •  *

ORDEN- de 20 de octubre de 1959 por la que se concede  
la situación de « Reem plazo Voluntario» en  la Agru
pación Temporal M ilitar para Servicios Civiles al per
sonal que se relaciona.

Excmos. S res .: De conform idad con  lo ordenado en la Ley 
de 15 de ju lio  de 1952 («B oletín  Oficial del Estado» núm. 199),

Esta Presidencia del G obierno ha dispuesto pasen a la si
tuación de «Reem plazo Voluntario», que señala el apartado c; 
del artículo 17 de la citada Ley, los Oficiales.y. Suboficiales que 
a continuación, se mencionan. Las interesados que no hayan 
perm anecido cuatro años en el destino de que proceden que
dan com prendidos én cuanto dispone el artículo *13 de la Ley 
de 30 de marzo dé 1954 («Boletín  Oficial del Estado» núm e
ro 91). con expresión de empleo, Arma, nom bre /  procedencia :

Teniente de Artillería don José- Vidales G0m ei, de la .Taba
ca lera ,'S . A., Algeciras (Cádiz).— Lugar donde fija  su residen
cia : Algeciras (Cádiz).'

M ecánico M ayor de primera de la Reserva Naval Activa 
don Vicente Hernández Andrés, del Servicio de Armamento 
Región Aérea de Levante, Valencia.—Lugar donde fija -su  resi
d en cia : Madrid.

Brigada de Artillería don Francisco Castelió Barroso, de las 
Bodegas Barroso, M érida (Badajoz).—Lugar donde fija su resi
dencia : San Pedro de M érida (Badajoz).

Brigada Conductor (C. E.) don Pedro García Martínez, en 
el Gobierno . Militar de Madrid.—Lugar donde fija su residen
cia : Córdoba. - . "  ^

Sargento de Infantería don Manuel López García, del Ayun
tam iento de M ondoñedo (Lugo).— Lugar donde fija )su residen
cia : La Coruña,

Lo digo a VV. EE. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1959.—P. D „ Serafín Sánchez Fuen

santa. . . .

Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se prom ueve a las categorías que se indican a 
Oficiales de la Administración de Justicia, Rama de 
Juzgados.

De conform idad con lo prevenido en la Ley de 22 de diciem 
bre de 1955 y Reglam ento orgánico de 9 de noviembre de 1956,
. Esta D irección General acuerda promover, en corrida natu

ral de Escalas a los Oficiales de la Adm inistración de Justicia 
pertenecientes a la Ram a de Juzgados, relacionados a conti
nuación:

A cuarta categoría, con el haber anual de 19 440 pesetas,
a don Baltasar García de Haro. con destino en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 10 de Barcelona y an
tigüedad de 1 del corriente mes de octubre. %

A cuarta categoría, con el haber anual de 19 440 pesetas,
a don José Ortiz Ortiz. con destino en el Juzgado de Primera
instancia e Instrucción de Albacete y antigüedad de 1 del 
corriente mes de octubre.

A tercera categoría, con el haber anual de 23 280 pesetas, 
a don Enrique Penades Martínez, con destino en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Sagunto y antigüedad
de 10 del corriente mes de octubre.

A cuarta categoría, con el haber anual de 19.440 pesetas, 
a don Nazario Sánchez García, con destino ten el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Sequeros v antigüedad
de 10 del corriente mes de octubre.

Lo que digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1959.— El Director general. V icente 

González.

Sr. Jefe de la Sección Tercera de esta D irección General.

RESOLUCION de l a Dirección General de Justicia  por  
la que se prom ueve e n corrida reglam entaria de escalas
a los Agentes judiciales que se relacionan.

De conform idad con lo preceptuado en el articulo octayo 
del Decreto orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de 14 de 
abril de 1956.

Esta ‘ Dierceión General acuerda promover:
En turno segundo, a la plaza de Agente judicial mayor, 

dotada con el haber anual de 17.400 pesetas más las gratifica
ciones que legalm ente le correspondan, en vacante producida 
por jubilación de don Froilán González, a don José Llorca Ber- 
nal, Agente judicial primero con destino en la Audiencia Terri
torial de Madrid.

En turno segundo, a la plaza de Agente judicial primero,
dotada con el haber anual de 14.280 pesetas más las gratifica
ciones que legalmente le correspondan, en vacante por prom o
ción de don José Llorca Bernal, a don Alonso Carnero Tejada, 
Agente Judicial segundo con destine en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Colm enar (M álaga).

En turno primero, a !á plaza de Agente Judicial segundo,
dotada con el haber anual dé 12.240 pesetas más las gratifica
ciones que legalm ente le correspondan, en vacante por prom o
ción de don Alonso Carnero Tejada, a don Pedro Fabero R eja, 
Agente, judicial tercero con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e In stru cción 'd e  Puebla de A lcocer (B adajoz),

Estas promociones se entenderán realizadas a todos siís efec
tos en el día 6 de octubre del corriente año.

Lo que digo a V. S. para su cgnocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos' años^
Madrid. 19 de octubre de 1959.—El Director general, V icente 

González.

Sr. Jefe der la Sección Tercera de esta D irección General.
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede la excedencia voluntaria al Agente 
Judicial tercero don Miguel Moreno Castro.

Accediendo a lo solicitado por don Miguel Moreno Castro, 
Agente judicial tercero, con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Vitoria, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 46 del Decreto orgánico del Cuerpo de 
Agentes Judiciales de la Administración de - Justicia de 14 de 
abril de 1956,

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar al inte
resado en situación de excedencia voluntaria en el expresado 
cargo por tiempo no inferior a un año.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a y. S. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se prorroga la edad para la jubilación forzosa a 
doña Vicenta Rubio Moreno.

Esta Dirección General ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la Jubilación forzosa, por un año mas, o sea hasta el 16 de 
diciembre de 1960, a' doña Vicenta Rubio Moreno, Auxiliar 
penitenciario 'de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
actualmente al servicio de la Administración marroquí.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1959.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por
la que se autoriza el reingreso al servicio activo al 

S e cretario de la Justicia Municipal don Lorenzo Gómez
Urchaga.

Accediendo a lo solicitado por don Lorenzo Gómez Urchaga, 
Secretarlo de la Justicia Municipal, excedente de Juzgado de 
Paz de población de censo inferior a 5.000 habitantes,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 32, en relación con el 28 del Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal de 16 de diciembre de 1955, 
ha acordado autorizar el reingreso de dicho funcionario al ser
vicio activo, debiendo el interesado para obtener destino tomar 
parte en los concursos ordinarios de traslado de cuarta cate
goría que se anuncien en lo sucesivo.

.Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

f Br. Subdirector general de Justicia Municipal.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 3 de octubre de 1959 por la que se rectifica 
la de 15 de septiembre de 1959, sobre situación del  
Comandante de Infantería don Rafael Mateos Bacas.

La Orden de 15 de septiembre de 1959 («Diario Oficial» nú
mero 210), por la que pasan a la situación de «En Servicios 
civiles», entre otros, el Comandante de Infantería (E. A.), Pri
mer Grupo, don Rafael Mateos Bacas, de la Zona de Recluta
miento y Movilización número 40, queda modificada en el sen
tido de que su verdadero destino es en el Estado Mayor de la 
Capitanía General de la Séptima Región Militar.

Madrid, 3 de octubre de 1959.

BARROSO

ORDEN de 14 de octubre de 1959 por la que pasan a la 
situación que se indica el Comandante de Infantería don 
Cervantes Villamarín Iglesias y otro .

Con arreglo a  lo dispuesto en la Ley de 17 de Julio de 1958 
(«D. O.» número 163) y Orden de 9 de agosto del mismo 
año («D. O.» número 180), se concede a petición propia el pase 
a la situación de «En Expectativa de Servicios Viviles» a les 
Jefes de las Armas que a continuación se indican, causando 
baja en su actual situación o destino en fin del presente mes, 
fijando su residencia en las plazas que se citan:

I n f a n t e r í a

Comandante don Cervantes Villamarín Iglesias, del Regi
miento de Infantería Motorizado Saboya, número 6, en la Pri
mera Reglón Militar (plaza de Madrid).

A r t i l l e r í a

Comandante don Fernando Alvarez de Alarcón, disponible 
voluntario en Guinea española, en dicha provincia (plaza de 
Santa Isabel de Fernando Poo).

Madrid, 14 de octubre de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Gervasio Rodríguez Fernández.

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que previene el artículo 22 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de Jos Ministerios Civiles 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, a don Gervasio Rodríguez 
Fernández, Portero de los Ministerios Civiles, con destino en 
la Universidad de Sevilla, él cual cumple la- edad reglamenta- : 
ria para su jubilación el día de hoy, fecha en que deberá cesar 
en el servicio activo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1959.—El Subsecretario, J. Maldo- 

nado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno. .

ORDEN de 23 de septiembre de 1959 por la que se  
nombra Inspectora de Enseñanza Primaria, Jefe de la  
plantilla de Burgos, a doña Esther de Juana Villazán.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria de Burgos por haber sido destinado en virtud de con
curso de traslados a la plantilla provincial de Gerona don José 
María Castro Martínez, que lo venía desempeñando,

Éste Ministerio, en uso de las atribuciones que le 'están con
feridas y vista la propuesta formulada por la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria, ha resuelto nombrar Inspectora* 
Jefe de la plantilla provincial de B urgos'a  doña Esther de 
Juana Villazán, Inspectora adscrita a aquélla. v .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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ORDEN de 22 de junio de 1959 por la que se resuelve 

el expediente de recurso de reposición interpuesto por 
don Vicente Miralles Segarra, Ingeniero de Telecomu
nicación, contra Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1958.

limo. Sr.: Visto el expediente de recurso de reposición inter
puesto por don Vicente Miralles Segarra. Ingeniero de Tele-^ 
comunicación, contra Orden ministerial de 28 de octubre de 1958, 
que eleva a definitivo el Escalafón de Catedráticos numerarios 
d§ Escuelas Técnicas de Grado Superior’

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos.

? Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de. junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de octubre de 1959 por la que se resuelve 
el recurso de reposición interpuesto por doña Catalina 
Marroig Miguel contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 8 de abril de 1959 que 
elevó a definitivo concurso de traslados entre Maestras 
de Escuelas maternales de párvulos.

■ limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por doña 
Catalina Marroig Miguel contra resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 8 de abril de 1959, que 
elevó a definitivo concurso de traslados entre Maestras de 
Escuelas maternales de párvulos, ' . ‘ -

Este ~ Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso. 
Lo digo a  V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
*

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de octubre de 1959 por la que se resuelven 
los recursos de reposición interpuestos por doña Rosa 
García Aranda Mercher y don Benito Fernández Sobri
no Directores de Escuelas graduadas de Madrid de 
menos de seis secciones, contra Orden ministerial de 
16 de abril de 1959.

limo. Sr.: Vistos los recursos de reposición interpuestos por 
ioñ a  Rosa García Aranda Mercher y don Benito Fernández 
Sobrino, Directores de Escuelas graduadas de Madrid de menos 
de seis secciones, contra Orden ministerial de 16 de abril de 1959. 
que distribuyó un crédito global para gratificaciones á dichas 
Direcciones, j »

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos. años.
Madrid, 8 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de octubre de 1959 por la que se resuelve 
el recurso de reposición interpuesto por  don Angel Zoido 
Pérez, Profesor de la Escuela Oficial de Maestría Indus
trial de Badajoz, contra Orden ministerial de 14 de abril 
de 1959.

» limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por don 
Angel Zoidó Pérez, Profesor de la Escuela Oficial de Maestría' 
Industrial de Badajoz, contra Orden ministerial de 14 de abril 
de 1959 por Ú que se le señala compensación económica por 
resolución de contrato, ‘

Este Ministerio ha resuelto estimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Iln.o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de octubre de 1959 por l a que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por don Angel Pa
riente Herrejón contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas de 24 de marzo de 1959.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Angel Pariente Herrejón contra Resolución de la Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas de 24 de marzo de 1959, que 
desestima reconocimiento del derecho a percibir determinada 
cantidad solicitada como contraprestación de servicios presta

d o s  como Catedrático en Escuela de Comercio.
Este Ministerio ha resuelto la desestimación parcial del pre

sente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de octubre de 1959 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por doña Felisa Cases 
Cervantes y otras Maestras nacionales contra acuerdos 
del Consejo Escolar Primario «Luis Moscardó», de Ma
drid, de 2 y 23 de abril de 1959.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por doña 
Felisa Cases Cervantes y otras Maestras nacionales, contra 
acuerdos del Consejo Escolar Primario «Luis Moscardó». de 
Madrid, de 2 y 23 de abril de 1959, por los que se cubren las 
vacantes existentes en el mismo, sin nombrar para ninguna 
de las plazas anunciadas a las recurrentes.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aüos.
Madrid. 8 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 8 de octubre de 1959 por la que se resuelve 
el recurso de reposición interpuesto por doña Maria del 
Pilar Gutiérrez Salceda contra Orden ministerial de 
7 de abril de 1959.

<. limo. Sr.: Visto el recurso de reposición Interpuesto por 
doña María del Pilar Gutiérrez Salceda contra la Orden minis
terial de 7 de abril de 1959, que resolviendo el expediente dis
ciplinario instruido a la .interesada le impuso la sanción de 
separación del servicio por un año y traslado de residencia, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso. 
Lo digo a V. I. para su conocimiento y deínás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

ORDEN de 9 de octubre de 1959 sobre concesión de indulto 
a favor de don Francisco Isturiz Magdaleno.

Visto el expediente de indulto particular instruido a favor 
de don Francisco Isturiz Magdaleno, en el que se han ob
servado los trámites prevenidos en el artículo 989 y siguien
tes del Código de Justicia Militar, Decreto de 22 de abril 
de 1938 y Ley de 18 de junio de 1870, y visto el informe 
emitido por el Consejo Supremo de Justicia Militar; a pro
puesta de este Ministerio, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien otorgar a don * Francisco Isturiz Magdaleno in
dulto particular de la totalidad de la pena que en la ac
tualidad le resta por extinguir, de la de un año de suspen
sión como autor responsable de un delito de malversación, 
previstp y sancionado en el artículo 397 del Código Penal 
común en la causa número 7-57 de la Región Aérea Atlán
tica.' ' >

'Madrid* 9 de octubre de 1959.
DIAZ DE LECEA
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III. OTRAS DISPOSICIONES
M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de mayo 
de 1959 que disponía el cumplimiento de sentencia en 
el recurso conten cioso-administrativo número 7.901, dic
tada por el Tribunal Supremo.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 237, de 
3 de octubre de 1959, a continuación se rectifica como sigue:

En la página 12870, primera columna, línea 19, donde dice: 
« . ..y  pantano de Mazalocha...», debe decir: « ...y  pantano de 
Mezalocha...».

En la misma página y columna, línea 24, donde dice «...den 
tro del plazo de legal...», debe decir: «... dentro del plazo legal...»

• • •

ORDEN de 16 de octubre de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administiativo núme
ro 9.710, promovido por la Delegación Provincial ae Sindicatos 
de Málaga contra resolución del Tribunal Económico Adminis
trativo Central de 11 de marzo de 1958, relativa u liquidación 
del impuesto del 1.30 por 100 de pagos del Estado, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo ha dictado la sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto en nom
bre de la Delegación Provincial de Sindicatos contra el acuer
do del Tribunal Económico Administrativo Central de 11 de 
marzo de 1958. aquí impugnado, debemos anular y anulamos, 
por haber sido dictado con incompetencia, dicho acuerdo, pro
cediendo que por el mencionado Tribunal se remitan las actua
ciones al Ministro de Hacienda a los fines prevenidos en el 
articulo tercero de la Ley de 0 de noviembre de 1941:' y no 
hacemos especial imposición de las costas del litigio.»

Y  este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid, 16 de octubre de 1959.—P. D., A. Cejudo.

Bmo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales por las que se adjudican deter
minadas obras. ' 

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 13 -de abril de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de C. L. de Caudé a El Pobo, supresión y mejora de 
badenes entre los p. k. 17,800 al 43,600, provincia de Teruel, 
al mejor ’ postor, don Valero Rifaterra Nuez, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 1.088.386 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 1.265.584.19 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 13 de abril de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de O. N. 403 de Toledo a Valladolid (sección de Bur- 
gohondo a Venta de Tablada), supresión y mejora de curvas 
peligrosas entre los p. k. 22,895 al 35,595, provincia de Avila, 
al mejor postor, don Angel García Lamiquiz, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 2.687.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 3.238.491,89 pesetas, y con. arreglo 
a las condiciones establecidas para esta contrata.

¡Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general, P. G Or- 
maechea.

• • •
Esta Dirección General autorizada por* Orden ministerial 

de 13 de abril de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de C. C. 250 de Gerona a San Felíu de Guixols —me
jora y ensanche de la travesía urbana de Santa Cristina de 
Aro, entre los p. k. 28,820 al 29,470, de la provincia de Gero
na—, al mejor postor, don Pedro Servia Canto, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 510.786 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 528.217,72 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 10 de octubre de 1959,—El Director general, P. G .'Or- 
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 13 de abril de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de C. N. 150 de Moneada a Tarrasa —adoquinado 
sobre hormigón entre los p. kk. 18,835 al 20,215— travesía de 
Tarrasa, de la provincia de Barcelona, al mejor postor, «Cons
tructora Iberoamericana, 3. A.», que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 4.188.680 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 4.511.827.38 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general, P. Ó. Or- 
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 13 de abril de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de C. C. 3.322 de Tabernes de Valldigna a Liria por 
Chiva —terminación de las obras de mejora de la pavimenta
ción con firme de macadam y riego asfáltico, del tramo com
prendido entre los p. k. 8,200 al 13,014—, de la provincia de 
Valencia, al mejor postor, don Ramón Vilar Chasán, que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 989 000 pesetas,
siendo el presupuesto de contrata de 1.046,866,55 pesetas, y con
arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 13 de abril de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de C. N. 122 de Zaragoza a Portugal por Zamora, 
bacheo con emulsión y riego con betún asfáltico entre los 
puntos kilométricos 93 al 117,560, provincia de. Burgos, al me
jor postor, don Bruno Beltrán Satué, qué se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 1.818.990 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 1.978,145,82 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas para esta, contrata.

Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general, P. G. Or-> 
^maechea.

• . * •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 13 de abril de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de C C. Ciudad Real a Murcia por Alcaraz y Cara- 
vaca, sección de Alcantarilla a Caravaca —reparación del fir
me con recargo de piedra machacada y riegos asfálticos entre 
los p. k. 43,786 al 45,947—, incluida la travesía de Bullas, de 
la provincia de Murcia, al mejor postor, don Victoriano Pérez- 
Ródenas Navarro, que se compromete a ejecutarlas por la can-
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tidad de 544.Oüü pesetas, .siendo el presupuesto cié contrata de 
588.492,57 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas 
para, esta contrata.

Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general, P. G Or- 
maechea.

• • •

Esta Dirección Geheral. autorizada por Orden ministerial 
de 13 de abril de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de C. L. 26 de Las Navas de San Juan a Villacarri- 
11o —reparación del firme y riego bituminoso entre los p. k. 19 
al 31,620—, de la provincia de Jaén, al mejor postor, don An
tonio Milla Castro, que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 1.426.616,78 pesetas, siendo el presupuesto de con
trata  de 1.426.616,78 pesetas; y con arreglo a las condiciones 
establecidas para esta contrata.

Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general, P. G. Qr- 
maechea.

•  *  •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 13 de abril de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de C. C. fie • Ciudad Real a Murcia por Alcaraz y
Caravaca (sección de Alcantarilla a Caravaca y Caravaca al
limite de la provincia de Albacete) —p. k. 63,800 al 64,700 de la 
primera y 0 al 0,650 de la segunda—, y C. C. de Pozo Alcón 
a Cieza (sección de Caravaca al límite de la provincia con la 
de Granada) —p. k. 64,700 al 65,300 (incluida la travesía de 
•Caravaca) reparación de explanación y firme con recargo de 
piedra y riegos asfálticos—, de la provincia de Murcia, al me
jor postor, don Victoriano Pérez-Ródenas Navarro, que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 534.549 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 565.630,83 pesetas, y con
arreglo a la condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general, P. G Or- 
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 13 de abril de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de C. N. 420 de Córdoba a Tarragona por Cuenca 
—ensanche de las calzadas y mejora de pavimentación de las 
calles Real y Torres Jordí y del paseo de la Independencia 
(travesía de Tarragona)—, provincia de Tarragona al mejor 
postor, don Salvador Cuota Castañera, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 2.583.187,56 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 2.857.507,27 pesetas, y con arreglo 
a . las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

•  *  •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 13 de abril de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de C. N. 403 de Toledo a Valladolid por Avila, recargo 
de piedra y riego asfáltico entre los p. k. 57,860 al 62 pro
vincia de Toledo, al mejor postor, don Norberto Moreno Or
tega, que se ’ compromete a ejecutarlas por la cantidad de 
1.040.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 1.197.016,60, y con arreglo a las condiciones estableci
das para esta contrata.

Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general, P. G Or- 
maechea.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 15 de octubre de 1959 por la que se traslada 
la Escuela que se cita de la provincia de Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por traslado de la 
Escuela Nacional de Enseñanza Primaria, que se hará mé
rito; y * *

Teniendo en cuenta que se Justifica debidamente que se 
dispone de local, dotado de todos cuantos elementos son nece
sarios para la debida instalación y funcionamiento de la 
Escuela, así como de la. casa-habitación con destino a la Maes* 
tra que la regente, y los informes emitidos por la Inspección 
Provincial y Central de Enseñanza Primaria,

¡ Lisie Ministerio ha resueltu que a lodos sus electos se con
sidere creada definitivamente una Escuela Nacional de asis
tencia mixta, servida por Maéstra. en Saraso, del Ayunta
miento de Treviño del Condado (Burgos), a base de la Escue
la mixta existente en Ogueta, del mismo Ayuntamiento, que 
se traslada en virtud de la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento "y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. .15 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de septiembre de 1959 por la que se prorrogan 
l os nombramientos de alumnos internos y Médicos 
internos que prestan sus servicios en las Universidades 
por el curso 1959-60.

limo. S r . : Con el fin de que no queden desatendidos los 
correspondientes servicios.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Prorrogar por el curáo 1959-60 los nombramientos 

vigentes de alumnos internos y Médicos internos que don ca
rácter provisional prestan sus servicios en las Universidades ?  
perciben sus haberes con cargo al presupuesto ministerial. -

Segundo. Los nombramientos prorrogados tendrán validez 
hasta el 30 de septiembre de 1960, y así se hará constar por 
los Rectorados en la diligencia de prórroga, que deberán exten
der en los nombramientos de los interesados, de la que remi
tirán una copia a  esa Dirección General, para constancia en el 
expediente respectivo.

Tercero. Nó obstante lo dispuesto e n »el número primero, 
los Rectorados podrán proponer los ceses que estimaren nece
sarios del personal de referencia y formular las oportunas 
propuestas de provisión de las plazas que resultaren vacantes.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 16 de octubre de 1959 por la que se inscribe 
en el Registro Oficial a las Cooperativas que se relacionan. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los 
Estatutos de las Cooperativas que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Coo
perativas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942. y el Reglamento para 
su aplicación de 11 de noviembre de 1943:

Cooperativa de Transportes de Trabajadores de las In
dustrias de la Zona de Eibar, de Deva (Guipúzcoa).

Cooperativa Avícola de Almacellas (Lérida).
Cooperativa «Sección Avícola de la Cooperativa del Cam

po», de Almenar (Lérida).
Trujal Cooperativo Hermandad Sindical, de Arnedo (Lo

groño).
Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora de la Esperanza», de 

Sedella (Málaga).
Cooperativa del Campo «San Mamed», de T ab oeja-L as  

Nieves (Pontevedra).
Cooperativa del Campo «San isidro», de Horcajo Media

nero (Salam anca).
Cooperativa Agrícola «San Isidro Labrador», de Villafran- 

ca del Delta (Tarragona).
Cooperativa Agropecuaria «Castilla», de Valladolid.
Cooperativa de Consumo «San Lázaro Obispo», de Alhama 

de Murcia (Murcia).
Cooperativa de Consumo «San José Obrero», de Archena 

(Murcia).
Cooperativa de Consumo «Santa Eulalia», de Totana  

(M urcia).
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Cooperativa de Consumo «Parroquial de Nuestra Señora 
de la Asunción», de Huévar (Sevilla).

Cooperativa de Consumo «San Pablo», de Talavera de la 
Reina (Toledo).

Cooperativa Industrial «Favram », de Madrid.
Cooperativa Alim enticia «San Antolín», de Palencia.
Cooperativa Reusense Industrias Lácteas de «Cril», de Reus 

(Tarragona).
Cooperativa del Campo de Ochanduri (Logroño).
Cooperativa Vitivinícola de Montilla (Córdoba).
Cooperativa del Cam po «San Isidro», de Moral de la Reina 

(Valladolid).
Cooperativa de Consumo «Virgen de la Cabeza», de An- 

dújar (Jaén).
Cooperativa de Consumo «San Isidro», de Caravaca (M urcia).
Cooperativa del Campo de El Torno (C¿ceres).
Cooperativa Agrícola «La Unión», de Gádor (Almería).

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de> octubre de 1959.—P. D., Cristóbal Graciá. 

lim o. Sr. D irector general de Previsión.

ORDEN de 19 de octubre de 1959 por la que se aprueba 
a M utual Naviera M editerránea, domiciliada en Barce
lona , su nuevo modelo de póliza de Seguro de accidentes 
del trabajo.

lim o. S r .: Visto el expediente incoado a virtud de  docu
m entación presentada por «M utual Naviera M editerránea», 
domiciliada en Barcelona, en súplica de aprobación de su 
nuevo modelo de póliza de Seguro de accidentes del trabajo; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha obsevado lo dis
puesto sobre el particular en los artículos 87 y concordantes 
del Reglam ento para la aplicación del Texto refundido de ia 
legislación de accidentes del trabajo, de 22 de junio de 1956.

Vistos los inform es emitidos por la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento, preceptos legales citados y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conform idad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y, en su consecuencia, aprueba a la solicitante su nuevo modelo 
de póliza de Seguro de accidentes del trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1959.— P. D., Cristóbal Graciá. 

lim o. Sf. D irector general de Previsión.

ORDEN de 19 de octubre de 1959 por la que se aprueba 
a « Unión Iberoamericana, Compañía Anónima de Segu
ros y Reaseguros», domiciliada en Madrid, su nuevo mo
delo de póliza de Seguro de accidentes del trabajo .

 Timo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de docu
m entación presentada p o r -«U n ió n  Iberoam ericana, Com pa
ñía Anónim a de Seguros y Reaseguros», dom iciliada en Ma
drid, en súplica de aprobación de su nuevo modelo de póliza 
de Seguro de accidentes del trabajo; y 

 Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo
dispuesto, sobre el particular en los aitículos 87 y concordan
tes del Reglamento para la aplicación del Texto refundido de 
la legislación de accidentes del trabajo, de 22 de junio 

* de 1956.
Vistos los inform es emitidos por la Caja Nacional de Se- 

guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento, preceptos legales citados y demás de aplicación,.

Este Ministerio, de conform idad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en su consecuencia ,'aprueba a la solicitante su nuevo m o
delo de póliza de Seguro de accidentes del trabajo.

Lo que digo a V. X. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1959.— P. D., Cristóbal Gracia, 

í  lim o. Sr. Diredtor general -de Previsión.

ORDEN de 19 de octubre de 1959 por la que se aprueban  
a «Mutua de Asistencia y Previsión Iberia, M. A. P. I .», 
domiciliada en Barcelona, sus nuevos Estatutos sociales 
y reducción de su radio de ácción, en cuanto al Seguro 
de accidentes del trabajo, a la provincia de Barcelona.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de docu
mentación presentada por «M utua de Asistencia y Previsión 
Iberia, M. A. P. I.», dom iciliada en Barcelona, en súplica 
de aprobación de sus nuevos Estatutos sociales y reducción
de su radio de acción en cuanto al Seguro de accidentes del 
trabajo a la provincia de Barcelona; y

Teniendo .en cuenta que la solicitante ha observado lo  
dispuesto sobre el particular en el Reglam ento para la apli
cación del Texto refundido.de la legislación de accidentes del 
trabajo, de 22 de junio de 1956.

V istos/los inform es emitidos por la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del' De
partamento, Reglamento citado y demás preceptos legales de 
aplicación,

Este Ministerio, de conform idad con la propuesta de esa
Dirección General, ha tenido a -bien acceder a lo solicitado 
y, en su consecuencia, aprueba a la solicitante sus nuevos 
Estatutos sociales y reducción de su radio de acción en cuan
to al Seguro de accidentes del trabajo a la provincia de Bar
celona, haciéndose la oportuna rectificación en el Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras de Accidentes del Tra
bajo. y debiendo dar cumplimiento a lo establecido en la
legislación general de seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1959.— P. D., Cristóbal Graciá.

lim o. Sr. D irector general de Previsión.

ORDEN de 19 de octubre de 1959 por la que se aprueba 
a «Ibesvico, Mutualidad Patronal de Seguro contra los 
Accidentes del Trabajo en la Industria», domiciliada en  
Madrid, su nuevo modelo de póliza de Seguro de ac
cidentes del Trabajo.

lim o. S r . :4 Visto el expediente incoado a virtud de docu
mentación presentada por «Ibesvico, M utualidad Patronal de 
Segurb contra los Accidentes de) Trabajo en la Industria», 
domiciliada en Madrid, en súplica de aprobación de su nue
vo modelo de póliza de Seguro de accidentes del trabajo; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo 
dispuesto sobre el particular en los artículos 87 y concordan
tes del Reglam ento para l a . aplicación dél Texto refundido de 
la legislación de accidentes del trabajo, de 22 de junio 
de 1956.

Vistos los inform es emitidos por la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo' y Asesoría Jurídica del De
partamento, preceptos legales citados y demás de aplicación, 

Este Ministerio, de conform idad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en su consecuencia, aprueba a la solicitante su nuevo m o
delo de póliza de Seguro de accidentes del trabajo.

Lo qüe digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1959.— P. D., Cristóbal Graciá. 

lim o. Sr. D irector general de Previsión.

ORDEN de 19 de octubre de 1959 por la que se aprueban  
a «M utualidad  de Empresarios de Espectáculos de Es
paña» , domiciliada en Madrid, sus nuevos modelos de 
pólizas de Seguro de accidentes del trabajo.

lim o. Sr.: Visto el 'expediente incoado a virtud de docu
m entación presentada por «Mutualidad de Empresarios de 
Espectáculos de España», dom iciliada en Madrid, en súplica 
de aprobación de sus nuevos modelos de pólizas de Seguro de 
accidentes del trabajo; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo 
dispuesto sobre el particular en los artículos 87 y concordan
tes del Reglam ento para la aplicación del Texto refundido 
de la legislación de accidentes del trabajo, de 22 de junio 
de 1956.
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Visto» los informes emitidos por lá Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del De  ̂
pgrtamento, preceptos legales citados y demás de aplicación,

-Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y., en su consecuencia, aprueba a la solicitante sus nuevos 
modelos de pólizas de Seguro de accidentes del trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 19 de octubre de 1959.—P D., Cristóbal Graelá. 

limo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria en 
el expediente promovido por don Antonio Sánchez 
Blanco.

Visto el expediente promovido por don Antonio Sánchez 
Blfthcó, en solicitud de autorización para modernización y am
pliación de su industria de jabón común sita en El Ferrol 
del Caudillo;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido las disposiciones reglamentarlas estando la indus
tria incluida en ei .grupo apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que con arreglo al plan de inversiones previsto, 
no se estima conveniente dé momento la autorización d - la 
modernización y ampliación de la industria solicitada,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma ha resuelto:

Denegar a don Antonio Sánchez Blanco la modernización 
y ampliación de industria solicitada

Contra está resolución cabe al interesado el recurso de al
zada ante el Excmo. Sr. Ministro d¿ Industria en el plazo 
de quince días a partir de la techa de publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. 8. para su conocimiento y efectos. # 
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 3 de octubre de 1959,—El Director general, José 

García Usano.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Ooroña

• • *

RESOLUCION de la Dirección General de Industria en el 
expediente promovido por don Juan José Vallejo Gon
zález.

Visto el expediente promovido por don Juan José Vallejo
González, en solicitud de autorización para instalar una in
dustria de fabricación de tules en Barcelona;

Resultando que en la tramitación dei expediente se han 
cumplido íás disposiciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo 2.°, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939;

Considerando que con arreglo * al plan de inversiones pre
visto ,ño sp estima conveniente de momento la autorización 
de la industria que solícita, #

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto denegar la 
petición solicitada.

Contra esta resolución cabe al interesado el recurso de al
zada ante el Excmo, Sr, Ministro de Industria en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 8, muchos años.
Madrid, .7 de octubre de 1959.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza para instalar dos pren
sas de fricción , modelo Vincent VPS-120 y VPS-170, en 
Recalde (Vizcaya), a S. A. Echevarría.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
promovido por «S. A. Echevarría», en solicitud de autoriza
ción para instalar en su factoría de Recalde (Vizcaya) dos 
prensas de fricción modelo «Vincent», VPS-120 y VPS-170, se
gún proyecto presentado y unido a la expresada solicitud;

Resultando que durante el período de información públi
ca se ha presentado un escrito de oposición por la «Asocia
ción Española de Fabricantes de Máquinas Herramientas. So
ciedad Anónima», basado en que las máquinas solicitadas se 
fabrican en España.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Vizcaya y de la Sección M -Xl de este Centro directivo;

Considerando que la instalación solicitada viene a satis
facer las necesidades de «8. A. Echevarría» para su programa 
de fabricación,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1034), por 
la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de 
agosto de 1946). ha resuelto desestimar la oposición presen
tada y autorizar a «S. A. Echevarría» a instalar en su facto
ría dé Recalde (Vizcaya) dos prensas de fricción modelo «Vin
cent» VPS-120 y VPS-170. con arreglo a las condiciones gene
rales en vigor y a las especiales siguientes:

1.® La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionaria y para el destino expresado

2.® La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la 
misma sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de 
años, contados a partir de la notificación de la presente re
solución al interesado. 8i fuera necesaria la ampliación de 
dicho plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General. 
Justificándola debidamente.

4.» La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio, 
con arreglo a las disposiciones eñ vigor.

6.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya se com
probará que la maquinarla y elementos procedentes del ex
tranjero se han adquirido mediante la debida licencia de im
portación y con los documentos adecuados y justificativos de 
su despacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta 
a esta Dirección Oeneral de cualquier omisión, defecto o ano
malía que pudiera observarse.

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya confron
tará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuan
do las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la se
guridad pública y del personal, en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en 
marcha de la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito p inero de Vizcaya con
forme a lo dispuesto en el artículo 2 0 del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a 
la sociedad peticionaria y a los efectos oportunos

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general. José 

García Comas,

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza para instalar un cepillo 
puente «Boehringer», modelo 4Z 1.000/2.000, en Recalde 
(Vizcaya), a S. A. Echevarría.

Cumplidos • los trámites reglamentarios en ‘ expediente 
promovido por «S. A. Echevarría», en solicitud de autorización 
para instalar en su factoría# de Recalde (Vizcaya) un cepillo 
puente «Boehrínger», modelo’ 4Z, 1.000/2.000, según proyecto 
presentado y unido a la expresada ¡solicitud;
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Resultando que durante el período de información públi
ca ha presentado un escrito de oposición la «Asociación Es
pañola de Fabricantes de Máquinas Herramientas, S. A.», ba
sado en que las máquinas solicitadas se fabrican en *España.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Vizcaya y de la Sección M -XI de este Centro directivo;

Considerando que la instalación solicitada viene a satisfa
cer las necesidades de la «S. A. Echevarría» para su programa 
de fabricación,

•Esta Dirección General de Minas, y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934), por 
la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de 
agosto de 1946), ha resuelto desestimar la oposición presenta
da y autorizar a «S. A. Echevarría» para instalar en su fac
toría de Recalde (Vizcaya) un cepillo puente «Boehringer», 
modelo 4Z, 1.000/2.000, con arreglo a las condiciones genera
les en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la 
misma sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente re
solución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de 
dicho plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, 
justificándola debidamente.

4.a La presente autorización ^o prejuzga la concesión de 
permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio, 
con arreglo a las disposiciones en vijgor.

5.a Por la Jefatura del Distrito M inero'de Vizcaya se com
probará que la maquinaria y elementos procedentes del ex
tranjero se han adquirido mediante la debida licencia de im
portación y con los documentos adecuados y justificativos de 
su despacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta 
a esta Dirección General de cualquier omisión, defecto o ano
malía que pudiera observase. %

6.a La Jefatura del Distrito Minero' de Vizcaya confron
tará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública y del personal en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en 
marcha de la Instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la Inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, con
forme a lo dispuesto en el artículo 2.u del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a 
la sociedad peticionaria y a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general. José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza a S. A. Echevarría para 
la instalación de un torno vertical «FrorIep», modelo 
KE-10-SUPER, en su factoría de Recalde (Vizcaya).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
promovido por «S. A. Echevarría», en solicitud de autoriza
ción para instalar en su factoría de Recalde (Vizcaya) un 
torno vertical «Froriep», modelo KE-10-Super, según proyecto 
presentado y unido a la expresada solicitud;

Resultando que durante el período de información pública 
se ha presentado un escrito de oposición de la «Asociación Es
pañola de Fabricantes de Máquinas Herramientas, S. A.» ba
sado en que la máquina solicitada se fabrica' en España.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Vizcaya y de la Sección M -XI de este Centro directivo;

Considerando que la instalación solicitada viene a satis
facer las necesidades de «S. A. Echevarría» para su programa 
de fabricación;

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía

Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934), por 
la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería • (Decreto de 9 de 
agosto de% 1946), ha resuelto desestimar la oposición presen
tada y autorizar a «S. A. Echevarría» la instalación en su 
factoría de Recalde (Vizcaya) de un lorno vertical «Froriep», 
modelo KE-10-Super, con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la 
misma sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente r̂e
solución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de 
dicho plazo, habrá0 de solicitarse de la Dirección General de 
Minas y Combustibles, justificándola debidamente. *

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrá de solicitarse del Ministerio de Comercio, con 
arreglo a las disposiciones en vigor.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero se comprobará -que 
la maquinaria y elementos procedentes del extranjero' se han 
adquiridor mediante la debida licencia de importación "y con 
los documentos adecuados y justificativos de su despacho por 
la Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta Dirección 
General de cualquier omisión, defecto o anomalía que pudiera 
observarse.

6.a La Jefatura del Distrito Minero confrontara el cum
plimiento de las. condiciones impuestas, efectuando las com
probaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal, en la foriqa señalada por las disposicio
nes vigentes, y autorizará, si procede, la  puesta en marcha de 
la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

, 8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, con
forme a lo dispuesto en el artículo 2.° del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado 
a la sociedad peticionaria y a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. S*. muchos años .
Madrid, 10 de octubre de 1959.—El Director general. José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza a «Hijos de Vázquez 
López, S. R. C.», para instalar una línea eléctrica de 
5.050 metros, a 15.000 V., y  dos casetas de transforma
ción de 150 y 100 KVA. para servicio de las minas de 
manganeso «El Chaparral» y «Nuestra Señora del PiL
ar»  de AlosnO (Huelva).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Hijos de Vázquez López, S. R. S.», en solicitud de 
autorización para instalar' una línea eléctrica de 5.050 metros a 
15.000 voltios y dos casetas de transformación de 150 y 100 KVA. 
para el servicio de las minas de manganeso «El Chaparral» y 
«Nuestra Señora del Pilar», del término municipal de Alosno 
(Huelva), según proyecto presentado y unido a la expresada 
solicitud;

Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito 
Minero de Huelva, de 7 de septiembre de 1959; de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Huelva, dé 4 de agosto de Í959; 
de la Sección M. X I de esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de 5 de octubre de 1959, y en uso de las atribu
ciones conferidas por el Reglamento de Policía p in era  y Me
talúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934) y por el Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas aplicadas a la Industria Minera y 
Metalúrgica (Real Decreto de 30 de enero de 1903).

Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha resuelto 
autorizar a «Hijos de Vázquez López, S. R. C.». para instalar la 
línea eléctrica anteriormente reseñada con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.
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 2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de la Dirección General de Minas 
y Combustibles. *

3.a El plazo de terminación de la instalación será de un 
año, contado a partir de- la notificación de la presente reso
lución a la Sociedad interesada. Si fuera necesaria la amplia
ción de dicho , plazo habrá de solicitarse de la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles justificándola, debidamente.

4.a La maquinaria y los materiales empleados en la insta
lación serán de procedencia nacional.

5.a El cruce de la linea en cuestión con la carretera de 
Alosno a Rosal de la Frontera, en su punto kilométrico 2.905, 
se realizará con. arreglo a las condiciones que para esta clase 
de cruces se exigen en el Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 23 de febrero .de 1949.

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Huelva comprobará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal, en la forma señalada por las disposicio-

. nes yigentes y autorizará, si procede, la puesta en márcha de 
'la  instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la presente 
autorización. #

8.â  Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Huelva, confor
me a lo. dispuesto en el artículo 2.° del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

9.* El enganche de la línea para el suministro de corriente, 
así como ei cupo de energía necesario, deberán ser solicitados 
de los organismos competentes.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1959.—El Director -general, José 

García comaa,

* Sr. ingeniero-jefe del Distrito Minero de Huelva.

ORDEN de 17 de octubre de 1959 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada
por el Tribunal Supremo.

/ limo.- Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núrne- 
* ro 8.849, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 

Tribunal Supremo entre Elastic Stop nut Corporation of Ame
rica, demandante, y la Administración General del Estado,
demandada, coadyuvada por Industrial Men-Par, S A., contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de 
Junio de 1957, se ha dictado con fecha 7 de julio Ultimo sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la lnadmislbilidttd Avocada 
por el coadyuvante y así bien la nulidad alegada por el 
recurrente, debemos declarar y declaramos no haber lugar al 

, recurso promovido por la representación legal de ElaStic Stop 
nut Corporation of America contra el acuerdo ciel Registro 
de-la  Propiedad industrial, de primero de junio de mil nove*- 
cientos cincuenta y siete, por el cuál se denegó el modelo de 
utilidad número cincuenta mil doscientos cuarenta y uno, 
consistente eh «un dispositivo roscado de sujeción», y absoi* 
vemos a la Administración del dicho recurso, sin nacer expreso 
pronunciamiento respecto a las costas causadas.—así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo p'l‘ühun* 
ciamos, mandamos y firmamos.» *

En su virtud, é
Este Ministerio ha 'tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1086,
. Lo que comunico a V. i. para  su fconocimiente y demás _ 

efectos.
Dios guarde a V, í, muchos años.

, Madrid, 17 de octubre de 1059. '

PLANfiLL

limo. Sr Subsecretario de industria.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 14 d e  octubre de 1959 por la que se autoriza 

la instalación de viveros flotantes de mejillones.

limos. Sres.r Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que 
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros flo
tantes de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los 
trámites que señala la Orden ministerial de 1(1 de diciembre 
de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Mari Urna, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado.' bajo las siguientes con
diciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de 
cinco años, que deberán contarse a partir de la fecha de pu
blicación de las Ordenes en el «Boletín Oficial del Estado», 
ajustándose en un todo a las normas fijadas en los expe^ 
dientes, asi como a lo preceptuado en la Orden de este Mi
nisterio de fecha* 16 de diciembre de 1953 («Boletín/Oficial del 
Estado» núm. 356). y en época de veda, a lo establecido en 
la Orden de 30 de enero de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
número 34), debiendo hacerse la instalación dp 'os viveros en 
los lugares que determinen las autoridades de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.« Caso de que se proceda a una revisión de las coi.-ce-1 
siones de viveros flotantes en los puertos de que se trata. 
Vendrán obligados los concesionarios n atenerse a las resultas 
de dicha revisión sin derecho a reclamación alguno

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer- los 
impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II. para* su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1959.—P. D.. Juan J. de Jáuregtti.

limos. Sr es. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima,

Relación que se cita
poli Manuel González González. Denominaciones. «M. núm. 1» 

y. «M. núm. 2». Emplazamiento, entre Punta Quelxíira y Pun
ta Domayo (ría de Vigo).

Don M anuel M artínez Cao. Denominaciones. «M. M. C. num i». 
«M. M. C. núm. 2», «M. M. C. núm. 3» y «M. M. C. nú
mero 4». Emplazamiento, entre la isla de Ban Bartolomé 
y Punta. Arroas (ría de Vigo).

Don Criaallto Díaz Villasuso. Denominación, «Cabo de Bares». 
Emplazamiento, en ltt Concha de Bares, entre Punta Aimeiro 
y el puerto de Bares (ría de El Barquero).

é * •*

ORDEN de 15 de octubre de 1959 por la que se autoriza 
el Cambio de propiedad de viveros flotantes de meji
llones.

limos. Sres.: Viatüs los expedientes instruidos'a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que se so
licitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las 
Concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan;

Considerando' que en la tramitación de los excedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos v 
que, además. ha «ido acreditada la transmisión de la propiedad 
de los viveros mediante el oportuno documento de compraventa, 

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, v 
de conformidad con lo señalado por la regia decimocuarta de la 
Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 356), htt tenido a bien acceder a lo solicitado 
y. en su consecuencia, declarar concesionarios de los viveros de, 
referencia a loe señores que se citan en la mencionada rela
ción, en las mismas condiciones que las expresamente consig
nadas eh las ordenes ministeriales de concesión que para rada 
uno se indican.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dibs guarde a VV. íi. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1959.—p. D„ Juan j : de Jáuregul.

limos, Sres, Bubsecretario de la Malina Mercante y Director 
general óe Pesca Marítima.
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Relación que se cita

Peticionario: Don Manuel Conde González.
. Nombre del vivero: «Conoe núm. 2».

Concesionario: Don Manuel Conde González.
O rden”ministerial de concesión 28 de enero de 1955 («Boletín 

O ficial del Estado» núm. 39).
Transferencia: La concesión del vivero.
Nombre de los nuevos concesionarios: Don Higinio Blanco 

González y don Manuel M arino Marifio.
Peticionarlo: Don Manuel Riobó Fontán.
Nombre del vivero: «La Primavera núm. 6».
Concesionario: Don Manuel Kiobó Fontán.
Orden ministerial cíe concesión: 0 de octubre de 1955 («B o

letín Oficial del Estado» núm. 286).
Transferencia: La concesión del vivero.
Nombre de los nuevos concesionarios: Don Luis Blanco Mar

tínez y don Gum ersindo González Martínez
Peticionario: Don Gerardo M arino Suárez.
Nombre de los viveros: «M arino núm. 6», «M arifio núm. 6». 

«M arino núm. 7» y «M arino núm. 8».
Orden ministerial de concesión: 25 de febrero de 1957 («B o

letín Oficial del Estado» núm. 99».
Concesionario: Don Gerardo M arino Suárez.
Transferencia: La concesión de los viveros.
Nombre del nuevo concesionario: Don José Botella Alpera.

M I N I S T E R I O  DE LA V I V I E N D A

D ECRETO 1850/1959, de 22 de octubre , por el que se de
clara de urgencia la adquisición de los terrenos precisos 
para llevar a cabo un polígono de descongestión en A l
cázar de San Juan.

La Com isión Interm inisterial de Descongestión urbana de 
M adrid y demás comarcas de inmigración intensiva acordó, en 
su sesión plenaria del veintitrés cíe julio último, abordar fúndan 
mentalmente, con criterio de prioridad, el problema de descon
gestión de Madrid, señalando coiVio localidades de actuación 
Talavera, Toledo, GUadalajara, Alcázar de San Juan y Aranda, 
dándose cuenta y aprobándose las gestiones realizadas en Alcá
zar de San Juan, cuyo Ayuntamiento, en colaboración con los 
propietarios, ofreció terrenos a precios convenientes.

En ejecución de tales acuerdos, previos los estudios y actua
ciones procedentes, la D irección General de Urbanismo formulo 
propuesta para adquisición directa de terrenos en Alcázar de 
San Juan dentro del m arco de las finalidades programadas.

Vista la propuesta form ulada por la Dirección General de 
Urbanism o para la adquisición directa al Ayurnamiento de 
Alcázar de 8an Juan y a ciento setenta y siete propietarios 
de mas de trescientas parcelas de terreno libre de carga6, 
situadas en término municipal de aquella localidad, destinadas 
a la form ación de un polígono de descongestión de Madrid y a 
la subsiguiente construcción de viviendas, con una extensión 
superficial en junto de totalidad de las parcelas de cuatro m illo
nes ochenta y un mil ochenta y cuatro metros cuadrados por 
el precio total de diez millones ciento ochenta y dos mil nove- 
cithtus veintitiés pesetas con treinta y dos céntimos. .

informada de conformidad por la intervención Oehéral de 
la Administración del Estado y de acuerdo con lo que disponen 
los apartados segundo y cuarto del artículo cincuenta y siete 
de la vigente Ley de Administración y Cohtabilidád, a propuesta 
del Ministro de la vivienda y previa deliberación dei Consejo 
de Ministros en su reunión del día ntieVe de octubre’ de mil 
novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de la Vivienda 

(Dirección Géneral de- Urbanismo) para que proceda a la 
adquisición directa al Ayuntamiento de Alcázar de San Juah 
y a ciento setenta y siete propietarios mfts y por el precio, 
total de üiea millones ciento ochenta 'y  dos mil novecientas 
veintitrés pesetas con treinta y dos céntimos de trescientas 
parcelas de terreno, libres de cargas, situadas en término mu
nicipal de Alc&ear de San Juan, con una superficie total, suma
das en junto la totalidad de las parcelas, de cuatro millones 
qchenta y un mil ochenta y cuatro metros cuadrados, compren
dida dentro de los limites: por el Norte, desde el punto de 
confluencia del camino o carril de los Hidalgos con el Arroyo 
del Albarciai. siguiendo éste en dirección saliente por su tje 
hasta el encuentro con la parcela número trescientos cincuenta

y nueve del polígono número sesenta y seis, y  siguiendo por los 
límites Sur de las parcelas trescientos cincuenta y  nueve, tres
cientos cincuenta y ocho y trescientos sesenta y  cuatro del polí
gono ya citado hasta su encuentro éoti el ferrocarril de 'M adrid  
a Andalucía y Levante.

Por el Este o saliente, lim ita desde el punto antes citado, 
sigue el lím ite del mencionado ferrocarril en dirección Sur
este en toda su linea hasta el vértice que con  el citado ferro
carril form a la línea Sur de la parcela quinientos sesenta y  tres 
del polígono número cuatro.

Por el Sur o Mediodía, limita desde el anterior vértice si
guiendo la línea edificada en dirección Oeste hasta la actual 
calle de Isaac Peral, tom ando la dirección Norte hasta el 
arranque de la parcela cuatrocientos cuarenta y tres-dos. Desde 
este punto, girando hacia el Oeste o Poniente, sigue la línea 
del grupo de viviendas Renfe hasta el encuentro con  el cam ino 
de Quero, el que cruza, siguiendo por el lím ite Norte dé las 
parcelas cuatrocientos cuarenta y ocho, cuatrocientos cuarenta 
y nueve y cuatrocientos cincuenta y uno del polígono núm ero se
senta y seis hasta el encuentro con  el cam ino de Madrid, y  si
guiendo por ésta en dirección a la actual población hasta el vérti
ce de la parcela cuatrocientos cincuenta y cuatro y siguiendo por 
el camino que enlaza desde este punto el de M adrid y el cam ino 
de la Cuesta ael Saladillo en el vértice Norte de la parcela 
setenta y nüevé-dos dél polígono ciento veintiuno, siguiendo 
hacia el Sur el cam ino del Sáladillo hasta el vértice que fo r 
man las parecías ochenta y seis-tres y ochenta y seis-cuatro 
del mentado polígono. Desde este vértice, atravesando el cam i
no del Saladillo, por el limífe de las parcelas trece y  doce del 
polígono ciento diecinueve llega hasta el cam ino de Villafranca, 
siguiendo por éste hacia la población hasta el punto de inter
sección de la prolongación de la líhea qüe limita por el Oeste 
la parcela número Veintiuho del polígono ciento dieciocho con  
el camino citado, y siguiendo por los límites N orte-y  Poniente 
de la parcela veintidós y Poniehte de las veintitrés-Uno, vein
titrés-do s, veinticuatro-uno y veinticuatro-dos hasta el cam ino 
hondo de la Veguilla, continuando por este camino hacia la 
población, y cruzándolo por la linde Oeste de las parcelas véih- 
tiuno-uno y veintisiete del polígono ciento veintidós, cruza Un 
carril o Camino de enlace, y siguiendo las lindes Poniente de 
las parcelas treinta y ocho y treinta y nueve-uno del- m encio
nado polígono ciento veintidós hasta el carril de las Aguzade- 

¡ ras, también conocido com o carril o cam ino de los Hidalgos.
Tomando este camino en dirección Sur hasta desembocar .en 

I la carretera N-420 de Córdoba a Tarragona por Cuenca, dejafldó 
al Este la  actual plaza de toros. Desde este punto caiiibia la 
dirección Oest^, siguiendo paralelo a  la carretera en su mar
gen Norte hasta su encuentro con la carretera de Toledo a Al
bacete, continuando por ésta hasta el cruce con el carril de la 
Casa de Botines, donde termina.

Por el Oeste o Poniente linda, desde el vértice anteriorm ente 
dicho, siguiendo en dirección a la población por el ca fril de 
la Casa de Botines, cruzando éste por la linea límite del fíéte 
de la parcela ochenta y uno-siete dei polígono ciento sesenta y 
cuátro, hasta encontrarse con el camino hondo de la Veguilla, 
al que cruza, siguiendo las lindes Éste de las parcelas ciento 
dos, noventa y nuevé y noventa y seis del polígono ciento die
ciocho hasta el cam ino del Velador, y siguiendo el mismo en 
dirección Oeste hasta el límite Poniente de la parcela sésenta 
y cinco del mismo polígono que bordea por esta línea, su lím ite 
Norte, y continuando por la linde Éste de la parcela sesenta y seis hasta el encuentro con el cam ino de Villafranca, cru
zándolo hasta su encuentro con el camiha o carril de los 
Hidalgos, que sigue en dirección Noroeste hasta su confluencia 
con el Arroyo del Albardial, donde se sitúa el vértice Norte, 
del que se ha partido para la descripción del perímetro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maarid 
a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistra de ltt ViVlehdft,

JOSE LUIS DE ARRASE Y MAGRA

DECRETO 1851/1959, de 22 de octubre, por el que se de
claran de urgente realización las adquisiciones de ma
terial técnico para la instalación de Laboratorios provinc i

ales de ensayos de materiales de construcción.

Incoado ptír la Direecióh General de Econom ía y Técnica 
de la Construcción el oportuno expediente para la adquisi
ción de materiales pará la instalación de cuatro Laboratorios 
provinciales de ensayos de materiales dé construcción, con uh
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presupuesto de tres millones novecientas setenta y cuatro mil 
trescientas diez pesetas, con cargo al capítulo tercero, artículo 

» quinto, grupo adicional «Gastes de los Servicios», apartado 
primero .de la Sección oécim cquinta de ios Presupuestos Gene
rales del Estado, sin las formalidades' de subasta o concurso; 
previo inform e favorable de la Intervención General de la 
Administración del Estado, cumplidos los requisitos exigidos por
la vigente legislación y con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro de la Vivienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de octubre c?e mil 
novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de urgente realización ias ad
quisiciones de material técnico para la instalación dé cuatro 
Laboratorios provinciales de ensayos de materiales de cons
trucción, las cuales quedan exentas de las form alidades de 
subasta y concurso en su ejecución.

' Así lo dispongo por el presente Decreto,* dado en M adrid
a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA 

DECRETO 1852/1959, de 22 de octubre, por el que se  
dispone forme parte del Consejo General y de la Comisión 
Ejecutiva de la Corporación Administrativa «Gran  
Bilbao», en concepto de Vocal nato, el Presidente de la 
Diputación Provincial de Vizcaya.

L a  Ley de Ordenación Urbanística, y Comarcal de Bilbao 
y  su Zona de influencia, de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, promulgada en su texto articulado por De
creto de uno de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, al 
crear la Corporación Administrativa «G ran Bilbao», estableció 
en su artículo cuarto la com posición del Consejo General y de 
la Comisión Ejecutiva, en armonía con las funciones y necesi
dades previstas por la propia Ley.

La Diputación Provincial de Vizcaya solicitó" que se aeep- 
tara su colaboración, incluyéndose una representación de la 
misma en aquellos órganos rectores de la Corporación «G ran 
Bilbao». Y  la Presidencia de ésta elevó oportunamente razo
nado inform e favorable en orden a la* precedencia de tal 
inclusión.

Teniendo en cuenta la inmediata puesta en marcha de diver
sos proyectos que afectan a  la com arca del «Gran Bilbao» y la 
urgente revisión del Plan General de Ordenación Com arcal de 
Bilbao y su Zona de influencia, es evidente la com penetración 
e influencia recíprocas de lo com arcal y provincial en el orden 
del planeam iento y actuación urbanística, por lo que procede 
conceder intervención a la Diputación Provincial en los asun
tos com petencia de la Corporación del «G ran Bilbao», quedando 
su representante incorporado en concepto de Vocal nato y con 
idénticas facultades que los demás que la integran. ,

En su virtud, a propuesta del M inistro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A partir de la publicación del presente D e
creto form ará parte del Consejo General y de la Comisión 
Ejecutiva de la .Corporación Adm inistrativa «Gran Bilbao», en 
concepto de Vocal nato y con intervención en todos los asun
tos que sean de la com petencia de dicha Corporación, el Pre
sidente de la D iputación de Vizcaya, quedando en tal sentido 
m odificado el artículo cuarto del Decreto de uno de m arzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, por el que se promulgaba el 
texto articrulado de la Ley de diecisiete de julio ae mil nove
cientos cuarenta y cinco, sobre Ordenación Urbanística y Co
marcal de Bilbao y su Zona de influencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda, 
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO 1853/1959, de 22 de octubre, por el que se 
 declaran de urgente realización los ensayos e informes 
técnicos sobre la actual situación de la industria  
ladrillera en España. 

Incoado por la Dirección de Econom ía y Técnica de la Cons
trucción el oportuno expediente para, la ejecución de diversos 
ensayos e inform es técnicos sobre la situación actual de la 
industria ladrillera en España, con un presupuesto de un millón 
seiscientas-m il pesetas, con cargo al capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo adicional, «Gastos de los Servicios», apartado 
segundo de la Sección décimoquinta de los Presupuestos Ge
neróles del Estado, sin la formalidades de subasta concurso; 
previo inform e favorable de la Intervención General de la 
Adm inistración del Estado, cumplidos los requisitos exigidos 
por la vigente legislación y con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a pro
puesta del M inistro de lá Vivienda y previa deliberación del 
C onsejo de Ministros en su reunión del día nueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgente realización los ensa

yos e inform es técnicos sobre la situación actual de la industria 
ladrillera en España, la ejecución de los cuales queda exenta 
de las form alidades de subasta y concurso.
■ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda.

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

SE CR ETAR IA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ANUNCIOS de la Obra Sindical del Hogar y de  
Arquitectura por los que se hacen públicas las adjudicaciones 

de determinadas obras.

El «B oletín  O ficial del Estado» número 11, de fecha 13 de 
enero de 1958, convocó el concurso-subasta de las obras para 
la construcción de 112 viviendas y urbanización- en Tarragona, 
cuyas obras han .sido adjudicadas definitivamente, previa apro
bación det Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de Fo
m ento de Obras y Construcciones, S A., en la cantidad de 
cinco millones ciento cuarenta y siete mil setecientas sesenta 
y dos pesetas con sesenta y seis céntimos (5.147.762,66 pe
setas).

Madrid, 29 de septiembre de 1959.—El Jefe nacional de la 
Obra. P. D., Antonio Doz Valenzuela.

3.559.
• • •

El «Boletín  Oficial del Estado»* número 29, correspondiente 
al día 3 de febrero de 1959, convocó el concurso-subasta de 
las obras para la construcción de un grupo de cincuenta (50) 
viviendas y urbanización en Zeneta (M urcia), cuyas obras han 
sido .adjudicadas definitivamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a favor de don Hilario Buen- 
día García, en la cantidad de tres millones ochenta y cuatro 
mil quinientas cincuenta y cinco pesetas con dos céntimos (pe
setas 3.084.955,02).

Madrid, 29 de septiembre de 1959.—El Jefe nacional de la 
Obra. P. D., Antonio Doz de Valenzuela

3.560.
• • •

El «Boletín Oficial del Estado» número 219, de fecha 12 de 
septiembre de 1958, convocó el concurso-subasta de las* obras 
para la construcción de un grupo de setenta y cinco (75) vi
viendas y urbanización en Palafrugell (G erona), cuyas obras 
hañ sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de Construcciones 
M oret en la cantidad de cuatro millones ochocientas ochenta 
y cuatro mil setecientas ochenta y cinco pesetas con sesenta 
y seis céntim os (4.884.785,66 pesetas). *

Madrid, 29 de septiembre de 1959.—El Jefe nacional fie la 
Obra. P f D., A ntonio Doz de Valenzuela.

3<561.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
A N U N C IO  del Tribunal de op osi

ción  a tres plazas de C apellan es  
de la B en e ficen c ia  G en era l del Es
tado por el que se con v oca  a los 
señ ores  op ositores .

Se convoca a los opositores admitidos 
para el dia 5 de noviembre próximo, a 
las. seis de la tarde, en el salón de actos 
del Instituto O ítálm ico Nacional, sito en 
la calle ciel General Goded. número 17, 
de esta capital, para el acto del sorteo.

Madrid. 10 de octubre de 195S.—El Pre
sidente. J. Blázquez,

A N U N C IO  de la J efa tu ra  P rov in
cial de Sanidad de P on teved ra
por el que se con v oca  con cu rso-
op osición  para la provisión  en  
propiedad de la plaza va ca n te  de 
P rep ara d or del In s titu to  P rov in
cial de Sanidad de P on teved ra .

Con autorización de la Dirección G e
neral de Sanidad se convoca concurso-
opcsición para la provisión en propiedad 
de una plaza dé Preparador del Insti
tuto Provincial de Sanidad de Ponteve
dra, dotada con el sueldo anual de pe
setas 14.520. más 3.239 de plus y dos pa
gas extraordinarias en julio y ditiembre, 
según la» bases siguientes:

1.a Los aspirantes reunirán las si
guientes condiciones*

a) Ser español varón y haber cum
plido la ?dad de veintidós años y no 
haber excedido 1* edad de cuarenta el 
dia que Analice el plazo de presentación 
de instancias.

b) Carecer de antecedentes penales.
c) No haber sido expulsadó de nin

gún Cuerpo u Organism o del Estado.
Provincia o M unicipio u Organismo au
tónom o dependiente de los mismos

d) No padecer defecto físico ni en
fermedad que le impida el desempeño de 
las funciones propias de su cargo.

e) Poseer el diplom a de Auxiliar Sa
nitario.

f )  Haber satisfecho en la Adm inis
tración del Instituto Provincial de Sa
nidad de Pontevedra la cantidad de 75 
pesetas por derechos de examen.

2.a Las instancias, dirigidas al ilustrl- 
slmo señor Jefe provincial de Sanidad 
de Pontevedra, serán presentadas en el 
Instituto Provincial de Sanidad dentro 
del plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique el anilncio de esta convocato
ria, manifestando en la instancia expre
sa y detalladam ente que el aspirante 
reúne todas las condiciones exigidas re
feridas a la fecha de expiración del pla
zo señalado para la presentación de ins
tancias y acom pañando el im porte de 
derechos de examen.

3.a Los aspirantes deberán acom pa
ñar los docum entos Justificativos de los 
méritos que deseen alegar para su va
loración por el Tribunal, estimándose co
mo méritos destinos similares desempe
ñados en Organismos oficiales, bien sea 
en propiedad o interinamente

4.a Les ejercicios de oposición serán 
los siguientes:

1.° Resolución de tres problemas de 
matemáticas elementales.

2.° Desarrollo escrito de dos temas, 
sacados a la suerte, de un programa que 
será expuesto en el tablón de anuncios 
del Instituto Provincial de Sanidad, coin
cidiendo con la convocatoria en el «B o
letín Oficial del Estado».

3.° Realización de los ejercicios prác
ticos que se consideren indispensables 
para la más exacta calificación de los 
opositores.

Los ejercicios se relacionarán con las 
técnicas de laboratorio de análisis clí
nico-sanitario y de desinfección y desin* 
séctación, siendo el 1.° y el 3.° de libre 
elección del Tribunal, que' fijará a la 
vez el tiempo y dhración máxima de los 
mismos.

5." El Tribunal puntuará los méritos 
y el resultado de cada ejercicio y elevará 
la propuesta unipersonal a la Jefatura 
Provincial de Banidad.

6.a Regirán para este concurso-oposi
ción las mismas disposiciones contenidas 
en el Deéreto de la Presidencia del G o
bierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13).

Pontevedra. 20 de octubre de 1959.— 
El Jefe*provinclal.

3.690.

M IN IS T E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 9 de o c tu b re  de 1959 
por la que se con v oca  con cu rso  
en  el C uerpo de In sp ec to res  de 
E nseñanza  Prim aria.

lim o. Sr.: En atención a las convenien
cias del servicio procede convocar con
curso de traslado en el Cuerpo de Inspec
tores de Enseñanza Primaria a fin de 
proveer las vacantes actualmente existen
tes no anunciadas a concurso-oposición, 
por lo que y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar concurso de traslado en

tre inspectores e Inspectoras de Enseñan
za Primaria, en el que serán anunciadas 
todas las vacantes existentes en las plan
tillas provinciales, con excepción de las 
expresamente reservadas a concurso-opo
sición.

2.° Quedan exceptuadas de la presente 
convocatoria las vacantes de Madrid y 
Barcelona cuya provisión deba efectuarse 
por el sistema de oposición restringida,

3.° En la resolución del presente con
curso de traslado serán aplicadas las 
normas contenidas en el Decreto de 22 de 
mayo de 1953 («Boletín Oficial del Esta
do» de 7 de junio del mismo año), en 
concordancia con lo dispuesto por las Le
yes del Consejo Nacional de Educación, 
de Régimen Jurídico y de Procedimiento 
Administrativo.

4.° La valoración de los méritos de los 
concursantes se llevará a efecto por . el . 
Tribunal a que hace referencia el artícu
lo 4.u del anteriorm ente m encionado De

creto, el cual estará constituido por los 
siguientes señores:

Presidente: Excelentísimo señor don
Manuel Praga Iribarne.

Vocales: Ilustrísimo señor don Antonio 
Edo Quintana, Subdirector general de En
señanza Primaria.

Ilustrísimo señor don Tom ás R om ojaro 
Sánchez, Inspector general de Enseñanza 
Primaria.

Doña Luisa Bécares Mas. Inspectora de 
Madrid de número más bajo en el Esca
lafón.

Secretario: Ilustrísimo señor don An
drés Plaza Lerena, Jefe de la Sección 
de Inspección e Incidencias del Magiste
rio del Departamento.

5.° Nombrar el Tribunal suplente, que 
por el orden qüe se indica sustituirá al 
anterior en ausencia, renuncias, enferm e
dad o incompatibilidades:

Presidente: Ilustrísimo señor don Fer
nando Garrido Falla.

Vocales: Don Antonio Gil Alberdi, Ins
pector central de Enseñanza Primarla.

Don David de Francisco Allende, Ins
pector de Enseñanza Primaria.

Deña Amelia Asensi Beviá. Inspectora 
de Enseñanza Primaria.

Secretario: Doña Milagros de Paz F e r - ' 
nández. Jefe de Negociado de la Sección 
de Inspección e Incidencias

6.° En el plazo de quince días natura
les, a partir de la publicación de la pre-

| sehte Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», la Dirección General de Ense
ñanza Primaria anunciará las vacantes 
a- proveer, dictando las normas que han 
de regular el concurso de traslado y cuan
tas instrucciones se estimen pertinentes 
para el mejor Cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1959.

RU BIO  GARCIA-M INA

lim o, Sr. Director general de Enseñanza
Primarla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
A N U N C IO  del D istrito  F oresta l de 

C astellón  de la Plana por el que  
se con voca n  exám en es dé in gre
so en  el C uerpo  de G uardería  
F oresta l del Estado.

Autorizado por- la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial» y de 
conform idad con las disposiciones lega* 
les vigentes en la materia, Reglam ento 
del Cuerpo de Guardería Forestal del Es
tado, aprobado por Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 30 de diciembre 
de 1941 («B o le t ín ‘Oficial del E s t a d o »  
de 18 de enero de 1942), m odificado por 
Decreto de 11 de julio de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de agosto de 
1957); Reglamento * sobre el régimen ge
neral de oposiciones y concursos de los 
funcionarlos públicos («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de mayo de 1957). he 
acord ad o:
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1.° Convocar exámenes de ingreso 
para cubrir dos plazas vacantes en este 
Distrito Forestal, con la categoría de 
Guarda de entrada, suelao de 9.600 pe
setas, dos mensualidades extraordinarias 
y demás emolumentos que legalmente co
rrespondan.

2.° Los aspirantes deberán presentar 
instancias en las oficinas de este Distri
to Forestal (calle Trinidad, núm. 7, 2.°), 
durante el plazo de treinta días, a con
tar desde el siguiente al en que aparez
ca el presente anuncio' en el «Boletín 
Oficial del Estado». Los residentes en el 
extranjero podrán presentar su instancia 
en cualquier representación diplomática 
o Consulado de España, las que remiti
rán las instancias presentadas por co
rreo aéreo certificado por cuenta del in
teresado.

3.° Para ser nombrado Guarda se re
quiere: Ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de veintiocho, ampliable 
hasta los cuarenta años para los ex com
batientes de la Cruzada de Liberación y 
de la División Española de Voluntarios, 
incluidos los caballeros mutilados de gue
rra por la Patria pertenecientes al Be
nemérito Cuerpo cuya capacidad funcio
nal les permita ejercer el cargo, y para 
los Capataces forestales formados en las 
Escuelas de la especialidad dependientes 
del Ministerio de Agricultura, no tener 
defecto físico que les imposibilite o en
torpezca para su trabajo ni padecer en
fermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez total o parcial; no haber 
sufrido condena ni expulsión de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado; ha
ber observado buena conducta, según cer
tificado de la Alcaldía correspondiente; 
haber cumplido los deberes del servicio 
activo sin declaración de inutilidad o de 
invalidez, y acreditar mediante examen # 
saber leer y escribir, las cuatro primeras* 
reglas de aritmética, idea de las formas 
geométricas elementales, nociones del sis
tema métrico decimal, legislación penal 
de moptes y de pesca fluvial, en particu
lar los artículos 41 al 50 del Real Decreto 
de 8 de mayo de 1884, y demás disposi
ciones relativas a la intervención de la 
Guardia Civil en los montes y a los debe
res y atribuciones ,de los Guardas muni
cipales y particulares de campo y jura
dos, así como redactar partes de denuncia 
y traslado. Además, deberán acreditar la 
aptitud física para el buen desempeño del 
cargo, para lo cual se les' someterá a los 
ejercicios de resistencia que el Tribunal 
estime necesarios.

4.° Serán considerados méritos prefe
rentes :

Primero. El estar en posesión del títu
lo de Capataces forestales, expedido por 
alguna de las Escuelas de la especialidad 
dependiente del Ministerio de Agricul
tura.

Segundo. El haber realizado trabajos y 
operaciones forestales efectuados por la 
Administración a satisfacción de sus jefes.

5.° Los aspirantes deberán consignar 
expresamente en sus instancias que al 
final del plazo señalado para la presen
tación de la misma reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas,. debiendo 
asimismo aducir los méritos que posea y, 
en su caso, su condición de ex comba
tiente de la Cruzada de Liberación o de 
la División Española de Voluntarios o  de

' Mutilados por la Patria; todo a reserva
. de acreditarlo documentalmente en el mo

mento oportuno, bajo las responsabilida
des en caso contrario a que hubiere lu

gar, señaladas en las disposiciones legales 
vigentes. La falta de alguno de los requi
sitos exigidos permitirá al Tribunal la 
exclusión* del aspirantes correspondiente, 
previa audiencia del mismo.

6.° Terminado el plazo* de presentación 
de instancias, se publicará oportunamente 
por esta Jefatura en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia' la lista de los aspirantes 
admitidos a examen y de los excluidos, 
las personas que formen el Tribunal que 
haya de juzgar los ejercicios y la 'fecha, 
hora y lugar del comienzo de. estos ejer
cicios.

7.° Verificados los ejercicios, el Tribu
nal establecerá la puntuación de cada uno 
de ios aprobados dentro de los límites de 
cinco a veinte puntos, según la prueba 
realizada.y méritos presentados, y formu
lará su propuesta. En ningún caso podrá 
ser aprobado mayor número de aspirantes 
que el de las vacantes anunciadas.

8.° Los aspirantes aprobados presenta
rán en esta Jefatura en un plazo de trein
ta días hábiles los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, que deberá 
estar legalizada.

B) Certificación expedida por un Mé
dico perteneciente al Cuerpo de Sanidad 
Civil, y si no existiese de tal clase en la 
localidad, por un Médico titular de función 
oficial del Estado, Provincia o Municipio, 
en el que se expresará que el interesado 
no tiene defecto que le imposibilite o en
torpezca para su trabajo ni padece enfer
medad crónica que pueda ocasionar inva
lidez total o parcial.

O  Documento militar que acredite ha
ber cumplido el servicio activo. Si por 
circunstancias especiales no se pudiese 
presentar este documento podrá ser re
emplazado por certificación de la Alcaldía 
en que conste la situación en que se halla.

D) Certificado de no haber sufrido con
dena ni pena aflRtiva, expedida por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

E) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de otros Cuerpos del Estado.

F) Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía correspondiente.

G) Certificación que acredite su adhe
sión al Movimiento Nacional.

H) Títulos o certificaciones que acre
diten debidamente los méritos preferentes 
que se aleguen.

I) Dos fotografías del solicitante ta
maño carnet.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Castellón, 16 de octubre de 1959.—El
T n c r p n ip m  .T p fp  .TncÁ TVr«aríc» ‘R n lÁ

*  *  *

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Cuenca por el que se convocan 
exámenes de ingreso en el Cuer

p o  de Guardería Florestal del Es
tado.

Autorizado por la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, y de 
conormidad con las disposiciones legajes 
vigentes en la materia, Reglamento del 
Cuerpo de Guardería Forestal del Esta
do, aprobado por Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 30 de diciembre de 1941, 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de ene
ro de 1942), modificado por Decreto de 11 
de julio de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» de 2 de agosto de 1957), y Regla
mento sobre el régimen general de'oposi

ciones y concursos de los funcionarios  pú
blicos, «Boletín Oficial del Estado» de 13 
de mayo de 1957, he acordado:

1.° Convocar exámenes de ingreso para 
cubrir dos plazas vacantes en este Distri
to Forestal, con la categoría de Guarda 
de entrada, sueldo anual de 9.000 pesetas, 
dos mensualidades extraordinarias y de
más emolumentos que legalmente corres
pondan.

2.a Los aspirantes deberán presentar 
las instancias en las oficinas de este Dis
trito Forestal, calle del 18 de Julio, s/n., 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en que apa
rezca el presente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado». Los residentes en 
el extranjero podrán presentar su instan
cia en cualquier representación diplomá
tica o consular de España, las que remi
tirán las instancias presentadas por co
rreo aéreo certificado por cuenta del in
teresado.

3.° Para ser nombrado Guarda se re
quiere: Ser español^ mayor de veintitrés 
años y menor de veintiocho, ampüable 
hasta los cuarenta años para los ex com
batientes de la Cruzada de Liberación y 
de la División Española de Voluntarios, 
incluidos en los Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria pertenecientes al 
-Benemérito Cuerpo, cuya capacidad fun
cional les permita ejercer el cargo, y para 
los Capataces forestales formados en las 
Escuelas de la especialidad dependientes 
del Ministerio de Agricultura, no tener 
defecto físico que le imposibilite o entor
pezca para su trabajo, ni padecer enfer
medad crónica que pueda ocasionar la in
validez total o parcial; no haber sufrido 
condena ni expulsión de otros Cuerpos u 
Organismos del Estado, haber observado 
buena conducta, según certificado de la 
Alcaldía correspondiente; haber cumplido 
los deberes del servicio militar activo sin 
declaración de inutilidad o de invalidez, 
y acreditar mediante examen saber leer 
y escribir, las cuatro primeras reglas de 
aritmética, idea de las formas geométri
cas elementales, nociones del sistema mé
trico decimal, legislación penal de Montes 
y Pesca Fluvial, en particular los artícu
los 41 al 50 del Real Decreto de 8 de ma
yo de 1884, y demás disposiciones relati
vas a la intervención de la Guardia Civil 
en los montes y a los deberes y atribu
ciones de los Guardas municipales y par
ticulares de campo y jurados, así como 
redactar partes de denuncia y traslado. 
Además, deberán acreditar la aptitud fí
sica para el buen desempeño del cargo, 
para lo cual se les someterá a los ejer
cicios de resistencia que el Tribunal es
time necesarios

4.° Serán considerados méritos prefe
rentes:

Primero. El estar en posesión del títu
lo de Capataces forestales expedido por 
algunas de las Escuelas de la ' especiali
dad dependiente del Ministerio de Agri
cultura.

Segundo. El haber realizado trabajos 
y operaciones forestales efectuados por la 
Administración a satisfacción de sus 
Jefes. i

5.° Los aspirantes deberán consignar 
expresamente en sus instancias que al fi
nal del plazo señalado para la presenta
ción de la misma reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, debiendo 
asimismo aducir los méritos que posean 
y, en su caso, su condición de ex comba
tientes de la Cruzada de Liberación^ o de 
la División Española de Voluntarios o de
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Mutilados por la Patria, todo a reserva 
de acreditarlo documentalmente en el 
momento oportuno, bajo las responsabi
lidades, en caso contrario, a que hubiere 
lugar, señaladas en !as disposiciones le
gales vigentes. La falta de alguno de los 
requisitos exigidos permitirá al Tribunal 
la exclusión del aspirante correspondien
te, previa audiencia del mismo.

6:> Terminado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará oportunamen
te en esta Jefatura,' en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia la lista de los aspirantes 
admitidos a examen y de los excluidos, * 
las personas que formen el Tribunal que 
haya de juzgar los ejercicios y la fecha 
y hora y lugar del comienzo de estos ejer
cicios.

I r  Verificados los ejercicios, el Tribu
nal establecerá la puntuación *de cada 
uno de los aprobados dentro de los lími
tes de cinco a veinte puntos, según la 
prueba realizada y méritos presentados, 
y formulará su propuesta. En ningún caso 
podrá ser aprobado mayor número de as
pirantes que el de las vacantes anuncia
das.

8.° Los aspirantes aprobados presenta
rán en esta Jefatura, en un plazo de 
treinta dias hábiles, los siguientes docu
mentos:

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, que deberá es
tar legalizada.

b) Certificación expedida por un Mé
dico perteneciente al Cuerpo de Sanidad 
Civil, y si no existiese de tal liase en la 
localidad, por un Médico titular de fun
ción oficial del Estado, Provincia o Mu
nicipio, en el que se expresará que el 
interesado no tiene defecto físico que le 
imposibilite o entorpezca para su trabajo, 
ni padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar invalidez total o parcial.

c> Documento militar que acredite ha
ber cumplido el servicio activo. Si por 
circunstancias especiales no se pudiese 
presentar este documento, podrá ser re
emplazado por certificado de la Alcaldía- 
en que conste la situación en que se halla.

d) Certificación de no haber sufrido 
condena ni pena aflictiva, expedida por 
el Registro Central de Penados y Rebel
des.

c) Declaración Jurada de no haber si
do expulsado de otros Cuerpos del Es
tado.

f) Certificación de buena conducta ex
pedida por la Alcaldía correspondiente.

g; Certificación que acredite su ad
hesión al Movimiento Nacional.

h) Títulos o certificaciones que acre
diten debidamente los méritos preferen
tes que ce aleguen.

i) Dos fotografías del solicitante ta
maño carnet.

Lo que se pubica para general cono
cimiento.

Cuenca, 17 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe. Manuel Vázquez.

3.681.
*  *  *

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Huelva por el que se convocan 
exámenes de ingreso en el Cuerpo 
de Guardería Forestal del Estado.

Autorizado por la Dirección General de 
Montes. Caza y Pesca Fluvial y de con
formidad con las disposiciones legales vi
gentes en la materia, Reglamento del

Cuerpo de Guardería Forestal del Estado, 
aprobado por Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 30 de diciembre de 1941 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
enero de 1942), modificado por Decreto 
de 11 de julio de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de agosto de 1957); Regla
mento sobre el régimen general de opo
siciones y concursos de los funcionarios 
públicos («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de mayo dé 1957). he acordado: •

1.° Convocar exámenes de ingreso para 
cubrir una plaza vacante y las que puedan 
producirse hasta el día del examen en 
este Distrito Forestal con la categoría de 
Guarda de entrada, sueldo de 9.600 pese
tas, dos mensualidades extraordinarias y 
demás emolumentos que legalmente co
rresponda.

2.° Los aspirantes deberán presentar 
instancias en las oficinas de este Distrito 
Forestal (calle del General Primo de R i
vera, número 19, segundo) durante el pla
zo de treinta días, a contar desde el si
guiente al en que aparezca el presente 
annucio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Los residentes en el extranjero podrán 
presentar su instancia en cualquier repre
sentación diplomática o consular de Es
paña, las que remitirán las instancias 
presentadas por correo aéreo certificado 
por cuenta del interesado.

3.° Para ser nombrado Guarda se re
quiere ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de veintiocho, ampliabíe 
hasta los cuarenta años para los ex com
batientes de la Cruzada de Liberación y 
de la División Española de Voluntarios, 
incluidos los Caballeros mutilados de gue
rra ipor la Patria pertenecientes al Bene
mérito Cuerpo cuya capacidad funcional 
les permita ejercer el cargo, y para los 
Capataces forestales formados en las Es
cuelas de la especialidad dependientes del 
Ministerio de Agricultura; no tener de
fecto físico que le imposibilite o entor
pezca para su trabajo ni padecer enfer
medad crónica que pueda ocasionar la in
validez total o parcial, no haber sufrido 
condena ni expulsión de otros Cuerpos u 
Organismos del Estado, haber observado 
buena conducta, según certificado de la 
Alcaldía correspondiente, haber cumplido 
los deberes del servicio activo sin decla
ración de inutilidad o de invalidez, y acre
ditar mediante examen saber leer y escri
bir. las cuatro primeras reglas de Aritmé-' 
tica, idea de las formas geométricas ele
mentales, nociones del sistema métrico 
decimal, legislación penal de montes y 
de pesca fluvial, en particular los artícu
los 41 al 50 del Real Decreto de 8. de 
mayo de 1884, y demás disposiciones rela
tivas a la intervención de la Guardia Ci- 
vl en los montes y a los deberes y atri
buciones de los Guardas municipales y 
particulares de campo y jurados, así como 
redactar partes de denuncia y . traslado. 
Además deberán acreditar la aptitud fí
sica para el buen desempeño del cargo, 
para lo cual se les someterá a lbs ejerci
cios' de resistencia que el Tribunal estime 
necesarios.

4.° Serán considerados méritos prefe
rentes : * •

Primero.—El estar en posesión del título 
de Capataces forestales, expedido por al
guna de las Escuelas de la especialidad 
dependiente del Ministerio de Agricultura.

Segundo.—El haber realizado trabajos 
y operaciones forestales efectuados por la. 
Administración a satisfacción de sus Jefes.

5.° Los aspirantes deberán consignar 
expresamente en sus instancias que al 
final del plazo señalado para la presenta
ción de la misma reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, debiendo 
asimismo aducir los méritos que posea y, 
en su caso, su condición de ex comba
tiente de la, Cruzada de Liberación o de 
la División Española de Voluntarios o de 
Mutilados por la Patria; todo a reserva 
de acreditarlo documentalmente en el mo
mento oportuno, bajo las responsabilida
des, en caso contraído, a que hubiere lu
gar, señaladas en las disposiciones legales 
vigentes. La falta de alguno de los requi
sitos exigidos permitirá al Tribunal la ex
clusión del aspirante correspondiente, pre
via audiencia del mismo.
x 6.° Terminado el plazo de presentación 

de instancias, se prublicará oportunamente 
por esta Jefatura en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia la lista de los aspirantes 
admitidos a examen y de los excluidos, 
las personas que formen el Tribunal que 
haya de juzgar los ejercicios y la fecha, 
hora y lugar del comienzo de estos ejer
cicios. *

7.° Verificados los ejercicios, el Tribu
nal establecerá la puntuación de cada uno 
de los aprobados dentro de los límites de 
cinco a veinte puntos, según la prueba 
realizada y méritos presentados, y formu
larán su propuesta. En ningún caso podrá 
ser aprobado mayor número de aspirantes 
que el de las vacantes anunciadas.

8.° Los aspirantes aprobados presen
tarán en esta Jefatura, en un plazo d e 1 
treinta días hábiles, los siguientes docu
mentos :

A) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, que deberá 
estar legalizada.

B) Certificación expedida por un Mé
dico perteneciente al Cuerpo de Sanidad 
Civil, y si no existiese de tal clase en la 
localidad, por un Médico titular de fun
ción oficial del Estado, Provincia o Muni
cipio, en el que se expresará que el inte
resado no tieñe defecto físico que le im
posibilite o entorpezca para su trabajo 
ni padece enfermedad crónica que pueda 
ocasionár invalidez total o parcial.

C) Documento militar que acredite ha
ber cumplido el servicio activo. Si por 
circunstancias especiales no se pudiese 
presentar este documento, podrá ser re
emplazado por certificación de la Alcaldía 
en que conste la situación en que se halla.

D) Certificado de no haber sufrido con
dena ni pena ’ aflictiva, expedida por el 
Registro Central de' Penados y Rebeldes.

E) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de otros Cuerpos del Es
tado. 1

F) Certificación de buena conducta, ex- . 
pedida por la Alcaldía correspondiente.

G) Certificado que acredite su adhe
sión al Movimiento Nacional.

H) Títulos o certificados que acrediten 
debidamente lo$ méritos preferentes que 
se aleguen

I) Dos fotografías del solicitante, ta
maño carnet.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Huelva. 20 de octubre de 1959.—El Inge- 
niro Jefe, Gonzalo Picamill.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL

El Exorno. Sr. Ministro del E jército (D i
rección General de Servicios), ha dis
puesto se celebre una subasta urgente pa
ra la adquisición de prendas y efectos 
con destino a la Agrupación de Banderas 
Paracaidistas correspondientes al Servi
cio de Vestuario;

Será objeto de adquisición lo siguiente:
I.° 1.800 pares de calcetines blancos 

de algodón, al precio limite de 12,50 pe
setas par.

3.° 1.000 pares de. guantes blancos de 
algodón, al precio límite de 15 pesetas 
par.

3.° 1.000 jerseys tropa, al precio límite 
de 95 pesetas unidad.

4.° L00O boinas negras, al precio lími
te de 45 pesetas unidad.

5.° 2.000 pares de calcetines negros 
nylon, al precio límite de 26 pesetas par.

6.° 4.000 camisas verdosas, al precio 
límite de 82 pesetas unidad,

7.°. 1.000 pares de* zapatos negros, al 
precio límite de 137 pesetas par.

3.° 500. corbatas negras, al precio li
mite de 20 pesetas unidad.

9.° 1.000 trajes de paseo al precio li
mite de 600 pesetas traje.

10.' 1.5GQ camisas blancas, al precio lí
mite de 50 pesetas unidad.

II. 1.000 trajes de faena con gorra, al 
precio límite de 315 pesetas traje faena 
con gorra.

12. 2.000 emblemas de brazo, al pre
cio límite de 4,50 oesetas unidad.

13. 1.600 cubiertos, al precio límite de 
22 pesetas oubierto.

14. 1.0Q0 pares rombos de Infantería- 
al precio límite de 4 peseta^ par.

15. 2.000 tobilleras elásticas, al precio 
limite de 95 pesetas unidad.

, 16. 1.000 toallas, al precio límite de 23 
pesetas unidad.

17. 1.000 emblemas 'boina metálicos, al 
precio límite de 19 pesetas unidad.
. *8. 3.000 emblemas pecho («rokiakis»), 

al precia límite de 5 pesetas unidad.
19. 1.000 bolsas de aseo (en vaso), al 

precio límite de 39,30 pesetas unidad.
20. 1.000 álflleteros, al precio límite 

de 1,75 pesetas unidad.
21. 1.000 barras jabón afeitar, al pre

cio límite de 2,50 pesetas unidad.
22. 1.000 brochas de afeitar, al precio 

limite de 10 pesetas unidad.
23. 1.000 cajas de betún, al precio li

mite d® 1,46 peseta* unidad.
24. 1.000 cepillos de dientes, al precio 

límite de 8 pesetas unidad.
. 25. 1.000 espejos, al precio límite de 7 
pesetas unidad.

26. 1.000 estuches de jabón de.afeitar, 
al precio limite de 2.50 pesetas unidad.

27. 1.000 estuches de brochas de afei
tar. al precio iímite de 2.50 pesetas uni
dad.

28. 1.000 jaboneras, al precio límite de 
4,28 pesetas unidad.

29- 1.000 pastillas.d? jabón, al precio 
limite de 2,70 pesetas unidad.

30. 1.000 peines, al precio límite de 
110 pescas unidad

Esta subasta urgente se celebrará en 
I'-adrid en el loc2 l d? 1a Junta Control 
de Adqm**cicmed y Enajenaciones cLl Mi- . 
nisterio del Ejército, situado en la ave

nida de la Ciudad de Barcelona, núm e
ro 36, a las diez horas del día 12 de no
viembre de 1959.

Durante media hora el Tribunal adm i
tirá cuantos pliegos se presenten, y po
drá exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
esta subasta urgente se extenderán en 
papel timbrado de la clase 16, con arre
glo al péndice primero del Reglam ento 
de aplicación de la Ley del Timbre, apro
bado por Decreto de 22 de junio de 1956, 
en consonancia c o n  los artículos 142. 
apartado séptimo, número 1. de dicha 
Reglam entación, y el 57 de la Ley del 
Timbre, de 14 de abril de 1655, presen
tándose dichas proposiciones bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la media hora. Abiertas 
las ofertas, se harán las adjudicaciones 
provisoinales a las que, ajustándose a 
las condiciones marcadas en los pliegos, 
sean económicamente más ventajosas pa
ra los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi- 

' ñutos entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si, transcurrido aquél, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por sor
teo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta subas
ta urgente se encuentran a disposición 
del público en la Secretaría de esta Jun
ta Central, situada en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, núm ero 30, todos 
los días hábiles, desde las nueve a las 
trece horas.

Los señores lid iadores que concurran a 
esta subasta urgente tendrán en cuenta 
el Decreto-ley publicado en el «Diario 
Oficial» número 120, de fecha 31 de mayo 
de 1955, sobre incompatibilidades, debien
do dar cumplimiento al artículo quinto 
del mismo y presentar, unida al pliego 
de ofertas, la certificación, expedida por 
su Director-Gerente o Consejero Delega
do, de no form ar parte en su Organismo 
ninguna de las personas a que se refiere 
esta disposición.

No es de aplicación para esta subasta 
urgente la Ley de Revisión de Precios, 
de 17 de julio de 1945.

Modelo de yrovo&lción
Don ... (nom bre y apellidos), dom icilia

do en ...(ca lle  número ...), con docu
mento de identidad (reseñándose este do
cumento y otro de identidad) (en nom 
bre ... propio o como apoderado legal 
de ,..) , hace presente:

1.° Que enterado en el anuncio inserto 
en el «Diario Oficial del Ministerio del 
E jército» y «Boletín Oficial del Estado» 

•y de los pliegos de condiciones que han 
de regir en esta subasta urgente para 
la adquisición de .... y en su virtud se 
comprom ete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ... (en número y le
tra), de la* características figuradas en 
el pliego de condiciones, ah  precio de ... 
pesetas cada ...

3.° Que al pliego de ofertas se une un 
resguardo o carta de pago que importa 
... (en letras pesetas (según la cuantía 
de la oferta), que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.° Detalle de los documentos que unen t

al pliego, fecha y rúbrica del iicitador 
o persona que legalmente le represente.

El importe de los anuncios de la su
basta urgente serán satisfechos a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 24 de octubre de 1959.
• • •

Parque Central de Sanidad Militar

M AD RID

ACTAS DE LA JU N TA FACULTATIVA NÚMEUO 104

Atuorizada por la Superioridad la ad
quisición, por gestión directa, de un equi
po Odontológico, se admiten ofertas den
tro del plazo de diez días, contados a 
partir de la fecha de publicaoióii del pre
sente anuncio, en sobre cerrado y lacrado 
en la form a reglamentaria, en la Secre
taría de la Junta Económica de este Par
que, sito en el paseo de las Delicias, nú
mero 44.

Los pliegos de condiciones y material 
a adquirir relacionado se encuentran de 
manifiesto en el tablón de anuncios de 
este Parque todos los días laborables du
rante las horas de oficina.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre ios adjudicata
rios.

Madrid. 21 de octubre de 1959.
3.097.

•  •  *

Autorizada por la Superioridad la ad
quisición por gestión directa de un equi
po de esterilización fija, se admiten ofer
tas dentro del plazo de diez días, conta
dos a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio, en sobre cerrado y 
lacrado, en la form a reglamentaria, en la 
Secretaria de la Junta Económica de este 
Parque, sito en el paseo de las Delicias, 
número 44.

Los oliegos de condiciones y material a 
adquirir relacionado ae encuentran de 
manifiesto en el tablón de anuncios de 
este Centro todos los días laborables du
rante las horas de oficina.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid. 21 de octubre de 1969.
3.696.

•  •  *

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Tributos 
Especiales

SECCION DE LO TERIAS

En el' sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 23 de marzo de 1050, para 
adjudicar los cinco premios de 600 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciada* las siguientes;

Amadora López Varés, María M arcos 
Solano, Justina Martín Cobo, María del 
Carmen Martín Rueda v Antonia 'Menén
dez Fernández, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocim iento 
del publico v demás efectos,

Madrid, 26 de octubre de 1959.—El J eft 
de la Sección, R afael Alonso.
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Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día 5 de 
noviembre de 1959

H an de constar de tres series de 60.000 billetes cada una, al precio de 500 pesetas el billete, divididos en décimos a 50 pesetas; distribuyéndose 20.727.000 pesetas en 8.755 premios para cada serie  de la m anera siguiente:
Premios  de cada serie Pesetas

1 de ................................ ........1 de .........................................1 de .........................................1 de ............................. ...........10 de 30.000 .............'............1.840 de 5.000 ...........................599 de 5.000 pesetas c a d a  uno, para los billetes cuyas dos úLimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero ...................................99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una  para los 99 núm eros restantes de la centena del premioprimero ..............................99 ídem de 5.000 id. id., para  los 99 núm eros restan te s*  de la c e n te n a 1 delpremio segundo ...............99 ídem de 5 000 id., id., para  los 99 números restan tes de la centena del premio tercero .................2 ídem de 40.000 pesetas cada una para los números an terior y posterior al del premio primero ..................................2 ídem de 20.000 id., id. para los del premio sesegundo ..................... .......2 ídem de 13.750 id., id. para  los del premio te rcero ...................................5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno oara los mime- ‘ ros cuya term inación sea igual a la  del q u e . obtenga el premio primero.

2.000.000
1.000.000500.000 100 000 2.00.0009.200.000

2.995.000

• 495.000 

20.727.000

495.000

80.000

40.000

27.500

2.999.500,
8.755 20.727.000

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas pará los -números anterior y posterior de los tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 60.000, y s i ' éste fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.—Para la ‘aplicación de las aproximaciones de 5.000 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25 se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.—Tendrán derecho al premio de 5.000 pesetas, según queda dicho, todos los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga ei premio primero.— Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda expuesto, ’todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero.-—El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del Ramo.—En la propia forma se hará después un sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 . pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.—Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sor-
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teo tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre du
das 'que tengan respecto a las operacio
nes de lo$ sorteos.— Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público 
las listas de los números que obtengan 
premio, único docum ento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conform e a lo establecido 
en el 18.—Los premios y reintegros se 
pagarán por las Administraciones en que 
se vendan los billetes.

Madrid, 1 de abril de 1S59. — El Di
rector general, Francisco Rodríguez Ci- 
rugeda.

 D e l e g a c i o n e s  
GERONA

Desconociéndose el dom icilio actual -1? 
Marianne Straub, sancionada en el ex
pediente número 84/59 del Tribunal de 
Gerona, se le notifica que el Tribunal 
Superior dé Contrabando y Defraudación, 
en recurso núm ero 233/59, el día 25 de 
septiembre de 1959 ha dictado la provi
dencia sigu iente: «En M adrid a vein
ticinco de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.— Por recibido el pro
cedente recurso, interpuesto por ooña M a
rianne Straub contra fállo  dictado por

■ el Tribunal Provincial de G erona en su 
expediente núm ero 84/59, que se acom 
paña, regístrese, acúsese recibo del mis
m a y pase todo ello por el plazo, de diez 
días'', al excelentísim o señor Vocal Po
nente- respectivo para instrucción, noti-

■ ficando a la apelante. que durante dicho 
plazo puede personarse al solo efecto c.e 
pedir vista.» •

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» a los efectos del artícu
lo 37 del vigente Reglam ento de Procedi
miento Económico-adm inistrativo.

Gerona, 20 de octubre de 1959 — El Se
cretarlo del Tribunal (ilegible).— Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).
, 5.372.

PONTEVEDRA
El ilustrísimo señor Presidente ha acor

dado convocar sesión del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, en Com i
sión Permanente, para el día 20 de octu
bre de 1959, aN las once horas, para ver 
y fallar el expediente número 1.811 de 
1958, instruido por aprehensión de cha
tarra de cobre, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda. * '
y Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocim iento de Estre- 

, lia Gulllade Paz y sus padres, cuyos úl
timos dom icilios conocidos eran en Lei- 
rado-Salvatierra y en la actualidad en 
ignorado paradero, a efectos de que com 
parezcan por sí, asistidos, si lo estiman 
oportuno, por Abogado' en ejercicio, con 
form e previene el caso primero del articu
lo 78 de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Asimismo se les com unica que pueden 
designar com erciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los com erciantes o Industriales 
matriculados en esta localidad, con esta
blecim iento abierto y que lieveñt dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados no se pu
sieran de acuerdo para efectuarlo for
mará parte del Tribunal ei que estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio.

Igualm ente se les advierte que. según 
determina el núm ero tercero del articu
lo 78. pueden presentar y proponer en 
el acto de la v;sta las prueba': que inte
resen a la defensa de su derecho.'

Pontevedra, 19 de octubre de 1959—El 
Secretario (ilegible).— Visto bueno, el De
legado-Presidente (ilegible). 5.380.

VALENCIA

Por el presente se notifica a Juan San- 
taella Maclas, cuyo último dom icilio co
nocido fué en la calle de Alberique. nú
mero 18, de Valencia, que el ilustrísimo 
señor Presidente ha acordado convocar 
sesión del Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación, en Comisión Per
manente, para el día 25 de noviembre 
de 1959, a las once horas, para ver y fa 
llar lob expedientes 61. 63 y 64 de 1953, 
acumulados, instruidos por aprehensión 
de café, que se celebrará en esta De
legación de Hacienda, debiendo com pare
cer por sí o asistido por Abogado en ejer
cicio al acto de la vista.

Valencia. 22 de octubre de 1959.—El Se
cretario, C. G utiérrez—Visto bueno, el 
Presidente, P. D.. F. Jorro.’

5.386.
*  *  *

i
Por el presente se notifica a les súbdi

tos éspañoles Antonio Martínez Egea y 
Félix Salas San Andrés, de dom icilio des
conocido. qué el ilustrísimo señor Presi
dente ha acordado convocar sesión del 
Pleno del Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación para el día 27 de 
noviembre de 1959. a las dieciséis treinta 
horas, para ver y fallar el expediente nú
mero 215 de 1959. instruido por aprehen
sión de un automóvil, que se celebrará 
en esta Delegación de Hacienda, debien
do com parecer por sí o asistido por A bo
gado en ejercicio al acto de la vista.

Valencia, 21 de octubre de 1959 — El 
Secretario. C. Gutiérrez. — Visto hueno, 
P. D., F.- Jorro.

5.3S5.

*  *  *

Tribunal de Cuentas 

SECRETARIA GENERAL

C o n c u r s o  para Ja enajenación y conver
sión en pasta de una partida de papel 
útil que por la cualidad del servicio a que 
estuvo destinado ha caducado el plazo 

de conservación.

Este concurso se verificara con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a Es objeto de este coneurso la ven
ta de papel a que se refiere el epígrafe 
anterior, en cantidad de ochenta teneja
das. veinte por ciehto más o menos, en ’ a 
proporción de un tercio de papel de ar
chivo y des tercios de uapel inferior, el 
que se halla alm acenado en el Archivo 
c-el .Tribunal de Cuentas, sitp en la calle 
de Fuencarral, núm ero 81. de esta capi
tal. donde podrá exam inarse cualquier día 
laborable de diez a trece de la mañana.

2.a Podrán tom ar parte en este con- ■ 
curso solamente los almacenistas clasifi
cadores .autorizados. los que acreditarán 
su condición de tales con certificación 
del Sindicato Nacional del Papel. Prensa 
y Artes Gráficas, de fecha posterior a la 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», de que está autorizado para 
efectuar esta clase de operaciones, acom 
pañando el recibo de la contribución in- 
c.ustrial ‘correspondiente al tercer i rimes-

, (re del año actual, en consecuencia con 
los epígrafes oue la tarifa señala . para 
quienes se dedican a las mismas o Ja 
justificación del pago del impuesto de 
utilidades s i.p o r  estar exento de la ci
tada contribución no la satisficiese.

la s  condiciones tercera a la decim o
sexta. ambas inclusive, son las mismas 
que figuran en el anuncio publicado en 
e1 número 1.12 del «Bolean Oficial d*i 
Estado» de fecha 22 de abril de 1953. ..

Madrid. 20 de octubre de 1959.—El Se
cretario general, José Neira.

3.686.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

G o b i e r n o s  C iv i le s

BARCELONA

Com isión Provincial de Servicios Técnicos

De conform idad con lo acordado por 
la Comisión Permanente de la Comúsion 
Provincial de Servicios Técnicos, se anun
cia subasta pública de las obras de cons
trucción del proyecto de saneamiento de 
Teyú, que form a parte .del plan 4>rovin- 

*cial de ayuda económ ica del Estado, co
rrespondiente al ejercicio ce 1958, con 
un presupuesto de 484.985 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se inserta y reintegradas con timbre 
de seis pesetas', se presentarán, bajo so
bres cerrados, en la Secretaria de la Co
misión Provincial de Servicios Técnicos 
(D iputación Provincial), donde estará ex
puesto al público, ei proyecto y pliego d* 
condiciones durante veinte días hábiles 
siguientes a la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», acom 
pañadas. en sobre apañe, del resguardo 
de la lianza provisional, carnet de em
presa con responsabilidad, declaración 
de no estar incurso en ninguno de ios 
casos ce incapacidad o incompatibilidad 
señalados en la vigente Ley de Adm inis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública y Decreto de 13 de mayo de 
1955 y carnet, de identidad üel'firm ante, 
c peder bas.tanteado, si actuare por otu i 
persona.

La fianza provisional será iguaí al dos 
por ciento del presupuesto ele contrata,
> la definitiva del cuatro por ciento del 
tipo de remate.

Será de cuenta de los adjudicatarios 
ei pago de anuncios, timbres, honorarios 
de todas clases que originan la subasta 
y la formalizacíún del contrato en escri
tura pública, asi com o el i ago de con 
tribuciones. derechos y arhltrius en rela
ción con  las obras.

La apertura de pliegos se verificará en 
ei Palacio Provincial, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente a aquel eñ 
que termine el plazo de presentación de 
proposiciones.

M odelo de proposición

Don .........  mayor de edad, vecino de ...t  •
con carnet de identidad número  que
acompaña, habita en   calle de ........
número .......... se.com prom ete...a la e je
cución de las obras de   con sujeción
al pliego de condiciones, por la cantidad 
de ......... (en letras) pesetas.

(Fecha v firma del prouonente.)
\

Las proposiciones y los di*:umehto8 que 
las acompañan se presentarán en sobra 
cerrado, que podrá ser lacrado y precin
tado y en el que figurará ia inscripción . 
«Proposición para optar a la subasta ó*  
las obras de .. . . . . .

S f  se presentaran dos o más proposi
ciones iguales se verificara en ei mismo 
acto licuación per oujas a la llana du
rante quince minutos entre les titulares 
de aquellas proposiciones: si subsistiere 
la igualdad se decidirá por sorteo.

La Junta de Admisión de Proposicio
nes está integrada por el Gobernador Ci 
vil. Presidente, a su Delegado, el * -
gado riel Eshulo. y el Intervenía" ov 
cicada, d á n ^ o 'fe  del acto el 3ecreta: 10 
ce la Comisión,

Barcelona. 14 de octubve.de 1959,— El, 
Gobernador civil, Presidente de la Co
misión.

3.677.



B. O. del E.— N úm. 257 27 octubre 1959 13701

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes  

por Carretera 
I I  JEFA TU R A  L E  E ST U D IO S Y CONSTRUCCIÓN

 DE FE R R O C A R R IL E S

F erro ca rril cié Baeza a  U tíe l .— Sección ! 
tercera , trozo 1°: «C am ino de acceso a la  i
es. ación del í'en ocar: i1 y em plazam ien to  

de carillas p ara  guardas»
A los e lectos . de in fo rm ació n  pública j 

y de confo rm .dad  c-cn los ai ticulos 17 y

siguientes de la v igente Ley de E xpropia
ción forzosa, se in se rta  a co n tinuación  la 
relación  de prop ietarios de fincas a quie
nes en el té rm in o  m unicipal de Bienservi- 
d a  (A lbacete), a fec tan  las obras a rrib a  in 
d icadas, a  fin de que en el plazo de qu in 
ce d ías hábiles, á  co n ta r de la publica
ción de este anuncio  en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el de la  provincia- v 

| en el d iario  «La Voz de Albacete», los 
que se crean  perjud icados p resen ten  a n te  

i la  A lcaldía las alegaciones que estim en 
: p e rtin en tes  sobre posibles errores o in- 
' clusiones en la misma.

M adrid. 23 de octubre  de 1959.—El In  ' 
genierd encargado. F rancisco  Soler.—Vis- 

: to bueno: El Ingen iero  segundo Je fe  
¡ Bu esa.

' 5 .307 .

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de la 
finca

Nombre del propietario Vecindad Clase de cultivo

1 \ 
2 
3

Hros. de don José Y agile ............ !.
D. F rancisco  N av alro  .....................
D. M arcelino  S e rran o  .....................

B ienserv ida .............
Idem  ...........................  i
Idem  ...........................

Secano cereales, 
i Idem .

Idem .

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

BARCELONA

C o n c u r s o  vara el sum in is tro  de dos grúas 
l io tantes  ae una potencia de elevación  

de SO toneladas cada una

En v irtu d  de lo d ispuesto  por O rden  
de 9 de d iclem bie  de 1957, e s ta  J u n ta  
de O bras y Servicios an u n c ia  concurso  
público p a ra  el su m in is tro  de dos g rúas 
flo tan tes  de u n a  p o tencia  de elevación de 
80 to n e le ra s  cad a  una , con sujeción  al * 
proyecto de bases aprobado  técn icam en te  
per o rd e n  m in iste ria l de 3 de ab ril 
de 1957.

El concurso  se ce leb ra ra  u i  los térm inos 
rrev eh id o s en las disposiciones vigentes, 
ha llándose  de m anifiesto  !«>.*. pliegos de 
condiciones facu lta tiv a s  y p a rticu la res y 
i cn.uómioas p a ra  conocim iento  del pú 
blico en el Negociado co rrespond ien te  de 
la D irección G en era l de P u ertos y S e ñ a 
les M arítim as del M in isteiio  de O bras 
Públicas y en la S e c re ta ria  de la J u n ta  
cié O bras y Servicios del P u e rto  de B a r
celona.

De acuerdo  con lo estab lecido  en  lots 
m cncioinidas bases, se ad v ie rte  que el 
p^azo de adm isión  de proposiciones ex
p ira rá  a los tres (3) m eses to en el pri- 
m :r  d ía  háb il p c s t.r ío r , si fuere  festivo), 
a c o n ta r  del día sigu ien te  £  aquel en que 
ap arezca  este anuncio  e n ' . l  «B oletín  O fi
cia! del Estado».

H asta  las once h o ras dD  día en que 
. ex p ira  el plazo se a d m itirá n  proposicio

nes ta n to  en la S ec re ta ría  de la J u n ta  
de O bras y Ser vicios del P u erto  de B a r
celona como en el Negociado co rrespon
d ien te  de la D irección G en era l de P u e r 
tos y Señales M arítim as, m  h o ras h á b i
les de oficina.

La a p e r tu ra  dé proposiciones te n d rá  lu 
gar en* la J u n ta  de O bras y Servicios dei 
P uerto  de B arcelona, a 'a s  once h o ras 

,de! p r im e r  d ía háb il sigu ien te  al qu in to  
en que expire el plazo dp adm isión  ele 
o fe rta s  y a n te  u n a  Com isión com puesta  
per el P re sid en te  de la Ju n ta .  Vocal I n 
terventor.. In g en ie ro  D irec or y S e c re ta 
rá  . con asis ten c ia  de N otario  público. <M 
Abogado del E stado  y del In te rv e n to r  de 
la Delegación de H acienda.

Las proposiciones, a ju s ta d a s  a! m odelo 
a t  iunto. re d a c ta rá n  en c a s te lla n o ’ v 
se ex ten d erán  en pliego re in teg rad o  cU- 
?' erdo con la v igen te  Lev del T im bre, 
c , .iendo p re sen ta rse  en sebre cerrado ,

en cuya p o rtad a  se consignará aue la lici
tac ión  corresponde a  este concurso.

A* cada proposición deberá aco m p añ a r
se, por separado  y a la vista, el resguardo  
justificativo  de h a d e r  depositado en 
Caja- G en era l de D epósitos o en a lg u n a  
de sus sucu isales, o en la C a ja  de la 

. J u n ta  de O bras del Puerto , en concepto  
ce fianza provisional, p a ra  to m a r p a rte  
en el concurso, la  canti-D .a de 150.000 
pesetas, en m etálico  o valores de la  D eu
da Pública  u O bligaciones del E m p rés
tito  de e sta  Ju n ta , a los tipos legales v i
gentes, y uniéndose en es;.e ú ltim o  caso 
la  póliza de adquisición  d* dichos valores, 
su scrita  por A gente de Cam bio y B oba  
o C orredor de Comercio.

Asim ism o se deberá  aco m p añ ar a e sta  
proposición, d eb idam en te  legalizada c u a n 
do proceda, les siguientes docum en tos:

1.« D ocum ento  de iden tid ad  del u n 
tador.

2. D ocum ento que acred ite  la perso
na lidad  del m ism o si a c tú a  en nom bre 
de otro.

3.“ D eclaración  p a ra  las p e rsonas n a 
tu ra les  y certificación , en el caso de em 
presas. de no é s ta r  com prendidos sn  n in 
guna de las incom patib ilidades que p a ra  
c o n tra ta r  con el E stado  tsu ib lece  el a r 
tícu lo  48 de la Ley de A dm in istrac ión  y 
C on tab ilidad  de la H acienda  Pública.

4 ."  T ra tán d o se  de em presas, com pañías 
o sociedades adem as de la certificación  
re la tiv a  a incom patib ilidades oue d e te r- , 
rr.’lna el R eal Deoréto de 2»- de diciem 
bre  de 1928 y D ecreto de -3 de m ayo de 
1956. docum entos que justifiquen su exis
tenc ia  legal e inscripción en e R egis
tro  M ercan til, su capacidad  p a ra  celebrar 
el co n tra to  o los que au to ricen  a! A rm an
te de la proposición p a ra  a c tu a r  en nom 
bre de aquélla, debiendo e srar leg itim adas 
las firm as de las certificaciones co rrespon
dientes.

Las en tid ad es e x tra n je ra s  deberán  
acom pañar, d eb idam en te  legalizada por 
•el C ónsul de E sp añ a  en la  nación de ori
gen o por el Cónsul de esa nación en Es
paña. la docum entac ión  que acrediM  su 
ex istencia  y capacidad , co i arreg lo  a la 
legislación del oaís respectivb.

C a rn e t de em presa  con responsab ilidad  
establecido  por D ecreto del M in isterio  
de T rab a jo , de fecha  20 cíe noviem bre 

" de 1954. “
5° Justificación  de h a lla rse  al corrien , 

te en el paco de Lean ros sociales y de 
la con tribución  in d u str ia l o de  u tilidades.

6"  C uan tos otros docum entos se re 
qu ieran  en les pliegos de erud ic iones f a 
cu lta tiv a s  y de p a rticu la res  y ecoiiónvi-

cas como necesarios p a ra  to m ar p a rte  en 
la celebración de este  concurso.

B arcelona, 20 de oc tubre  de  1959.—El 
Presiden te , E n riq u e  M artí.

M odelo de proposición

Don ........  con residencia  en  i pro
vincia de . . . . . . , 'ca ile  d e  nú m ero  ........,
según dcóum enco de id en tid ad  nú m ero
.expedido pe r ........  e n te rad o  del anuncio
publicado en el «B oletín  Oficial del E s
tado» del d ía .......  de .......  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen p a ra  la  
ad jud icac ión  en concurso  publicó" del su
m in istro  de dos g rúas flo tan tes  de u n a  
po tenc ia  de 'e levación  de 80 .to n e la d a s  
caca  una. con destino  a ’os servicios del 
p u erto  de B arcelona, se com prom ete  a 
to m a r a su cargo d icho su m in is tro  con 
ai reglo a las condiciones y requisitos es
tab lecidos por la  A dm in istrac ión  y al 
proyecto aprobado,- salvo .as m odificacio
nes que propone y acom paña , por la  c a n 
tid a d  de ......... {expresar la  can tid ad  en
le tra  y c ifras) pesetas.

El niazo de e n tre g a .se rá  c;e .......  meses,
co n tado  a p a r tir  de la  fecha  del o to rg a 
m ien to  de la  e sc ritu ra  de ad jud icac ión .

Asim ism o se com prom ete a que las re 
m uneraciones m ín im as que h a n  de perci
b ir les obreros de cad a  oficio y ca teg o ría  
em pleados en las obras, pe** jo rn ad a  le 
gal de tra b a jo  y por h o ras e x tra o rd in a 
rias, no sean  in ferio res a  R s tipos legal
m en te  establecidos.

(F ech a  y fiNira del p rooonente.)
3.678.

i
*  *  *

 Confederaciones Hidrográficas

T A J O

E x p r o p i a c i o n e s  .

Expropiación forzosa por causa de u til i
dad pública de las fincas a fectadas por 
la construcción del cam ino de enlace  
V aáo-E onaval. en térm ino  m u n ic ipa l de 
R etiendas {Guadal a jar a ¡.— E xpedien te  n ú - 

m ero 136.

Por O rden m in iste ria l de 15 de ju n io  
de 1957 fué aprobado, con la  consiguiente 
declarac ión  de u tilid ad  pública, el qu in ip  
proyecto refo rm ado  de la  p resa  del p a n 
tan o  de El Vado.

A los efectos de la^ declaración  de nece
sidad de ocupación de las fincad que m ás 

' abajo  se enum eran , sitas en el té rm in o  
m unicipal de R etien d as (G u ad ftla ja ra ). y 
a fec tad as  por las obras del cam ino d e  en 
lace V ado-B onaval (tram o  final), incluí-.- 
das en d icho proyecto, se ' ab re  in fo rm a
ción pública d u ra n te  el plazo de quince 
(15), días, a co n ta r desde la publicación 
del p resan te  anuncio  en el periódico «La 
Nueva A lcarria», de G u ad a la ja ra .

D entro  del plazo citado podrán  fo rm u
larse, co r escrito  dirig ido al ilustrlsim o 
señor In gen iero  D irector de la  Có'nfetíera- 
ción H idrográfica  del T ajo  (Nuevos Minis- 
íeriqs. M adrid ), las. alegaciones que se 
estim en 'conven ien tes e n c a m in a d a s .a recti
ficar o am p liar posibles errores o deflcien- 
ila s  de la re lación  que luego se incluye u 
oponerse a la declaración  de necesidad de 
ocupación de las fincas re lacionadas, ex
poniendo en este caso las razones y fu n 
dam entos de la oposición; todo ello de 
conform idad con ics artícu los 18 y 19 de 
la Ley de 16 de diciem bre de 1954 y 17 y 18 
de sil R eg lam en to .d e  26 de abril de 1957.

M adrid. 7 de octubre  de 1959.—El In g e 
níelo  D irector ad ju n to , Longinos Luengo.

5.092.'
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 Canal de Isabel 11

DELEGACION DEL GOBIERNO

S u b a s t a  para la ejecución de las obras 
com prendidas en el proyecto de «Cerra
m ien to  provisional del canal alto, kiló

m etros 54,32 al 55J7 {La V entilla)

Conforme a lo acordado poy el Conse
jo de Administración del Canal de Isa- 

, bel II, previa autorización del Ministerio 
de Obras Públicas a la Delegación del 
Gobierno en el mismo, saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
el «Proyecto de cerramiento proyisional 
del canal. alto, kilómetros 54,32 al 55,37 
(La Ventilla).

El presupuesto de la obra es de dos
cientas veintitrés mil cuatrocientas se
senta y nueve pesetas con sesenta y siete 
céntimos (223.46b.67 pesetas).

La fianza provisional para tomar par
te en esta .subasta sejá de cuatro mil 

,  cuatrocientas sesenta y nueve pesetas 
con cuarenta céntimos (4.469,40 pesetas), 
a depositar en la Caja-Pagaduría del Ca- 
nál durante los dias Hábiles del plazo de 
presentación de proposiciones y horas 
de diez (10) a doce (12L

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría General del Canal de Isabel II, 
calle de Joaquín García Morato, núme
ro 127, Madrid, de diez (10) a  trece (13) 
horas, en los días laborables hasta aquel 
en que ae cumplan los diez (10) días hábi
les, contados a partir del siguiente hábil 
al de la publicación de este anuncio en 

«Boletín Oficial del Estado». '
Serán automáticamente desechadas las 

proposiciones remitidas por correo, aun- 
• que fuera certificado, así como las que 

no s e ' ajusten a las • condiciones de la 
subasta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata, estará de mani
fiesto todos los días laborables, en hocas 
de oficina, durante dicho plazo, en la

Secretaría de la Dirección facultativa del 
Canal.

La subasta se verificará ante Notario 
en el salón de Consejo del Canal de Isa 
bel II al siguiente clia hábil al del té rm i
no del plazo de admisión de proposi
ciones y a las diez (10). horas.

Madrid, 22 de octubre de 1959.—El De
legado, Carlos López-Quesada. ..

3.698.

M odelo de proposición

Don .... vecino de ...•; provincia do .... 
según documento de identidad ..., expe
dido en ... de .... o carnet de con tratista  
de ..., domiciliado en ..., calle de .... nu 
mero, en nombre propio o representación • 
de ..., enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día 
... de ... de 1959 y de las condiciones que 
han  de regir para  la adjudicación por 
subasta pública de la ejecución de las 
obras a  que se refiere el mismo, corres
pondientes a la  adquisición o instalación 
de postecillos. alam bre de espino y de
más elementos necesarios para  la ejecu
ción de las obras com prendidas en el 
«Proyecto de cerram iento provisional'del 
canal alto, kilómetros 54.32 al 55.37 (La 
Ventilla), se compromete a ejecutar di
chas obras por la cantidad ... pesetas 
(aquí lisa, y llanam ente la cantidad en 
letra y número) y en el plazo de ... <en 
le tra  y núm ero), y a cumplir, por acep
tar, las condiciones facultativas, genera
les, particularese y económicas y las dis
posiciones vigentes y las que 'se dicten 
por la Superioridad que puedan  afectar 
a dichas obras y al abono de las rem u
neraciones m ínim as que, de acuerdo con 
la legislación social vigent?. deben per
cibir, por jo rnada-legal de trabajo  y por 
horas extraordinarias que se utilicen den
tro  de los limítese legales, los obreros de 
cada oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras.

(Fecha y firm a del proponente.)
3.698.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  D irecc ió n  G en era l d e Industria

Helación de certificadas de productor nacional. (C ontinuación a la publicada  
en el «B oletín  O ficial del E stado» del dia 26 de octubre de 1959.)

C. P. N . número 6.430. expedido en 21-12-1953 (sustituye . 
y anula al 4.981, expedido en 5-1-1948).

Fábrica de curtidos', lavado y preparado de piele y lanas.

Oficinas: Paseo del Rector Efiperabé, 14. Salamanca. Fábricas: Curjtidos v correas. Vis
ta hermosa-Aldeatejada (Salamanca). Deslanado y niquelado de pieles. Tejares 

. , y (Salamanca).
-  ,mmrn U _ .  , T  -  - - - - -  - r  ■ n - -  •

Productos que fabrica:
' Producción Capacidad

normal de producción

Suela ........      250.000 kg. 300.000 kg.
Cruponas , ..........................■............................... 120.000 » 170.000. »
Sillero negro y color .......................   80.000 » 100.000 »
Becerro y vaqUeta.........................................*..........  60.000' » 90.000 »
Box-calf y tan-calf........   ....................................  45.000 m- 65.000 m-
Badanas varias (incluso grabadas)........................... 150.000 » 220.000 »
DóngóUS  .........................   / 10.000 » 14.000 »
Viras y cercos... ..       1.000.000 m. 1. 1.000.000 m 1.
Correas de transmisión de 5 a 60 centímetros de 65.000 kg 90.000 kg.

ancho......................     '860.000 » 990.000 »
Pieles «piqueladas» ................................ . . . . . . .  360.000 » 540.000 »
Lanas lavadas de'tenWia  .....   ... ...

mz »  ■ I — I  ■ —  • —»■ . . . . .  .as .  r  ,

Las cantidades indicada* hacen referencia a una producción anual de trescientos 
cjías laborables, jornada de-Ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con-, 
signados. Haciéndose constar que la producción de correas de transmisión supone la 
utilización de más de un 50 por 100 de lá indicada de crupones; la de viras y cercos 
Utiliza faldas y retales comprendidos en la global de suela, y la de badanas varias em
plea, asimismo, parte de. la producción señalada para pieles «piqueladas».

(.Continuará..)

D e l e g a c i o n e s  

MADRID 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: C onstructora A paratos de 
Refrigeración, S. A.

Em plazam iento: Getafe.
Capital: 25.030.000 de pesetas. Con la 

am niiación : No varía.
Objeto: Fabricación de aparatos ae re 

frigeración. refrigeradores, congeladores y 
acondic ionador^ de aire. Con la amplia
ción : Lo mismo y fabricación de piezas 
de plástico para  sus necesidades.

P roducción: 1.500 frigoríficos domésti
cos 2.000 aoaratos ventana para  aire 
acondicionado. 1.000 neveras y congela
dores comerciales. Con la am pliación: No 
varia.

T ra ta rá  de im portar una máquina de 
invecc ió n  h asta  tres kilogramos de peso 
por valor de 1.620.030 pesetas, y una m á
quina para  conformado por el sistema de 
vacio por valor de 2.195.200 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec ta
dos por la misma, como los fabricantes 
nacionales que puedan suministrar los 
elementos cuya im portación se solicita, 
nresenten por triplicado, debidamente re
integrados. los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. Sagasta. 14.

Madrid, 20 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe. L. Pelayo- Hore.

5.309.
BARCELONA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Ramón Canut R o- 
sell.

Localidad del emplazamiento : Hospi - 
talet de Llobregat.

Capital: Actual. 304.500 pesetas; de la 
ampliación, 138.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller mecánico de construcción de maqui
naria con la Instalación de tíos tornos 
cilindricos y una mandrinadora.

Producción cón la ampliación: 12 tor
nos autom áticos anuales.

M aquinaria nacional.
Materias primqs nacionales.
Los industrialse que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo lmporrogable de diez 
días, a partir de la. fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 29 de agosto de 1959. — El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

13.043. ■

N u e v a s  i n d u s t r i a s  .

Peticionario: Don Antonio Domínguez 
Seoane. '

Capital: 225.000 pesetas.
, Localidad del emplazamiento: Barce-* 
lona. .

Objeto de la petición: instalar una 
industria de limpieza en seco y plancha
do automático de ropa.

Producción anual: 8.000 piezas tratft- 
•das.
* Maquinaria nacional.

Materias primas nacionales.
Lós industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha ae esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona 25 de septiem bre de 1959.— ' 
El Ingeniero Subjefe, E íi r i q u e G arcía  
M artí.

13.042.
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P etic ionario : Don Miguel Ja l Duaso.
Localidad del em plazam iento : Barce

lona.
C ap ita l: 66.200 pesetas.
Objeto de la pe tic ión : In s ta la r una  in

dustria de m ontaje de cubas o v itrinas 
frigoríficas para  tiendas de comestibles.

Producción: 75 instalaciones de cubas 
o v itrinas frigoríficas anuales.

M aquinaria nacional.
M aterias prim as nacionales.'
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sen ta r en el plazo im prorrogable de diez 
días, a  p a rtir  de ía fecha di esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria , sita en la avenida 
del G eneralísimo Franco. 407.

Barcelona. 30 de septiem bre de 1959.— 
El Ingeniero Subjefe, E n r i q u e  G arcía 
M arti.

13.048. * * *

Peticionario: Don José Moure Copa.
Localidad del emplazam iento : B arce 

lona.
C apita l: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: In s ta la r un ta 

ller de manipulación de plásticos.
P roducción: Manteles, im perm eables y 

delantales. 1.200 al mes.
M aquinaria nacional.
M aterias prim as nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sen ta r en el plazo im prorrogable de diez 
días, a  p a rtir  de la lecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
tim en oportunos en las oficinas de esta # 
Delegación de iñdustria . sita  en la ave- * 
n ida del Generalísimo Franco, 407.

Earcelona. 23 de septiem bre de 1959.-- 
El Ingeniero  Subjefe, E n r i q u e  G arcía 
M artí.

13.052.
* • *

Peticionario: Don José Rovira Sola.
Localidad del em plazam iento: B arce 

lona.
C apital: 90.000 pesetas.
O bjeto de )a petición: Instala* una im 

prenta.
Producción: 7.000 im presiones día.
M aquinaria nacional. .
M aterias prim as nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden 
presen tar en el plazo lm prorogable de 
diez días, a  p a rt ir  de la  fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria , sita  en la 
avenida del G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona, 15 de septiem bre 1959.— 
El Ingeniro Jefe, E nrique G arcía  M artí.

13.006.

ALAVA 

Nueva in d u s t r i a

Peticionario: Don Joaquín  de Lezama, 
en nom bre de parroquia de Luyando.

Em plazam iento: Luyando (Alava).
C apital: 200.000 pesetas.
O bjeto: In s ta la r  u n a  industria  de sa 

lón cinem atógrafo, con un  aforo de 154 
localidades.

La m aquinaria  in s ta la r será  de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición p a ra  que 
los industriales que se consideren perju 
dicados con la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, por tr ip li
cado ejem plar debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, Dato, 49, en
tresuelo.

Vitoria. 16 de octubre de 1959.—El In- 
grntero Jefe, 9 . .Soler A.

13.045.
/

ALBACETE

N u e v a  in s t a l a c i ó n

Peticionario: Doña Josefa Tendero Es
parcia.

Em plazam iento: Albacete.
C apital: 59.780,17 pesetas.
Objeto de la petición: In s ta la r una con

servadora de- helados.
M aquinaria y m aterias prim as nacio

nales.
Em presa sum inistradora de l a , energía 

eléctrica: E lectra Albacetense, S. A.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar en el 
plazo improrrogable de diez díás, a  p ar
tir  de la fecha de este anuncio, los es
critos de oposición que estimen oportu
nos por ' triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
siia en la plaza de Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 15* de octubre de 1959.— El 
Ingeniero Jefe accidental, Enrique T eruel 
Julbe.

13.031.

BALEARES 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Juan Gili Sancho.— 
Frigoríficos Mallorquines.

Objeto: In s ta la r una p lan ta  frigorífica 
dentro del plan de la Red Frigorífica 
Nacional, con instalaciones por valor de 
21.000.000 de pesetas.

Em plazam iento: Palm a de Mallorca.
C apital: 52.000.000 de pesetas.
E sta industria  empleará m aquinaria y- 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta' petición para  qué 

los industriales que se consideren afee - 
tados por la misma presenten ylos escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palm a de Mallorca, 19 de octubre de 
1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

13.032.

CORDOBA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
e l é c t r ic a  '

Peticionario: Compañía Sevillana de
Electricidad, S. A.

Emplazamiento : Huerta de la Reina. 
Carretera del Brillante.

Presupuesto: 390.000 pesetas.
Óbjeto de la petición: Establecer una 

derivación subterránea a 5 KV., de 850 
metros; un centro de transformación de 
250 KVA. de 5.000/220-127 voltios para el 
suministro de energía a la Residencia 
Sanatorial In fan til y a los sectores pú
blicos de la  H uerta  de la  R eina "y Ca
rre te ra  del Brillante.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se, publica a  efectos de la  O r

den m inisterial de 12 de septiem bre de 
1939

Córdoba, 16 de octubi^ de 1959. — El
Ingeniero Jefe, M. Gavín.

13.033.

CUENCA

L í n e a  e l é c t r ic a

Peticionario: pterniandad de Labrado
res de Villalba de la Sierra.,

Objeto: In s ta la r  una  línea de 500 me
tros de longitud y caseta coh tra n s fo r
mador de 26 kVA. para electrificación 
de una era tom ando energía de* Hidro
eléctrica de S an ta  Ana, S. A.

Los que se consideren afectados lo co

m unicarán en el plazo de diez días a es
ta  Delegación.

Cuenca, 17 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, Fidel Candenas.

5.320.
• • •

Peticionario: Don Pedro López-Belmon-
te Olivas.
, Objeto: In s ta la r una línea eléctrica
trifásica, de 2.828 metros de longitud, a 
15 kV., con transform ador de 10 kVA., 
para electrificación de su finca «El Coto 
del Chaparral», térm ino municipal de 
Pozorrubio de Santiago.

Los que se consideren afectados lo co
m unicarán a esta Delegación de In d u s 
tr ia  en el plazo de diez días.

Cuenca, 17 de octubre de 1959.—El In 
geniero-Jefe, Vidal Candenas.

5.321.

P etic ionario :. D istrito Forestal.
Objeto: In s ta la r una línea eléctrica,

trifásica, de 2.500 m. de longitud v ca
seta con transform ador de ~3 kVA., para 
electrificar la Casa Forestal del m onte 
P ie-Pajarón; propiedad del Excmo. Ayun
tam iento de Cuenca.

Los que se consideren afectados lo co
m unicarán a  esta Delegación de Indus
tria  en el plazo de diez días.

Cuenca, 17' de octubre dé 1959.—El. In 
geniero-Jefe, Vidal Candenas.

5.322.

j A E N  

T r a n s p o r t e  de e n e r g í a *e l é c t r ic a

• Peticionario : Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Localidad: Jaén.
Objeto de la petición: Establecim iento 

de una línea aérea de transporte  de ener
gía eléctrica trifásica a 25.000 voltios, de 
1.858 metros de longitud, que derivará del 
poste número 98 de la general de dicha 
empresa entre San R afael y Jaén, para  
el servicio de la nueva fábrica de c e r-1 
veza «El Alcázar», que se construye en 
térm inó de Jaén, lugar denominado «La 
Imora». Dicha línea cruzará sobre la lí
nea ferroviaria L inares-Puente Genil y 
carre tera  a Fuerte del Rey, aparte  otros 
caminos secundarios.

Los elementos a  emplear serán de pror 
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así. como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada, presenten, por du
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro  del plazo de diez días, cuantos escri
tos estim en oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación . de Industria, avenida 
del Generalísimo, * 4.

Jaén . 22 de octubre de 1959.—El Inge
niero Jefe, Luis Pascual García.

5.325.

LA CORUñ A 

N u e v a s  in s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

P eticionario : D o n  Abel Fernández
Otero.

Objeto de la  petición: in s ta la r  un  ro* 
m al a  10.000 V„ de 1.250 m etros de Ion*, 
gitud, derivado de la  línea principal de 
conducción de su propiedad que pasa pró
xim a a  los poblados de Sampayo y Ama» 
relie y que parte  de Lab&collá, en cuyo 
final se instalará  un centro de tra n sfo r
mación de 10 KVA., relación 10.000 ± 5 
por 100/380-220 V., para  sum in istrar ener
gía a los poblados de Carb&llal (San  Ju 
lián), Q ulntáns y Castiñeira, del A yunta
miento de Enfesta.

P resuniiesto: 110.535 pesetas.
Se em plearán m ateriales de proceden

cia nacional.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Fernan
do Macías, número 35, primero.

La Coruña, 3 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

5.173.
• »  •

Peticionario: Don Abel Fernández
Otero.

Objeto de la petición: Instalar un
centro de transformación de 10 KVA., 
relación 10.000 + 5 por 100/220-127 V., al 
pie de la línea a 10.000 V. de su propiedad 
y que es alimentada por :a energía pro*- 
ducida por FENOSA. Dicho centro 'de 
transformación suministrará energía a 
una industria de molinería, sita en el 
Ayuntamiento de El Pino. #

Presupuesto: 41.345 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Feman
do Macías, número 35, primero.

La Coruñá,, 3 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

,5.174.

MURCIA 

LEGALIZACIONES de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Jerónimó Valenzue- 
la Alaran.

Emplazamiento: Cieza (Murcia).
* Capital: 55.000 pesetas. Valor instala
ción: 40.500 pesetas. '

Objeto de la petición: Legalizar su in
dustria de hilados y rastrillados de es
parto con cuatro ruedas de hilar y un 
rastrillo mecánico.

Producción anual: 57.000 kilos de hila
dos de esparto.

Maquinaria y primeras materias nació-.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misjna presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 20 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe. José Caballero Sánchez.

13.023.

Peticionario: Don José Antonio Avilés 
Molina.

Emplazamiento: Cieza (Murcia).
Capital: 75.000 pesetas.
Valor instalación: 58.500 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar su in

dustria de halados y rastrillados de espar
to con cuatro ruedas de hilar y dos ras
trillos mecánicos.

Producción anual: 57.500 kilos de hila
dos de esparto.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en" las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 20 de óctubre de 1959.—El In
geniero Jefe, José Caballero Sánchez.

13 026.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario : Doña Fuensanta Carbo - 
nell Lozano.

Emplazamiento: Churra (Murcia).
Capital: 70.000 pesetas. Valor instala

ción, 49.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una

nueva industria de horno de panadería.
Producción anual: 250.000 kilos de pan.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública efcta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten por triplica
do los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 14 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, José Caballero Sánchez.

13.001.

NAVARRA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Ayuntamiento de Arruazu.
Objeto de la industria: Establecer un 

ramal a 30 KV. y centro de transforma- 
ciófi a 230/133 V. y 20 KVA. para sumi
nistros a su vecindario, con energía pro
cedente, de Fuerzas Eléctricas de Nava
rra.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados en el plazo de 
diez días, en esta Delegación, Gorriti, 32.

Pamplona, 28 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

2.034.

ORENSE 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Antonio Delgado Ga- 
yoso.

Emplazamiento: Barco co Valdeorras
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Instalar un molino de piensos 

simples con una pareja de piedras de 
1,3 metros de diámetro y motor eléctrico 
de 12 CV. «

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considere!' afecta
dos por la misma presenten los escrito? 
que estimen oportuno debidamente reinte
grados y por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Capitán Eloy. 35.

Orense, 13 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe accidental, M. Ballestero.

5.186.

\  . •  *  • '

Peticionario: Don Adolfo#Currás Fer
nández.

Emplazamiento:, Quiroás de la Iglesia- 
Allariz.

Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Instalar un molino de piensos 

simples con uría pareja de piedras de 1.8 
metros de diámetro y motor eléctrico de 
12 a 15 CV.

Se emplearán maquinarla y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que, 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen opoj*tuno debidamente reinte
grados y por, triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Capitán Eloy, 35. ,

Orense, 14 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe accidental, M. Ballestero.

5JL87.

Peticionario: Don José Bouzo Vázquez. 
Emplazamiento: Carracedo-La Peroja.
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Instalar un molino de piensos 

simples con una pareja de piedras de 1.1 
metros de diámetro y motor eléctrico de 
10-12 CV.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno debidamente reinte
grados y por ̂ triplicado, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación; Capitán Eloy, 35.

Orense, 13 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe accidental, M. Ballestero. 

5.188.
• • •

Peticionadlo: Don Mario Iglesias Al- 
varez.

Emplazamiento: Bóveda de Anroeiro. 
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Instalar un molino de pien

sos simples * con una parela de piedras 
de 1.3 metros de diámetro y motor eléc
trico de 12 a 15 CV.

Se emplearán maquinaria- y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno debidamente reinte
grados y por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De- 

. legación. Capitán Eloy, 35.
Orense, 15 de octubre de 1959 —El la* 

geniero Jefe accidental, M. Ballestero.
. 5.189.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Gregorio Alfonso
González.

Objeto: Reapertura de su panadería 
establecida en el barrio La Mancha, del 
término de Icod, a la que Fe ha dotado 
de elementos mecánicos.

Capital: 80.000 pesetas.
Producción: 83.000 kilogramos anuales. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 ce septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 14 de octubre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin. 

5.194.

VALLADOLID

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Primitivo González 
García, en su nombre y en el de sus her
manos don Abel, don José y don Miguei. 

Capital: 42.600 pesetas.
Objeto: Instalar línea eléctrica en alta 

tensión a 13.200 V., de cinco metros de 
longitud y transformador de 5 KVA.. en 
término municipal de Valladolid para 
servicio de la finca «La Gorrita», deri
vando de línea de Electra Popular Valli
soletana, S. A.
. Emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública está petioión para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen opo’-tunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación dé Industria. Alcallaréi, 
número 1, principal.

Valladolid, 13 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Muíjoz-Repiso.

5.178.
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N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarlos: Don Julián Martínez
y don Juan Martínez Platas,

C a p i t a l 300.000 pesetas.
O bjeto: Instalar estaciun de servicio 

en Valladolid, carretera de Burgos a Sa
lamanca, kilómetro 119.. t

Los elementos a instalar serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se- consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente íeintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en ias oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés 
número 1. principal.

Valladolid, 14 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

5.177.
• • 9

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS 

B a r c e l o n a  

Nueva industrio,

Peticionario: Comercial e Industrial
Aries. S. A.

Ubicación: Qlesa de Bonesvalls (Bar
celona).

Objeto de la petición: Horno de cal.
Producción: Seis mil toneladas anua

les.
Emplazamiento: Paraje Els Casals.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Presupuesto: 958.321 pesetas.
Lo que se hace público para que «que* 

lias personas o entidades que se conside
ren perjudicadas puedan alegar cuanto 
estimen conveniente, presentando escrito 
por duplicado, dentro del plazo de diez • 
(has, en el Distrito Minero de Barcelona, 
Rambla de Cataluña, número 16. tercero.

Barcelona, 10 de octubre de 1950.-—El 
Ingeniero Jefe. José Bartua..

12.337.
♦ • #

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que por el excelentísi
mo señor Ministro de Industria ha sido 
otorgada y titulada la siguiente conce. 
sión directa de explotación:

Número 2.837.—Nombre: «Carmina 48». 
Mineral: feldespato—Hectáreas: 25.—Tér
mino municipal: Calonge.

Lo qué se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 95 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.

• • •

Con fecha 14 de octubre de 1059 esta 
Dirección General, una vez efectuada la 
tramitación reglamentaria, y previa peti

ción del interesado,' don Rigoberto Par* 
náu Serras, ha resuelto declarar minero
medicinales las a g u a s  del manantial 
«Font Are», sito en el térming municipal 
de San Hilario de Sacalm, de la provln* 
cia de Gerona.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, en cumplimiento de lo orde
nado en las disposiciones legales vigentes.

V iz c a y a

I n s t a l a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Echevarría, S. A.
Emplazamiento: Recaída (Bilbao).
Objeto de la petición: Instalación de 

una máquina rectificadora de cilindros 
tipo WS-400.

Material de importación: La citada má
quina, por un importe de 2.Q60.05Q pe
setas.

Capital a invertir: 2.070.560 pesetas,
Se hace pública esta pedición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presen
ten en esta Jefatura de Minas, Alameda 
Mazarredo, 6, Bilbao, dentro de lo» die1? 
días siguientes al de publicación del p á 
sente anuncio, Iqb escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao, 30 de septiembre de 1950.*—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Barrera. ,

12.870. ’ N

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  Dirección General de Agricultura

H ac iendo  público la 105 relación  de a u torizaciones provisionales para el cu ltivo  del arroz concedid as por el M inisterio  
de A gricu ltura  en las f ech as que se in dican  y con arreglo a lo d ispuesto en  el D e c r e to  de 28 de n ov iem bre de 1952. 

# Nombre y apellidos Término municipal Provincia
Extensión

Hectáreas

Plazo

Afios
Fecha

D. Juan Aliáu Exquerra .............................
D. Vicente López Bayarri y otros ..........
D. José Ferrar Albiac .................................
D. Juan Rubert v López de Tejero .....
D. Sebastián Mohsonis Ortiz .......... '......
D. Emilio Calvo Mur .................................
D. Vicente fiusln Gabarre ........................
D. Vicente Susín Gabarre ......................
D. Vicente Susín Gabarre ........................
D* Marina Cagigos Casañe ..................
D.~ Francisco Torrente Blanc ..................
D. Francisco Vicente Royo ........................
D. Vicenta Monte Palacio .........................

Lérida ..........................
Alboraya .....................
Grañén .........................
S. Martín de Ampurias.
Tudela ..........................
Alberuela de Tubo
Grañén .........................
Grañén .........................
Granen ...... i.................

•Esplus ...........................
Monzón .........................
Zaidin ..........................
Alcolea de Cinca ......

Lérida .........
Lérida .........
H uesca........
Gerona .......
Navarra
Huesca ........
Huesca ........
Huesca ........
HueBC  ̂ ........
Huesca ........
H uesca........
Huesca ........
H uesca........

1,39
0.77

60,00
5,14

45,31
2,43
1,35
4,77
4,79

35,12
2,00

15,19
2,62

4
6
4
5 
2
3
5
5
5
3
4
5 
4

25-6-1050 
14*5*1950 
27-7*1959 "

3*9*1959
17-9-1959

»
»
»
I
1
r

Madrid, 17 dt septiembre de 1050.— El Director general, Antonio Moscoso. 
13.831.

Jefaturas Agronómicas 
HUESCA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: José Boada Esteban.
Emplazamiento: Ontiñena.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de prensado de uvas.
Maquinaria y elementos de producción: 

Nacional.
fie hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos de impugnación que esti
men oportunos, en el plazo de diez días 
laborables, en las oficinas de esta Jefa
tura.

Huesca, 26 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Berdún.

2.032. 1

Jefaturas de Ganadería 
LA CORUNA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Naval Castellví Bové.
Emplazamiento: Carballo, calle La Sa

lud. sin número.
Objeto; Fabricación de piensos com

puestos.
Maquinaria: ..Nacional.
Las personas o entidades que deseen 

presentar alguna reclamación contra la 
autorización de dicha industria lo harán 
oor escrito, en el plazo de diez oías há
biles. ante este Servicio Provincial de Ga
nadería, calle Federico Tapia, 39, segun
do. La Coruña.

La Ooruña, 6 de octubre de 1069.—El 
Jefe del servicio (ilegible).

12.897.

LERIDA

. N ueva?  in d u s t r ia s

Peticionario: Celestino Lleyda Latorre. 
Objeto de la petición: Carnicería con

frigorífico de 3/4 CV.
Localidad: Balaguer.
Maquinaria y materia» primas: Nació»

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados poV la misma presenten por cua
druplicado las alegaciones que estimen 
oportunas en esta Jefatura, en el plazo 
de diez dias hAbi^s. contado» a partir de 
la f e c h a  de publicación del presento 
anuncio.

Lérida. 17 de octubre de 1950,'~*E1 J e f e
provincial (ilegible).

5.249.
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Peticionario: Jaim e Bastus Cadena.Objeto de la petición: C arnicería con frigorífico de 1 HP.Localidad: Isona.
M aquinaria y m aterias prim as: Nacionales.Se hace pública esta petición park  que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por cuadruplicado las alegaciones que estimen oportunas en esta Jefa tu ra , en el plazo de diez días hábiles, contados a  p a rtir  de la f e c h a  de publicación del presente anuncio.
Lérida, 17 de octubre de 1959.—El Jefe provincial (ilegible).5.250.

•  *  *

Peticionario: Hipólito Pérez García.Objeto dé la petición: C arnicería con frigorífico de 1/2 HP.
Localidad: A lfarrás (Andaní).M aquinaria y m aterias prim as: Nacio- 

‘ nales.
Se hace pública esta petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por cuadruplicado las .alegaciones que estim en oportunas en e lta  Jefa tu ra , en el plazo de diez días hábiles, contados a  p a rtir  de la f e c h a  de publicación del presente 

anuncio.
Lérida, 17 de octubre de 1959.—E l Jefe provincial (ilegible).
5.251.

* •  •

Servicio Nacional del Trigo
 CIUDAD REAL

AMPLIACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE MAQUINARIA

Peticionario: Don Ju an  Rubio G arcíaQuilón.Objeto de la petición: Ampliación y sustitución de m aquinaria.Localidad del em plazam ien to : Fuente el Fresno (Ciudad R eal).C apital: 70.000 pesetas.
%La m aquinaria es de producción n a 

cional. •
Se hace público esta petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados por la  m ism a puedan presentar an te  esta Je fa tu ra  los escritos que estimen oportunos por triplicado debidam ente  reintegrados, dentro del plazo de diez días.
C iudad Real, 15 de octubre de 1959.— El Jefe provincial (ilegible).
5.170.

N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Domingo Gómez Palomares.
s Objeto de la petición: In s ta la r  un molino de piensos de uso público.

Localidad de em plazam ien to : Agudo (Ciudad R eal).
C apital: 54.000 pesetas.
L a m aquinaria es de producción n  a - cional.
Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afee - tados por la m ism a puedan presentar an te  esta Je fa tu ra  los escritos que esti-, men oportunos por triplicado debidam ente reintegrados, dentro  del plazo de diez días.
C iudad Real, 15 de octubre de 1959.— El. Jefe provincial (ilegible).5.169.

Distritos Forestales
SEVILLA 

I n d u s t r ia  f o r e s t a l

Peticibnario: Dor* M anuel Pérez Carrasquilla.Objeto de la petición: Sustitución de m aquinaria en su industria  de aserrío.Em plazam iento: M a r c h e n a  (Sevilla), San Juan , 10.M aquinaria y m aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados podrán presen tar sus posibles alegaciones en escrito por triplicado y en un plazo de diez días hábiles, a  contar desde la fecha de su publicación en este perió- •dico oficial, an te  este D istrito  Forestal, sito en plaza de E spaña Sector Sur.
Sevilla, 17 de octubre de 1959.—El Ingeniero Jefe, M. Corripio.5.252.

• • •

MINISTERIO DE COMERCIO
Mercado de Divisas 

C A M B I O S  P U B L I C A D O S
Día 26 de octubre de 1959

Clase de moneda Compra
Pesetas

Venta
Pesetas

Francos franceses Francos belgas .. Francos suizos ... Dólares U. S. A. Dólares C anadá .. Deutsche Maí-k ... Florines holandeses .....................Libras esterlinas. Liras ita lianas ... Schillings au stría cos .....................Coronas danesas. Coronas noruegas. Coronas suecas ...

12,12119,7013.69 59,8562.69 14,24
15,75167,589,576
2,298,668,3811,57

12,18120,3013,7560,1563,0014,32
15:83168,429.624
2,318,708,4211.73

MINISTERIO DE  
 INFORMAC IO N  Y TURISMO

Dirección General del Turismo
Comisión de exámenes que habiliten en el ejercicio de la profesión libre de  Correos de Turismo, convocados por Orden ministerial de 6 de abril de 1959
R e l a c i ó n  de admitidos y excluidos.

R eunida la Comisión establecida por la base tercera de la convocatoria de 6 de abril de 1959, h an  resultado adm itidos a examen las personas siguientes:
D a M aría de los Angeles Abril y Valdés. JDA Marip, Jesús Abril y Valdés.D. Miguel Aguado Miguel.D.a Alicia M aría F ernanda de A izpurúa y Sáénz-Alonso.D.a Ana I s a b e l  de Aizpurúa y Sáenz- Alonso.D. Luis Alba González.D. Juli<D A lbarrán M artín.Da M aría de la  Concepción Alejos Sierra. D. Francisco Alvarez Mendoza.D.a M aría Eulalia Alvarez de Sotomayor y Urqola.D. Ignacio Alvarez de Toledo y Morenés. D.a M arina Andina, Alonso.

D ª  Angela Arboli Albarracin.D a M aría Josefa Arizmendi Vidaurre.D.a M aría Asunción Arderius Coll.D. Elíseo Asturias Codorniu.D. Joaquín de Ayala y Drake.D.a M aría Rosario B aleztena Abarrátegui. D. Francisco Ballesteros Durán.D.' Santiago Barbeito Morano.D.a M aría G loria B atista  Pernas.D a M aría del P ilar Bauza Esteban.D a M aría Luisa Bayón Pérez.D. José M anuel Berutich Montesinos.D a M aría Angela Bozzano Bam és.D. M anuel Calvo Alonso.D. Francisco Cánovas Sánchez.DA Carm en de Cárdenas y Guillén.D. Joaquín Caridad Arias.D. Luis Cristino Casado Méndez.D. Antonio Casares Añas.D.a M aría de la Paz Ceballos López.D a M aría del P ilar Ceballos López.D. José M aría Cebrián Fernández de Villegas.
D. Agustín Cebrián Velasco.D.a C arm en Cervera Zavala.D. Aurelio Cid Acedo.D.a P ilar Comas Turnes.D.a M aría del Carm en Conejos y Cánovas del Castillo.
D. Rafael Cos Canals.D. Francisco Criado Camacho.D. Luis Criado Mochón.D. José M aría C ugat y Bonet.D a R egina C hávarri y de la Mora.D.a M aría Luisa Degollada Regard.D.a Alicia Delgado López.D.a Blanca Diaz-Berrio y González..DA M aría T e r e s a  Díaz - C aneja Busta- m ante.
D. Saturn ino Domínguez Amoretti.DA O tilia Enríquez del Arbol.D.a M aría Victoria Erdocia Landa.D. Ju an  Antonio Fernández Alado.D. Ju an  Antonio Fernández G arcía.D.a M aría Teresa Fernández Teijeiro.D. Jaim e Fornica Díaz-Saavedra.D. Andrés Gamboa González-Rothvoss. D. Angel G arcía Ballesteros.D. Pedro G arcía Cabanes.D. \Juan  José Garcfa Galán.DA Pilar .G aytán de Ayala e Ibero.D. Hum berto Gómez Valeriola.D. Fáustino Gómez Centeno.D a M aría Josefa González de C astejón y Argüelles.D. M anuel González-Haba Guidaco.D a M aría C andelaria González M agda- leno.
D. Antonio González Rosell.D a Rosario González Sabariego.D a Consuelo Gonzalo Soria.D. R icardo Gonzalo Soria.D. José Máfcia G randela Moreno. ¿  Da  Amalia M aría Gutiérrez Fernández. DA Ju an a  Heilern Hahn.D, Fernando Hernández M anresa.D a M aría C ristina Hervás y Depster.DA R egina Hervás y Depster.D. Carlos Hoppe Presmanes.D. C lem ente Ibáñez Moya.D a Consuelo Iglesias Naveira.Da Encarnación Jim énez Triviño.D a M aría de los Angeles las H eras O rtega.
DA .Aurora Lezcano y de Saracho.D. Juan  M aría Losada Balbontín.D. Marcial Lucas López.D a M aría Lucio-Villegas Lantero.Da M aría de la Paz Lucio-Villegas L antero.D. G erardó Luque Noguerol.D . . Luis del Llano y del Llano.Da Teresa Lluch Berga.D. Emilio M achado Rodríguez.D. Toribio M adam B altasar.D. José M aldonado y Jim énez de Pedro. D a M aría Lourdes M archesi Mesa.D. Pablo M arino Guerrero.D. Ram ón M artínez García-Arenal.D a Ju lia  M edina Fernández..D. Antonio Molero Miguel.D a M aría G loria Molero Espinosa*D a B lanca Molet Girón.DA M aría de las Nieves M oreno Pérez. D.a M aría Eulalia M osquera Pérez.
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D. Lorenzo Moya Vellisco.
D.a Concepción de Muller y de Abadal. 
D .‘ María Victoria Nerecán Valerdi.
D * Ascensión de Oimedo Fernández.
D. Antonio Ortiz Muñoz.
D. Ramón Enrique Padilla Puig.
D.a Aurelia Padrós Quintana.
D. Enrique Fernando Pareja López.
D. Luis Javier Pareja López.
D.a Cristina Parella y González de Cas- 

tejón.
D. Luis Pascual Cortés.
D.a Beatriz de Paternina Sáenz.
D.a Elena Paul de Pfeií'fer.
D. Juan Pedroga Torres.
D. Jesús Pérez Iglesias.
D. Alberto del Pino Silva. 
p .a Concepción Prieto Rodríguez.
D. Francisco Prieto Rodríguez.
D. Antonio Ramos Pórtela.
D. Jd^ge Ricou Doria.
D. Enrique Rivas López.
D. Juan Antonio Rivas López.
D. Mariano de Rivera y Foraste.
E‘. Marcos Roca ‘Godall.
D.a Mercedes Rodríguez Blanco.
D. Juan Francisco Rodríguez Vigouroux. 
D. Gabriel Roselló Palmer.

, D.a Gloria Rozpide Nerecán.
D. Pedro Rubio Ancos.
D. José Rubio Bertelli.
D. Andrés Rueda Román.
D.a María Angela Sagué Guarro.
D.1 Carmen Sagüés Martínez de Azagra. 
D.a Angela Petra Salas Martinelli.
D.a Manuela Sánchez Sánchez.
D.a María de los Angeles Sandoval Moya. 
D. Emilio Santiago Serrano.
D. Jesús de Santisteban y Bernaldo de 

Quirós.
D. Angel Sanz de las Heras.
D. Alberto Satrústegui y Pérez Caballero 
D a Mercedes Segui y Gómez de ia Torre. 
D. Antonio Spitzer Rochina.
D.a Magdalena Spitzer.
D.a María Jesús Suarez Carrasco.
D a María Teresa Tarancón Martínez.
D .‘ Rosario Taurer de Canals.
D. Manuel Toba Arias.
D. Joaquín Triana Arroyo.
D a María Teresa Uría Darrigán.
D. Antonio Valle Alonso.
D.a Pilar Vázquez de Acosta.
D.a Margarita Villarejo Temboury.
D. Emiliano Justo Villasevil Sánchez. 
D.a María Teresa Hiera Alonso.
D.;v María de los Milagros Zabala Eló- 

• segui.
D. Antonio Zarco Durán.
D. Carlos de Zayas Mariategui.
D.a Juana Leonor Zinsel Steeger.
D» Vicenta Zubillaga Hernández.

Han sido excluidas las personas siguien
tes:

Por no hacer constar en la instancia 
los idiomas de los que han de ser exa
minados, conforme prescribe la base se
gunda de la convocatoria:

D 4 Manuela Asensi Jáñez.
D. Eladio García Cáscales.
D. Mariano Hernández Colorado.

Por no presentar un idioma de raíz no 
latina, como prescribe la base segunda 
de la convocatoria:

D. Eduardo Enríquez del Arbol.
D. Jorge Enríquez del Arbol.

Por no presentar un idioma de raíz la
tina, como prescribe la base segunda de 
la convocatoria: :

D.a Hildegard Otto Barroso.

Por no haber satisfecho los derechas 
de examen, como prescribe el párrafo se
gundo de la base segunda de la convo
catoria :

D. Francisco Sánchez Cañamares.

Madrid, 26 de septiembre de 1959.—La 
Comisión.

D e l e g a c i o n e s

SALAMANCA

R e l a c i ó n  de candidatos admitidos a exa
men para Guías-Intérpretes provinciales 
de Turismo en Salamanca, según convo
catoria de Orden ministerial de 15 de ju 
lio de 1959, y orden de actuación, por sor

teo, de los mismos.

En cumplimiento de la Orden ministe
rial de 17 de julio de 1952. y de acuerdo 
con la base tercera de la Orden de 15 de 
julio de 1959, han sido admitidos para 
la posterior práctica de los ejercicios que 
habiliten para la profesión de Guías-Im 
térpretes de la provincia de Salamanca 
los señores siguientes:

D. Luis García-Risueño Rodríguez.
D. Jesús Ramos González
D.a María Victoria del Moral Rueda.
D. Lorenzo García Hidalgo.
D.a María del Rosario Camps Saiz.

Y  verificado el sorteo correspondiente, 
dé acuerdo con la base cuarta de la Or
den últimamente citada, ha correspondi
do el siguiente orden de actuación:

# 1.° D. Jesús Ramos González.
2.° D.a María Victoria del M o r a l  

Rueda.
3 ° D. Lorenzo García Hidalgo.
4.° D.a María Rosario Camps Saiz.
5.° D. Lus García-Risueño Rodríguez

Salamanca, 23 de septiembre de 1959.— 
El Delegado provincial, Julián Alvarez Vi
llar.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

R e l a c i ó n  de admitidos a exám enes que 
habiliten en el ejercicio de la profesión  
libre de Guias-Intérpretes insulares de 
Turismo en Santa Cruz de Tenerife, con
vocados por Orden ministerial de 15 de 

julio de 1959.

Convocados exámenes para la habilita
ción de la profesión libre de Guías-Intér
pretes insulares de Tenerife por Orden 
ministerial de 15 de julio del año en cur
so. y de acuerdo con la base tercera de 
la mencionada convocatoria, han sido ad
mitidos a examen las personas siguien
tes:

D a Juana Abad Cellini.
D. Ramón Alfonso Gutiérrez.
D. Manuel Albornoz Estévez.
D. Cándido Alonso Ramos.
D. Julio Año Presencia.
D. José Bacallado Reyes.
D. Ignacio de Bengoechea y Asumendi.
D.a María del Rosario Camps Saiz.
D. Andrés Carballo Trujillo.
D. Antonio Celorrio González.
D. Fernando Curbelo. Medina.
D. Juan Chasco Esteban.
D. Emiilo Davó Rodríguez. „
D. Domingo Díaz Izquierdo.
D. Juan Celso Fernández Maillard.
D. Rafael Alejandro Fortea Arias.
D.aElina García Mora.
D. Manuel García Porra.
D. Fernando García-Ram os y Fernán

dez del Castillo.
D. Cándido Luis García-Sanjuán Ruiz.
D. Luis María González Criado.
D. Angel González López.
D. Fernando González Pérez.
D. Martín González Pérez.

. D. José Manuel González Románs.
D. Juan Guerrero Caravaca.
D. Manuel Illada Hernández.
D. Jesús Lavín Alonso.
D.a María Gloria Leal Padilla.
D.a María Luisa Martínez Alfonso.
D. Antonio Mayobre Soto.
D. José Antonio Montes Olivero.
D. Antonio Pérez Arvelo.

D. Juan Pinto González. .
D. Diego de Portafax-Doria MarsiU.
D. José María Rabell Llorach.
.D. Angel Ramos Cruz.
D. Pedro Rodríguez González.
D. Nicolás Rodríguez Hernández.
D. Francisco Rojas Reyes.
D. Alfonso Romero Fernández-Duro.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de septiem
bre de 1959.—El Delegado provincial, Car
los Pérez Llombet.—El Secretario provin
cial. (ilegible).—El Jefe det la Oficina de 
Información (ilegible).

M INISTERIO  
DE L A  V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura
Acordando la devolución de la fian

za constituida por Banco Español 
de Crédito en  garantía de «Socie
dad Ibérica de Construcciones y  
Obras Públicas».

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Reparación de pavimento en la 
calle del Pintor López y jgtlaza del Temple, 
en Valencia», ejecutadas por «Sociedad 
Ibérica de Construcciones y Obras Pú
blicas», de conformidad con el pliego de 
condiciones administrativas, se ha acor
dado devolver la fianza que en su día se 
constituyó en garantía de la ejecución de 
tales obras.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho a recla
mación contra dicha fianza puedan for
mularla ante esta Dirección General en 
el plazo de quiríce días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la .publicación del 
presente en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid. 30 de septiembre de 1959.—El 
Director general, José Manuel Bringas 
Vega.

Instituto Nacional de la Vivienda
De acuerdo con lo dispuesto en ,el apar- 

teado b) del artículo segundo de la Real 
Orden de 17 de julio de 1913, se anuncia 
que habiéndose extraviado el resguardo 
provisional número 428, expedido por el 
Instituto Nacional de la Vivienda con 
fecha 28 de febrero de 1948, comprensivo 
de pesetas 13.400, ingresadas por el 20 
por 100 de la Reserva Especial para los 
títulos de «Papel de Reserva Social», a 
nombre de don Dalmacio Amat Male, 
de Barcelona, puede formularsé reclama
ción durante el término de un mes, pa
sado el cual se anulará el resguardo ex-, 
traviado.

13.030.

Comisión de Urbanismo 
de Barcelona

PLAN COMARCAL 

S u b a s t a  p ú b l ic a

Habiendo sufrido error en la ‘ publica
ción del anuncio de la subasta pública 
de las obras correspondientes al «Proyec
to de plantación junto al paseo de Vall- 
daura en el polígono de La Guineueta», 
aparecido en el «Boletín Oficial del .Es
tado» número 3¡42, de fecha 9 del c o 
rriente, se rectifica por el prqsente en el 
sentido de que la garantía provisional 

•
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p a ra  tom ar parte  en esta subasta pública será de ocho mil ochocientas noventa pesetas con tre in ta  y cinco céntimos.Barcelona, 1 de octubre de 1959.—El Gerente, Vicente M artorell.13.054.
•  •  *

D e l e g a c i o n e s
Sbbasta de las olrras de adoptación  de P s
nuevos locales de la D elegación Provin
c ia l del M in iste rio . de la Vivienda en

M álaga.

Aprobadas por O rden m inisterial las obras d e , adaptación óe nuevos locales de esta Delegación, se saca a  pública subasta  ¿n un to ta l de 895.494,14 pesetas.Los pliegos de condiciones se en cu en tra n  expuestos al público en la Delegación Provincial del M inisterio de la  Vivienda en  M álaga (C ortina del Muelle, núm ero 11), d u ran te  los diez días siguientes al de la  publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» del Estado», en cuyas oficinas §e p resen tarán  las correspondientes propuestas dentro  del plazo indicado:El im porte de este anuncio será por cuenta del ad jud ifatario .M álaga, 17 de octubre de 1959.—Ju an  Casas..3.639.
' •  •  *

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s  

SALAMANCA
En el concurso anunciado en el «Boletín  Oñcial del Estado» del d ía  25 de septiem bre últim o pa ra  proveer en propiedad la  plaza de R ecaudador de Contribuciones e Im puestos del Estado de la .Zona de B éjar tom aron p a rte  y fueron adm itidos los señores siguientes:En turno  de funcionarios provinciales:Don Pedro Méndez * González, don José Lúi’s Pedraz G uerra, don M artín M ontero Alonso y don R am ón Bailón Crespo.E n .tu rn o  de funcionarios de H acienda:Don Rodrigo Ochoá Vidorreta, don R am iro Nicolás Escudero Celorio, don C arlos Herrero Calles y don Luis Olivar Al* varez. .Libres:Don Sim ón Verdejo Duprado y don N orm an López M anzanares Bonnail.No h a  sido excluido ningún concur- san terSalam anca, 22 de octubre de 1959.—El Presidente, Antonio Estella.3,699.

• • •

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA

Se anuncia concurso público para  adjud icar la  adquisición de lió  aparatos de alum brado form a lin te rn a  p a ra  instalación del alum brado público en la ram bla de C ataluña, bajo el tipo d e .544.500 pesetas, con árreglo al proyecto que está de m anifiesto en el Negociado de Servicios públicos de esta S ecre taría  G eneral.La duración del con tra to  será de trece meses.El pago de esta obra se efectuará con cargo al presupuesto especial de Urbanismo de 1959.P ara  tom ar parte  en la  licitación los " partic ipantes deberán constitu ir previam ente la garantía provisional de 10.890 pesetas; la  definitiva será del 4 per 100

del precio de adjudicación, y .la complem entaria, en su caso, se deducirá en la form a dispuesta por el artículo 82 de. Reglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales.Las proposiciones, extendidas en papel del tim bre de seis pesetas y re in tegradas con sello m unicipal de 34,50 pesetas, se redac ta rán  con arreglo a  este modelo:«Don ..., vecino de ..., con domicilio en en terado del pliego de condiciones, presupuesto y plano que h an  de regir en el concurso público oonvocado para ad jud icar la adquisición de 110 aparatos, form a lin terna, destinados a  la in sta lación del alum brado público en la  ram bla de C ataluña, se compromete a ejecu tarlas, con sujeción a  los citados docum entos, por ... pesetas (en le tra  y cifras». Asimismo se com prom ete a cum plir lo dispuesto por las Leyes protectoras de la industria nacional y ael traba jo  en todos sus aspectos, incluidos los de previsión y seguridad social.(Fecha y firm a del proponente.)»
Las proposiciones, ju n tam en te  con to dos los documentos, debidam ente rein tegrados, que requiere el pliego, se presenta rá n  dentro  de sobre cerrado en el m encionado Negociado d u ran te  las horas de oficina, desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio h a sta  las trece horas del hábil an terio r ál del concurso.La ap ertura de plicas se verificará en el salón de la  Comisión de U rbanism o y C ontratación de la Casa sede Consistorial el día en que se cum plan los veintiuno hábiles, a p a rtir  de las diez horas, desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».Barcelona. 21 de octubre 1959 .—El Secretario  general, Ju an  Ignacio Bermejo y Gironés.13.056.

ALICANTE
Cumplido el trám ite  de los artículos 312 de la Ley de Régim en Local y 24 del R eglam ento de C ontratación, se anuncia la subasta siguiente:Objeto: Pav im entado con firm e de hormigón blindado, instalación de sifones y renovación de aceras y encintados en las calles Plus U ltra  y G eneral Espartero.,T ipo: 1.466.902,44 pesetas, adm itiéndose 

proposiciones a la baja.Duración del contrato, plazo de ejecución y form a de pago: Desde que se com unique al rem atan te  la adjudicación ha sta  que se le devuelva la fianza definitiva, ejecutándose en pla2o de cuatro meses y pagándose : por certificaciones aprobadas por S. E.Oficina donde obran el proyecto y condiciones: Negociado de Subastas y Concursos.
G a ran tía  provisional: 29.338,04 pesetas.G a ran tía  definitiva: El 4 por 100 del remate.
Se constitu irán  en metálico, en valores públicos, en cédulas de crédito local, en créditos reconocidos y liquidados por la Corporación, en Arcas M unicipales, en la C aja  G eneral de Depósitos o sucursales, pero la definitiva se form alizará den tro  de esta provincia.
Plazo, lugar y hora de presentación de plicas: H asta  las trece horas del día hábil an terio r al de la licitación, en el Negociado aludido, reintegrándose con póliza de seis pesetas y sellos m unicipales de nueve pesetas, inutilizados con la fecha del documento.
Lugar, d ía y h o ra  de la  subasta: En la Alcaldía, el siguiente d ía laboral a  aquel en que se cum plan veinte días hábiles desde el posterior al de inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del E stado», a  las trece tre in ta  horas.Se hace constar que se h a n  obtenido •las autorizaciones necesarias p a ra  la va

lidez del con tra to  y que existe crédito suficiente pa ra  el pago de las obras.
Modelo de proposición

Don ............  con domicilio en ........  ennom bre propio (o en el de ...........   cuyarepresentación acred ita  con la prim era copia de la escritura de poder, que bas- tan tead a  en form a acom paña), declara : Que h a  exam inado el expediente, proyecto y condiciones p a ra  la ad jud icación ‘de las obras de pavim ento con firm e de hormigón blindado, aceras, encintados y sifones en las calles Plus U ltra  y General 
Espartero.Que se com prom ete a  efectuar los t r a bajos con esricta sujeción a lo dispuesto,por la cantidad de ....... (en le tra) .......pesetas.Que acom paña justifican te  del depósito provisional exigido y del carnet de E m presa de Responsabilidad, declara que no le afectan las incapacidades o Incompatibilidades previstas en los artículos cuarto y quinto del R eglam ento de Contratac ión  y se obliga a cum plir lo dispuesto en las Leyes protectoras de la industria  nacional y del trab a jo  en todos sus aspectos, incluso los de Previsión, Seguridad Social y contratación de a c c identes con la C aja Nacional.(Fecha y firm a.)Alicante. 1 de octubre de 1959.—El Secretario, S. Peña.—El Alcalde, A. Soler.3.695.

MATUTE DE ALMAZAN (SORIA)
En cum plim iento de lo ordenado por el señor Ingeniero Jefe del D istrito  Forestal de Soria, y en ejecución de acuerdo tom ado por esta Ju n ta  A dm inistrativa, se anuncia  a subasta libre la enajenación del aprovecham iento de 2.007 pinos, que cubican, con corteza, 1.560,111 m etros cúbicos de m adera, agotados por resinación. en el m onte «Pinar de M atute» núm ero 65. de la pertenencia de este pueblo y año forestal de 1959-60, ha llán dose clasificado este aprovecham iento en el grupo primero, no pudiendo lic ita r a la subasta más que los poseedores del certificado profesional de la clase A, B o C.
El tipo de tasación que servirá de base para  la subasta es el de 764.454.39 pesetas, siendo el precio índice de 955.567,99pesetas.
La subasta ten d rá  lugar en la Casa Consistorial del A yuntam iento de M ata- m ala, a las doce horas del día hábil aue corresponda transcurridos que sean veinte  hábiles, contados a p a rtir del siguien^ te  al en que tenga lugar la publicación, de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», bajo la presidencia del señor A lcalde-Presidente de la Ju n ta  Administra tiv a  o del Vocal que legalm ente le sustitu ya  y con asistencia del señor Secretario  de la Corporación, que por precepto reglam entario  d a rá  fe del acto.
El proponente acom pañará a su propo- sión el certificado profesional, ho ja  de com pras y la declaración ju rad a  que determ inan los artícu los cuarto y quinto del vigente Reglam ento dp C o n tra ta ción de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953.

•Las proposiciones, debidam ente re in tegradas con seis pesetas, se p resen tarán  en sobre cerrado, en la Secre taría del A yuntam iento de M atam ala, todos los días laborables d u ran te  las horas de oficina h asta  las trece horas del d ía  an terior hábil al señalado p a ra  la subasta, debiendo acom pañar el resguardo acreditativo  de haber constituido en la Deposita r ía  M unicipal el depósito previo de pesetas 19,111,35, equivalentes al 2,50 por 100 del tipo de tasación, como fianza provisional, que será elevaejp al 5 por 100 del
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importe de la adjudicación definitiva del  
citado aprovechamiento. 

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico - administrativas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de Matamala, durante las ho
ras ele oficina hasta el momento de la 
subasta.

La Corporación se reserva el derecho de 
ejercer el tanteo, prevenido en la norma 
décima de 1.a Orden ministerial de 4 de 
octubre de 1952 y demás disposiciones 
complementarias vigentes.

Será de cuenta del adjudicatario pagar 
el importe del presupuesto de indenmni- 
zaciones, el canon establecido por el Ser
vicio de la Madera y del I. N. de Previ
sión, arbitrios provinciales, gastos de ex
pediente, subasta, escritura, Derechos rea
les, anuncios de subasta hasta su cele
bración y cuantos gastos se originen con 
motivo de la subasta.

Mataute de Aimazán, 20 de octubre de 
1959.—El Presidente de la" Junta Admi
nistrativa. Angel Maqueda.

Modelo de proposición 
(Reintegro, 6.00 pesetas)

Don ........ de ......  años de edad, natu
ral de ...... . provincia de ........ con resi
dencia en ........ calle de ........ número ...,
en representación de    lo cual acredi
ta con ........ estando..en posesión del cer
tificado profesional de la clase   nú
mero... . y hoja de compras número ..., 
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial del Estado» corres -
pónchente al día ......  de ........  de 1959.
para la enajenación de 2.007 pinos, que 
cubican, con corteza. 1.560,111 metros cú
bicos de madera, del monte «Pinar de 
Matute», número 65, de la pertenencia 
del pueblo de Matute de Aimazán, ofrece 
la cantidad de ......  pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional número .... 
ya reseñado, y la hoja de compras nu
mero ... de las relativas al mismo, cu
yas características en relación con la su
basta de referencia, son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adjudica
ción relativa a la hoja de compras pre-

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la subasta ..........

 ...........  a ... de ........ de 1959.
* El licitador,

3.691.
RONDA

De conformidad con lo resuelto por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 18 de septiembre último, 
convócase la contratación mediante su
basta pública de las obras de «Reforma 
de la Casa Consistorial», bajo el tipo de 
895.271,32 pesetas.

El proyecto, presupuesto, pliegos de con
diciones y demás documentos que inte
gran el expediente quedan desde hoy de 
manifiesto en el Negociado de Obras del 
Ayuntamiento, donde pueden ser exami
nados en las horas de oficina por cuantas 
personas deseen tomar parte en la licita
ción.

La garantía provisional para tomar par
te en la subasta se fija en la cantidad 
de diecisiete mil novecientas cinco pe
setas con cuarenta y dos céntimos (pese
tas 17.905,42), la cual se convertirá por 
el rematante en definitiva, elevándola a 
la suma que represente el cuatro por 
ciento del remate.

Estas garantías habrán de constituirse, 
según disnonen los artículos 75 y 76 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en metálico, en valo
res públicos emitidos por el Estado espa
ñol y el Banco de C r é d i t o  Local de 
España o en crédito reconocidos y liquida
dos por esta Corporación, en la Deposita
ría municipal, Caja General de Depósitos

o en sus sucursales así como en cualquier 
Banco de esta población o en la Caja, de 
Ahorros, a disposición de este Ayunta
miento.

Las obras se ejecutarán con arreglo al 
provecto confeccionado al efecto y con
forme lo establecido en los pliegos de con
diciones anexos al mismo.

Se dará principio a las obras en el 
plazo de diez días, contados a partir de 
la fecha en que se le comunique al re
matante la adjudicación definitiva de 
las obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se . inserta, pre
sentándose, de conformidad con la regla 
segunda del artículo 31̂  del Reglamento 
de Contratación 'de las Corporaciones Lo
cales, en sobre cerrado, en el que se in
cluirán los documentos exigidos para es
ta licitación, en la Secretaría municipal 
durapte el transcurso del plazo de vein
te días hábiles, o sea hasta el anterior 
al/ en que haya de efectuarse la subasta, 
y desde las diez a las catorce horas.
* La apertura de las plicas presentadas 
tendrá lugar ante mi autoridad o Concejal 
en quien delegue,- en el despacho oficial 
de esta Alcaldía, a las doce horas del 
día en que se cumplan los veintiún hábi
les, contados desde el siguiente hábil al 
en que aparezca inserto el presente edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado». •

A los efectos procedentes se hace cons
tar que se han cumplido los requisitos se
ñalados en ios números 2 y 3 del articu
lo 25 del Reglamento de Contratación ya 
citado.

Ronda, 21 de octubre, de 1959.-—El Al
calde. Francisco Carrillo de Mendoza.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domicilio en 

la calle ..., número .... con capacidad le
gal para contratar, debidamente impues
to del contenido del anuncio de subasta, 
de los pliegos de condiciones y proyectq 
para la ejecución de las obras de «Refor
ma de la Casa Consistorial de Ronda», 
se compromete a efectuar dichas obras 
en la cantidad de ... (en letra) pesetas 
... céntimos, y a cumplimentar lo esta
blecido en los pliegos de condiciones. Asi- 
mo se compróme a que las remuneracio- . 
nes mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio categoría no sean in
feriores a los tipos legalmente estableci
dos.

(Fecha y firma del proponente.)
13.038.

TARDELCUENDE (SORIA)

Cumpliendo órdenés de la Superioridad 
y ejecutando acuerdo de este Ayunta 
miento se anuncia a subasta con arreglo 
a las normas en vigor la enajenación 
del aprovechamiento maderable de 6.485 
pinos que cubican con corteza 4.877,470 
metros cúbicos y 26,841 metros cúbicos 
leñosos de tronco en el monte «Manadizo 
y San Gregorio» número 185 del Catá
logo de los de utilidad pública de es
ta provincia y durante el año forestal 
de 1959-60, bajo el tipo de tasación de 
dos 'millones trescientas noventa y dos 
mil trescientas setenta y cinco pesetas 
noventa y nueve céntimos (2.392.375,99 
pesetas) e índice de dos millones nove
cientas noventa mil cuatrocientas sesen
ta y nueve pesetas noventa y nueve cén
timos (2.990.469,99 pesetas).

El citado aprovechamiento está some
tido a la medición contradictoria. :

Los citados pinos se hallan en pie, en 
rollo y con corteza, siendo por cuenta 
del adjudicatario los trabajos de tala, pe
la y troceado.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo que determinan las disposicio
nes vigentes.

Habiendo sido clasificado este aprove
chamiento en el grupo primero sólo p o 
drán optar a esta subasta los poseedores 
del certificado .profesional de la clase A,

B o C, siendo requisito indispensable 
acompañar a la proposición el certifica
do referido y hoja de compras anexa 
al mismo que desee utilizar, o bien tes
timonio notarial de ello' y declaración ju
rada en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad, de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos, que 
enumeran los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, sin cuyos requisi
tos será desestimada la proposición.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el siguiente día hábil 
en que terminen los veinte días, también 
hábiles, contados a partir . del siguiente 
hábil al de la fecha en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín OficiaLdel Esta
do», a las once en punto dé la mañana, 
ante la mesa compuesta por el señor Al
calde que suscribe o quien legalmente le 
sustituya y asistido del Secretario de la 
Corporación que por precepto reglamen
tario dará fe del acto.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de seis pesetas, se entregarán en so
brecerrado en la Secretaría de esté Ayun
tamiento, de diez de la mañana a Una 
de la tarde, todos los días hábiles y has
ta las trece horas del anterior al seña
lado para la celebración de la • subasta, 
debiendo constituir además un depósito 
provisional equivalente al 2 por 100 del' 
tipo de tasación, el que será elevado al 
4 por 100 dfel importe de la adjudicación 
al hacerse ésta con carácter definitivo.

Dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que se comunique por esta Cor
poración al rematante #la adjudicación 
definitiva, se proveerá éste de las licen- 

•cias correspondientes en las oficinas de 
montes y hará igualmente los ingresos 
previstos en los pliegos de condiciones 
económica^ y facultativas.

Todos los trámites de esta subasta se 
ajustarán a lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 4 de 
agosto de" 1952 y normas complementarias 
del ipismo Ministerio de 4 de octubre del 
citado año, Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y demás 
disposiciones en vigor.

Será de cuenta del adjudicatario el 
pago del presupuesto de indemnizaciones 
del personal técnico, canon del Servicio 
de la Madera y del I. N. P., arbitrios de 
la Excma. Diputación .provincial sobre 
maderas, gastos de anuncios, escrituras. 
Derechos reales, reintegros, etc., etc.'

Tardelcuende, 20 de octubre de 1959.— 
El Alcalde, Daniel Las Heras.

Modelo de proposición

Don ....... de ...... años de edad, natu
ral de ....... ,..provincia de .......   con resi
dencia en ...... . calle de ...... . número
en representación de ...... . Lo cual acre
dita con ..... . en posesión del certifica
do profesional de la clase .......   núme
ro ...... . en relación con la subasta anun
ciada en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha    para, la enajenación del
aprovechamiento de ’ 6.485 pinos en el 
monte «Manadizo y San Gregorio» nú
mero 185 del Catálogo, de la pertenencia 
de Tardelcuelde, y ofrece la cantidad
de ......  pesetas (cantidad en letra). ’

A los efectos de la adjudicación que 
, pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional de la clase ..., 
y de las relativas, al mismo, hoja de com
pras número ....... cuyas características
en relación con la subasta de referencia 
son las siguientes:

a) Capacidad * máxima de ’ adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta
da ..............

b) Saldo existente en la hoja de com- 
. pras en el día de la fecha de la subasta...

Tardelcuende a ... ds   de 1959,
El licitador,

3.692.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA

R elación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo:

Pleito número 2.390.—-Secretaría del se
ñor Anguitax—Don Raimando Balletbo 
Travesset, contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda gn 22 de junio 

• de 1959, sobre multa por contrabando. 
Pleito número 2.155.—Secretaría áelt se

ñor Anguita.— Cía. de los Ferrocarriles 
Vascongados, S. A., contra lesolución ex
pedida por el Ministerio de Obras Públi
cas sobre restablecimiento de guardería 
en un paso a nivel.

Plejto número 9.981.— Secretaría del se
ñor’  Anguita.— Don Antonio García Vi- 
llobre, contra fallo expedido por el M i
nisterio de Hacienda en 20 de mayo de 
1958, sobre liquidación impuesto de De
rechos reales.

Pleito número 2.065.—Secretaria del se- 
. ñor Sánchez Osés.—Don Gabriel Valls. 

Ollérs, contra fallo expedido por el M i
nisterio de Hacienda, sobre multa de pe
setas 328.210,60.

Pleito número 2.225.—Secretaría del se
ñor Sánchez Osés.—Ilustre Colegio de 
Abogados de Segovia, contra Decreto ex
pedido por la Presidencia del Gobierno 
en 14 de .agosto de 1959, sobre exacción 
de tasas.
, Lo que en cumplimiento del artículo 30 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos Que em el referido artículo 
se mencionan. ‘

Madrid, 20 de octubre de 1959—El Se
cretario Decano (legible).

5.366.

SALA C U ARTA

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo:

/
Pleito número 2.159.—Secretaria del. se

ñor Rodríguez. — Farbenfabriken ©ayer 
Akfcie Ngesellachaft, contra Oroen expe
dida por el Ministerio de Industria en 

. 16 de julio de 1959, sobre cenegación del 
, registro de marca número 302.525/«Dise- 

ño Cruz Bayer».- 
Pleito número 2.245.—Secretaría del se

ñor Rodríguez.— Doña Francisca Muñoz 
Suriano, contra Orden excedida por el 

. Ministerio de la Gobernación .en 13 de 
junio de 1959, sobre concesión a ¡doña 
María del Carmen Diez de Ucencia para 
abrir una farmacia .en ©asauri (Vizcaya'.

Pleito numero 2.401.—Secretarla del se
ñor Rodríguez.—Doña Adelaida Fernanda 
Mazaira Alvarez, contra Orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
21 de julio de.1959, sobre denegación ape.\ 
tura farmacia- 

Pleito número 2.307.— Secretaria del se
ñor Rodríguez.—Don Rafael Salas López, 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura en 10 de junio de 1959,

' sobre sanción por infracción del Estatuto 
. del Vino.

, Pleito número 2.213.—Secretarla del se
ñor Rodríguez.—Don Femando Lavedán 
Mate y otro, contra Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 19 
de junio d e . 1959, sobre inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

- de Edificación Forzosa de !a finca núme- 
. ró 85 de la calle Corrida, de Gijón.

Lo que en cumplimiento c.el artículo 36 
de -la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
ae anuncia al público para el ejercicio

de los derechos que en el referido articu
lo se mencionan.

Madrid, 19 de octubre de 1959—El Se
cretario Decano (ilegible).

5.362.

» * *

Pleito número 2.278.—Secretaria del se
ñor Dorao.— Association Internationale de 
la Soie, contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria en 31 de enero 
de 1958, sobre denegación de la marca 
número 323.888 denominada «Seda».

Pleito número 2.039.—Secretaria del se-> 
ñor Dorao.—Farbenfabriken Bayer Aktie- 
ngesellschft, contra acuerdo expedido por 1 
el Ministerio de Industria en 29 de abril 
de 1958, sobre concesión de marca núme
ro 324.334 denominada «Regaspiril».

Pleito número 2.160.—Secretaría del se
ñor Dorao.—Farbenfabriken Bayer Aktie- 
ngesellschft, contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Industria en 16 de agos
to de 1958, sobre denegación de la marca 
número 302.523, «Diseño Cruz Bayer».

Pleito número. 2.332.— Secretaria del se
ñor Rodríguez.—Cristalería Española, So
ciedad Anónima, contra Orcfen expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 2 de ju
lio de 1959, sobre liquidación de cuotas 

, de Seguros sociales.
Pleito número 2.127.— Secretaría del se

ñor Rodríguez.— Ayuntamiento de-El Hor
nillo, contra Orden expedida por el M i
nisterio de Agricultura en 29 de mayo 
de 1959, sobre subastas para los aprove
chamientos de rollos y pinos.

Lo que en cumplimiento del artículo 33 
de la Ley Orgánica de est* jurisdicción 
se anunca al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 19 de octubre de 1959 —El Se. 
cretario Decano (ilegible).

5.368.

• * •

Pleito número 2.194—Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Don Antonio Pérez Mal- 
donado y otros, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 15 le
junio de 1959, sobre expediente por re
ducción de plantilla por causa de crisis,

Pleito número 2.127,— Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Don Roberto Malo de 
Molina Soriano, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Industria en 26 de
marzo de 1958, sobre concesión del regis
tro de la marca numero 325.806 denomi
nada «Hepafral».

Pleito número 2.394.—Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Dephar Societe D ’etudes 
de Maraues er de Brevest Chimiques et 
Pharmaceutices, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Industria en 9 de ju- 

! lio de 1959, sobre concesión de registro de 
la marca número 320.466 «Otocerum».

Pleito número 2 139.—Secvetaria del se
ñor Dorao.—«Industrial Corchera, S. A.», 
contra resolución expedida por ei Minis
terio de Trabajo en 29 de mayo de 1959, 
sobre aprobación de los artículos adicio
nales *al Reglamento de régimen interior.

Pleito número 2.148.—Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Doña Ju lia " Concepeló i  
Ruiz Malo, contra Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 20 de 
mayo de 1959, sobre denegación a autor 
rizar a la recurrente para trasladar í u 
farmacia desde la calle Alfadir a la ie 
Fernando el Católico.

Lo que en cumplimiento cel artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción

se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo 
.se mencionan.

Madrid. 20 de octubre d? 1959.—El Se
cretario Decano elegible».

5.365.

JUZGADOS DE PR IM ERA INSTANC IA  
E INSTRUCCION

M AD RID

Don Víctor Servan Mur, Magistrado, Juez 
i de Primera Instancia número siete de

esta capital.

Hago saber: Que ante este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia del Procurador don Antonio Zorrilla 
Ondovilla, en nombre - de ia Entidad 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
don Luis Caamaño Jiménez, ¿obre recla
mación de cantidad, intereses y costas, y 
por providencia de esta fecha, a instancia 
de la parte actora, lie acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de veinte días y precio de tasa
ción. la participación de finca embargada 
en dichos autos a expresado demandado 
siguiente:

«M itad proindiviso de una casa en la 
ciudad de Alcalá de Henares y su calle de 
Santiago’, que antiguo fueron dos. señala
das con los números 12 y 10. y hov con el 
número 8, que consta de piso bajo, prin
cipal y corral, ocupando toda ella una 
superficie de cuatro mil ochocientos se
senta y tres pies cuadrados, equivalentes 
a trescientos setenta y siete metros y cin
cuenta y seis centímetros cuadrados. L in
da: por su derecha, entrando, con la calle 
Nueva: por la izquierda, con la huerta de 
las Religiosas Carmelitas y de la Imagen, 
y por el testero, con la culle Nueva, a ja  
que tiene puerta falsa, y Casa de la Mu
tual Complutense»

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veinte de noviembre próximo, a las oncer 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en la del eje igual clase de Alca
lá de Henares, bajo las condiciones si
guientes:

Que dicha subasta, como está dicho, se 
celebrará, doble y simultáneamente, ante 
este Juzgado y el de igual clase de Alcalá 
de Henares; que servirá de tipo para la ' 
misma el de cuatrocientas setenta y cinco 
mil seiscientas setenta y tres pesetas con 
setenta y cinco céntimos, en que ha sido 
tasada dicha participación de finca, no 
admitiéndose posturas oue no cubran las 
dos terceras partes de indicado tipo; que 
los licitadores deberán consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o Esta
blecimiento público destinado al efecto ei 
diez por ciento efectivo de indicado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
si se hicieran dos posturas iguales se abri
rá nueva licitación entre los dos rema
tantes; que la consignación del precio del 
remate se verificará dentro de los ocho 
díaé siguientes al de la aprobación del 
mismo; que los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se hallan de mani
fiesto en Secretaría para su examen por 
los licitadores, y que éstos deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la Entidad 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose qué el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de

*
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los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y  para su pub.icacicn en, el BOLETIN 
OFICIAL DEÍL ESTADO expido el p re 
sente en Madrid a veinte de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— El 
Juez de Primera Instancia, Víctor Servan. 
El Secretario, José María López-Orozco.

13 .0 4 7 .

• • •

En virtud de providencia del día de 
hoy. dictada por el señor Juez de Primera 
Instancia número ‘Jó de los de Madrid, 
en autos especiales de la Ley de Hipoteca 
Naval, promovidos por la 'C aja  Central 
de Crédito Marítimo y Pesquero, repre
sentada por el Procurador señor Lodelro, 
contra don Pedro Viña Cabrera y con Blas 
Cañada González, sobre cobro ele un cré
enlo hipotecarlo, intereses pactados y cos
tas, se lia acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta los siguientes 
bienes:

Balandro de pesca, denominado «Boni
to», casco de madera de 12 metros de 
eslora, tres metros de manga, 1,30 de 
puntal, con 14,40 Tm. de registro bruto; 
m otor semi-diesel, m orca «Sefflea, de dos 
cilindros, número 8.227, tipo S. 28 BF., de. 
40 IIP. de potencia.

Para el remate dp tales bienes se ha 
señalado el día cuatro de diciembre pró
ximo y liora de las doce de su mañana, 
celebrándose tal remate, doble y simultá
neamente, en .a Sala Audiencia de este 
Juzgado y en la del de Arrecife de Lan- 
zaiote. y regirán las siguientes condi
ciones: •

Servirá de tipo la cantidad de cien
to ochenta y siete mil quinientas pe
setas. setenta y cinco por ciento del que 
sirvió para la primera.

2.a No se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

3 a  Para tom ar, parte en la subasta de- 
berun los licitadores consignar previamen
te sobre la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos el diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

4.a Loa títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
m anifiesto en Secretaria, previniéndose 
que los licitadores deberán conform arse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otros.

5a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

6.-1 Las caigas preferentes continuaran 
subsistentes, sin destinarse  ̂ su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a diecisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).-^. 
El Secretario (ilegible).

13.003.

M ALAGA

Don J u a ñ , de Dios Giménez Molina, Ma-

Sistrado, Juez de Primera Instancia del 
uzgado núm ero dos de los de esta ca

pital de Málaga.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tram itan autos procedim iento judicial su
m ario regulados por el artículo 131 de la 
vigente Ley Hipotecaria, a instancia de 
don T eófilo  Sanchís Casanova, contra don 
José M aría López Cabezas y su esposa 
doña Gatalina López Martínez, sobre re
clam ación de un crédito hipotecario, en 
garantía del cual se constituyó hipoteca 
sobre:

«Predio rústico procedente del cortijo 
de Castillejos, al partido segundo de la

Vega, de este término, extensión super
ficial tres hectáreas un área 85 centiáreas 
43 decímetros y 82 centímetros cuadrados. 
Linda: al Norte, al Sur y al Este, cqn 
tierras del nom brado Castillejos, y mi 
Geste, con el arroyo del Cuarto. Contiene, 
dentro de su perímetro form ando parte 
del predio, una casa compuesta de planta 
baja y principal, con superficie de 137 me
tros cuadrados, incluida en la total ex
presada de aquél, y confinante por 'sus 
cuatro lados con tierras del mismo precio 
que se describe, y se liada poblada con 
algunos árboles frutales, en su mayor par
te de viñas, hoy .perdidas, Se fertiliza con 
agua de pie, y está dotada además, de 
paja y media de agua del acueducto mu
nicipal, procedente de los, manantiales de 
la Culebra y del Almendral del Rey.

En su consecuencia, se sacaba la venta 
en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte# días la mentada 'finca, 
señalándose para ello el dia veinte de 
noviembre próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sirviendo 
de tipo al remate el pactaac en la escri
tura de constitución de hipoteca, o sea la 
suma de ochocientas mil pesetas; previ
niéndose a  los licitadores que para tomar 
parte en la misma deberá consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, del 
diez por ciento efectivo de dicho tipo; 
que' 110 se admitirán posturas inferiores 
al mismo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articu.o 131 de la Ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta com o bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y ios 
preferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuará subsistente y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Málaga, veintiocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez 
de Primera Instancia, Juan de Dios G i
ménez M olina.--E l Secretario (ilegible).

13.009.

O E U T A

Don José Sánchez Faba, Magistrado, Juez
de Primera Instancia de la ciudad de
Ceuta.
Hago saber: <^ue en este Juzgado y por 

ante la actuación del Secretario judicial 
que refrenda se tramita ju icio ejecutivo 
instado por «Banco Central, S, A.», repre
sentado por el Procurador don Alfonso 
G arcía de Alcañiz y Gallego, contra don 
Fernando Partida Sobrino, en el cual y 
por providencia de esta 'fecha se l}a acor
dado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias el barco 
siguiente:

«Un pailebot denominado «Petra», de 
71/41 tone.adas en bruto y 58/25 tonelaje 
neto, con casco de madera y motor de 
gas-oil, marca Skandia Werkem, número 
11.578, de 120 HP. y los aparejos y pertre
chos. Inscrito en la Com andancia de Ma
rina de Ceuta al fblio 115, lista segunda, 
con la señal distintiva E. A. 2886.»

Dicho barco, con maquinilla, aparejos, 
pertrechos y máquina, así com o los ense
res, ha sido valorado en cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas.

Esta primera subasta tendrá lugar el 
dia veinte de noviembre próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con sujeción a las condiciones 
siguientes:

l.íl Servirá de tipo para esta primera 
subasta la- cantidad de cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas en que ei expresado 
pailebot aparece valorado.

2* No se admitirán posturas, que no 
cubran las dos terceras, partes del tipo 
señalado para esta subasta. Podrá hacerse 
a calidad de ceder el lem até a un tercero.

3a Para tom ar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa tíei Juzgádo o Estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del vaior de los bienes que sirven 
de tipo para esta subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

*4,* Él expresado barco objeto de esta 
subasta se encuentra en este puerto, don
de podrá ser examinado por los que quie
ran comar parte de la misma, siendo et 
depositario el deudor.

Dado en Ceuta a treinta ue septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia, Josj.'Sánchez 
Faba.—El Secretario (ilegible).

12.843.

EL FERROL DEL.CAU DILLO

Don Francisco Javier Radia y Gutiérrez 
de Caviedes, Magistrado,' Juez de Prime
ra Instancia de Ei Ferrol del Caudillo.
Hago saber: Que a instancia de don 

Fernando Lage Galán, mayor de edad, 
casado, empleado, vecino de Madrid, re
presentado por el Procurador don Roberto 
Vidal de la Torre, se instruye expediente 
de declaración de herederos abintestato 
del tío carnal del recurrente clon Fran
cisco Láge Martínez, natural y vecino que 
fué de esta ciudad, hijo de José y de 
Dolores, y que hallándose ausente en 
ignorado paradero en Cuba fué declarado 
su fallecim iento por este mismo Juzgado, 
y en expediente instruido ti efeato, en
tendiéndose sucedida la muerte a partir 
de 31 de diciembre de 1920. Y  por provi
dencia de esta fecha se acordó hacerlo 
saber, asi com o que no consta la existen? 
cia de testamento de dicho causante, y 
que por el actor se reclama la herencia a 
favor de la madre de aquél, doña Dolores 
Martinez Santos, que le sobrevivió, y con 
la reserva legal establecida en el artícu
lo 8U del Código CiVil, a favor de los pa* 
rientes colaterales dentro del tercer grado, 
entre los que se cuenta el recurrente; 
llamándose a  los que se crean con igual 
o m ejor derecho para que com parezcan 
a reclam arlo .dentro del término de trein
ta dias.

Dado ón El Ferrol del Caudillo a trece 
de octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Juez de Primera Instancia, 
Francisco Javier Radía y Gutiérrez de 
Caviedes.—El Secretario, R, Chantrero, 

13.007.

VILLARCAYO

Don Jerónim o Arozamena Sierra, Juez de 
Primera Instancia de Villarcayo.
Hago saber: Que don Sixto M eló Pisón, 

viudo de doña María Rqiz Revuelta, ha 
instado procedim iento de declaración 'de 
fallecim iento de su hermt.no M ariano Ruiz 
Revuelta, soltero; industrial, mayor de 
edad, que desapareció en el mes d& octu
bre de 1936, suponiéndose fué asesinado 
por ios rojos, y anunciándose a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley Procesal Civil.

Dado en Villarcayo a veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve'.—El 
Juez de Primera Instancia, Jerónimo Aró- 
zamena Sierra.—El Secretario (ilegibl$). 

13.013. ~1.* 27-10-rStó
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

A d m is ió n  de  v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 20 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas, e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio los siguientes 
títulos, emitidos con fecha 10 de febrero 
de 1959 por Fuerzas Eléctricas de Cata
luña, S. A.

99.064 acciones ordinarias, serie A, al 
portador, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, números 
543.617 al 642.680 inclusive, de las cuales* 
son intransferibles a extranjeros las nú
meros 543.617 al 617.914.

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales r partir- de 1 de enero de 
1959.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, .22 de octubre de 1959.—El Se
cretario, Pablo Villa Urquidi.—Visto bue
no, el Síndico-Presidente, Enrique García 
de la Rasilla.

13.050.
* * *

BANCO HIPOTECARIO DÉ ESPAÑA

El día 2 de noviembre próximo, en las 
oficinas de dicho Banco, a las diez y me
día de la mañana, tendrá lugar pública
mente el sorteo para designar las cédulas 
hipotecárias 4,50 por 100, señe B, que 
deben ser amortizadas con arreglo a los 
Estatutos y a los acuerdos del Consejo 
de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán a la par, con deducción de 
los impuestos correspondientes, desde el 
día 1 de febrero próximo, dejando de de
vengar intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejó-de Ad
ministración y de conformidad con los 
artículos 104. 114 y 117 de los Estatutos 
se pone por medio de este anuncio en 
conocimiento del público.

Madrid, 21 de octubre de 1959.—El Se
cretario, V. García y Martínez de Ve- 
lasco.

5.327. •
*  *  *

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

S o r t e o s  p a r a  a d j u d ic a c ió n  de  p r e m i o s  a  
. ‘ LAS CÉDULAS DE CRÉDITO LOCAL, 4 POR 100, 

CON LOTES

El día 31 del actual, a las seis de la 
tarde, en el domicilio social, paseo del 
Prado, Humero 4, tendrán lugar los sor
teos de amortización con premios, que se 

: detallan a continuación: •
Entre todas las emisiones

Un premio de un millón de pesetas
Corresponde al premio mensual, por di

cho iiájpprfre, acordado en la reunión del 
Consejó5' de Administración del Banco 
en 30 de septiembre último, para distri
bución en, el período octubre 1959-sep- 
tfembre 19o0, del fondo procedente de la 
Comisión del 1 por 100 (Decreto 14 de 
diciembre de 1956).

Para la emisión de 1959, exclusivamente

Un premio de un millón de pesetas.
Un premio de 200.000 pesetas.
Ochenta premios de 1.000 pesetas cada 

uno.
Corresponden a premios sorteados en la 

sesión de 20 de septiembre, recaídos en 
Cédulas no puestas en circulación.

Todos estos premios se entienden, más 
el importe del nominal del título amor
tizado. ,

Los premios que recaigan en Cédulas 
que no se encuentren en circulación, en 
la fecha del sorteo, se reservarán para 
el que se celebre en el próximo mes de 
noviembre.

Los premios se sortearán comenzando 
por ios de mayor cuantía. El acto será 

, público y se celebrará ante Notario, con 
los requisitos y formalidades establecidos 
en las respectivas Ordenanzas.

Madrid, 24 de octubre de 1959.—El Se
cretario general, Santiago Basanta

5.417.
• • »

HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, 
SOCIEDAD ANONIMA

OVJEDO
Suscripción de 202.666 acciones, de 500 

pesetas nominales cada una, creadas por 
acuerdo del Consejo de Administración en 
su reunión del 16 de octubre de 1959.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
que le fueron otorgadas por la Junta ge
neral celebrada el 18 de abril del corriente 
año, ofrece en suscripción 202.666 acciones 
al portador, números 1.216.001 al 1.418.666, 
de quinientas pesetas nominales cadá uha, 
intransferibles a extranjeros en un cin
cuenta por ciento, representativas de un 
capital de 101.333.000 pesetas.

Las condiciones de la emisión son las 
siguientes:

Primera.—Los títulos se emiten a la par 
más la cantidad de cuarenta pesetas por 
cada acción suscrita, en concepto de gas
tos de la emisión.

Segunda.—Tendrán dereoho a suscribir
las los actuales accionistas en la propor
ción de una por seis antiguas de los nú
meros 1 al 1.216.000, ambos inclusive. El 
derecho a suscribir cada acción se ejerce
rá mediante la entrega del cupón número 
61 de las acciones 1 al 912.000, habilitado 
exclusivamente para este objejto. Para las 
acciones números 912.001 al 1.216.000 se 
facilitarán en lps Bancos que luego se 
expresan los vales correspondientes para 
esta operación de suscripción.

Tercera.—̂ Los señores accionistas abona
rán en el momento de la suscripción el 
cincuenta por dentó del importe nominal 
del título y la cantidad para gastos co
rrespondientes, o sea doscientas noventa 
pesetas en total por cada título suscrito, 
completándose el desembolso en el tiempo, 
cuantía y forma que el Consejo de Admi
nistración señale, anunciándolo, cuando 
menos, con un mes de anticipación.

Cuarta.—Las nuevas acciones devenga
rán desde primero de diciembre del co
rriente año el interés intercalarlo fijo 
del siete por ciento anual, pagadero por 
semestres vencidos, de las cantidades que 
hubiesen desembolsado correspondientes al 
nominal de los títulos suscritos. Este in
terés será satisfecho hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos^ se
senta y dos, y a partir de primero'' de 
enero de mil novecientos sesenta y tres 
quedarán las nuevas acciones incorpora
das al resultado general de la explotación 
de los negocios sociales.

El primer pago de intereses intercála
nos será el primero de julio de mil nove
cientos sesenta, por siete meses, abonán
dose posteriormente los intereses semestra
les el primero de enero y el primero de 
julio de cada año.

Quinta. — Si algún accionista deseare 
desembolsar el importe total de las accio
nes que suscriba con la cantidad para 
gastos correspondientes percibirá el inte
rés intercalario y fijo sobre el va.or 
nominal de la acción hasta la fecha antes 
indicada, recibiendo cuando los restantes 
los títulos definitivos.

Sexta.—El plazo para ejercitar la sus
cripción se abrirá el día primero de no
viembre próximo en los Establecimientos 
bancarios siguientes:

líanco Herrero, Bánco de Gijón, Banco 
Asturiano de Industria y Comercio. Banco 
Hispano Americano y Banco Urquijo, y 
en todas sus Sucursales y Agencias, y se 
cerrará el día treinta de dicho pies de 
noviembre, entendiéndose que renuncian 
al derecho de suscripción los accionistas 
que no lo hubieran ejercitado dentro de 
dicho plazo.

Oviedo, 24 de octubre de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero Garralda.

2.071.
• • *

G - 3, S. A.

En cumplimiento de lo que disponen lo’fe 
Estatutos se convoca Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en el domicilio so
cial, Francisco Aritio, 12, el día 9 del 
próximo noviembre, a las doce de la ma
ñana, en primera convocatoria, o para el 
siguiente día 10, a la misma hora, caso 
de no .concurrir suficiente número de 
acciones, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del balance y Memoria del ejercicio.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Ampliación de capital.
Guadalajara, 22 de octubre de 1959.—El

Consejo de Administración.
13.004.

• • •

HOTEL RITZ * DE BARCELONA, S. A*

El Consejo de Administración del Ho
tel Ritz de Barcelona, S. A., convoca nue
vamente, por no haber sido publicada 
dentro del plazo legal la anterior convo
catoria, a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en Cartagena, plaza de San Francisco, 
número 12, bajos, el próximo día 12 de 
noviembre, a las nueve horas, en * primera 
convocatoria, y el día 13 del propio mes 
en el mismo lugar y hora, si procede, en 
s'egunda convocatoria, con el siguiente or- 
deri del día :

1.° Ratificar el acuerdo tomado por el 
Consejo de Administración de ésta Socie
dad en su reunión de 28 de septiembre 
pasado, acordando solióitar la declaración 
judicial de suspensión de pagos de esta 
Empresa y su presentación ante el Juz
gado de Primera Instancia de Barcelona.

2.° Designación de representantes de la 
Empresa en dicho expediente a efectos 
de lo dispuesto en la regla quinta del 
artículo segundo de la Ley de 26 de Julio 
de 1922.

3.° Adaptación del domicilio registral 
al domicilio fiscal y real y consiguiente 
modificación de los Estatutos sociales en 
tal sentido.

2.071 bis. *
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